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PA R E T OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. M M . el Rey y  la R eina Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en San Se
bastián sin novedad en su importante salud.

M I S T E R I O  DE MARINA

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de Marina, dé acuerdo 

con el Consejo de Ministros;
En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,
Yengo en disponer quede sin efecto el nombramien

to del Vicealmirante de la Armada D. Vísente de Man- 
terola y Taxonera para Capitán general del Departa
mento marítimo de Cartagena.

Dado en San Sebastián á diez y nueve de Agosto de 
mil ochocientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

José G ó m e z  Im a z .

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en disponer cese en el cargo de Vocal del 
Centro Técnico y Consultivo de la Armada el Contra
almirante D. José de Guzmán y Galtier; quedando sa - 
tisfecha del celo é inteligencia con que lo ha des
empeñado.

Dado en San Sebastián á diez y nueve de Agosto de 
mil ochocientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

José Gómez Siuaz.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo disponer cese, por cumplir en el cargo de 
segundo Jefe del Departamento marítimo de Cartage
na, Comadante general de Arsenal, el Contraalmirante 
de la Armada D. Pelayo Llanes y Tavern; quedando 
satisfecha del celo é inteligencia con que lo ha desem
peñado.

Dado en San Sebastián á diez y nueve de Agosto de 
mil ochocientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

José Gómez Imaz.

A propuesta del Ministro de Marina; de acuerdo 
con él Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Fijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar segundo Jefe del Departamento

marítimo de Cartagena, Comandante general del Ar
senal, aj Contraalmirante de la Armada D. José de Guz- 

; mán y Galtier.
Dado en San Sebastián á diez y nueve de Agosto de 

i  mil ochocientos noventa y nueve.
MARIA CRISTINA

El Ministro de Marina,
José Gómez Imaz.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XHI, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en disponer cese en el cargo de Inspector 
general del Cuerpo y servicios de Ingenieros de la Ar
mada el Inspector general del expresado Cuerpo Don 
Bernardo Berro y Ochoa; quedando satisfecha del celo 
é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en San Sebastián á diez y nueve de Agosto 
de mil ochocientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

José Gómez Imaz.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdó 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Rein a  Regente del Reino,

Vengo en promover al empleo de Inspector gene
ral de Ingenieros de la Armada, para cubrir vacante 
reglamentaria, al Inspector de primera clase D. Joa
quín Togores y Fábregas.

Dado en San Sebastián á diez y nueve de Agosto de 
mil ochocientos noventa y nueve.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Marina,

José Gómez Imaz.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Veng® en nombrar Inspector general del Cuerpo y 
servicios de Ingenieros de la Armada al Inspector ge
neral del expresado Cuerpo D. Joaquín Togores y Fá
bregas.

Dado en San Sebastián á diez y nueve de Agosto de 
mil ochocientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

José Gómez Imaz.

A propuesta del Ministro de Marina; en nombre de 
Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfonso XIII, y como R e in a  
Regente del Reino,

Vengo en disponer cese en el cargo de Oficial pri
mero del Ministerio del ramo, por haber cumplido el 
tiempo reglamentario de su deseempeño, el Capitán de 
fragata D. José Rodríguez de Trujillo; quedando sa
tisfecha del celo é inteligencia con que lo ha desem - 
peñado.

Dado en San Sebastián á primero de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

José Gómez Imaz®

A propuesta del Ministro de Marina; en nombre de 
Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfonso XIII, y como R e in a  
Regente del Reino,

Vengo en disponer cese en el cargo de Oficial se
gundo, por haber cumplido el tiempo reglamentario 
de su desempeño, el Teniente de navio de primera cla
se de la Armada D. Rafael Bausá y Ruiz de Apodaea: 
quedando satisfecha del celo é inteligencia con que lo 
ha desempeñado.

Dado en San Sebastián á primero de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

José Gómez Imaz.

A propuesta del Ministro de Marina; en nombre de 
Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como R ein a  
Regente del Reino,

Vengo en disponer cese en el cargo de Oficial se
gundo del Ministerio del ramo, por haber cumplido el 
tiempo reglamentario de su desempeño, el Teniente de 
navio de primera clase de la Armada D. Eduardo Spi- 
nady y Míguez; quedando satisfecha del celo é inteli
gencia con que lo ha desempeñado.

Dado en San Sebastián á primero de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

José Gómez Imaz.

M INISTERIO DE FOM ENTO 

REAL DECRETO
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 

Fomento;
En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo único. Las Escuelas graduadas á que se 
refieren los artículos 2.°, 3.% 4.° y 5.° del Real decreto 
de 23 de Septiembre de 1898, se regirán por el adjunto 
reglamento.

Dado en San Sebastián ¿ veintinueve de Agosto de 
mil ochocientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

Luis PIdal y Alón.

REGLAMENTO
DE LAS

ESCUELAS GRADUADAS ANEJAS A LAS NORMALES 
DE M A E S T R O S  Y M A E S T R A S

Disposiciones generales.
Artículo 1.° El número de secciones de la Escuela gra

duada no será, en ningún caso, menor del que determina el 
artículo 3.° del Real decreto de 23 de Septiembre de 1893, y 
las Juntas de Instrucción pública, los Ayuntamientos, los 
Directores de las Escuelas Normales y los Regentes de las 
prácticas facilitarán cuanto sea posible el aumento de sec
ciones para obtener mayores beneficios de esta organización 
escolar.

Art. 2.° Además de las secciones á que se refiere'el ar
tículo anterior, habrá en cada Escuela graduada de niños
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n m  6 dos secciones de Escuelas noefrrn  ,s para adultos» y 
en las de niñas una ó dos de 1 “cuelas dom inicales para 
adultas, sometidas unas y otras á la n rsu a s condiciones de 
régimen, dirección y organización.

Art. 3.° Las secciones de las Escuelas graduadas se com 
putaran como otras tantas Escuelas publicas para los electos 
de los artículos 101, 104 y 105 de 1.a ley de Instrucción públi
ca, con sujeción á lo que dispone el art. 5.° del Real decreto 
de 23 de Septiembre de 1898, desde la jerha en que comiencen 
á funcionar en las condiciones señal*, das en este regla
mento.

Arr: 4.° Los Directores de las Escuelas Normales tendrán, 
-respecto á las Escuelas prácticas graduadas y  á su personal 
docente, las mismas atribuciones que respecto á las demas 
EscueLs municipales tienen las Juntas locales de primera 
ens- ñanza, sin perjuicio de lo que dispone el art, 2.° del Real 
decreto do 23 de Septiembre de 1898.

Art.. 5.° Los Ayuntamientos encargarán de oficio la ins
pección medica de las Escuelas graduadas á un Médico de la 
Beneficencia municipal.

Personal docente.
Art. 6.° El personal docente de las Escuelas graduadas 

anejas á las Normales constará de un Regente y de tantos 
J uxiliureB como secciones haya en la Escuela, á tenor de lo 
di-puesto en los artículos 3.° y 4.° del R-al decreto de 23 de 
Septiembre de 1898 y en el 1.° de este reglamento.

Art. 7 0 El Regente de la Escuela práctica, oyendo á los 
Auxiliares de la misma, org a n iza rá , bajo su responsabilidad,
1 enseñanza de toda la Escuela, y á dicho funcionario co 
rresponde la formación de los programas dê  enseñanza, la 
desiguacíón de textos, la formación y administración del 
presupuesto, y la rendición de cuentas, con sujeción a las 
disposiciones vigentes sobre dichas materias,. ^

Asimismo corresponde al Regente de^la Escuela practica 
graduada la matrícula y admisión de ninos, el destino de los 
mismos á las secciones, y  cuanto se refiera á la rotación de 
clases v la distribución del trabajo escolar.

Art. 8.° El Regente de la Escuela práctica graduada visi
tará á diario todas las secciones de la misma y tomará parte 
directamente en la enseñanza y educación de los niños, una 
ó más veces por semana, en cada sección, no sólo para ad
quirir datos respecto al estado de educación é instrucción de 
h s alumnos, sino para corregir defectos de organización 
parcial y para ofrecer modelos de trabajo escolar á los alum 
nos practicantes normalistas.

Art. 9.° Los Auxiliares de las Escuelas graduadas se en
cargarán de la organización de cada sección, en cuanto no 
se oponga á la general de la Escuela, y en esta medida serán 
responsables directamente del estado de educación é instruc
ción de los niños confiados á su cuidado inmediato.

Art. 10. El Regente de la Escuela graduada, en vista de 
la mayor conveniencia del servicio, determinará las seccio
nes de que han de encargarse los Auxiliares de la Escuela.

Art. 11. Todos Iqs Auxiliares de las Escuelas prácticas 
graduadas tendrán derecho á percibir el sueldo que para los 
de Escuela superior señala el art. 2.° del reglamento de 21 de 
Abril de 1892.

Art. 12. Cada dos años, á contar desde 1.° de Enero 
de 19> !0, uno de los Auxiliares de todas las Escuelas prácti
cas graduadas adquirirá el derecho de ser trasladado á otra 
Escuela elemental de la misma población, con el sueldo y 
demás emolumentos correspondientes á los Maestros de esta 
clase; pero deberá continuar prestando servicios como A u x i
liar de la Escuela graduada hasta que oeurra la primera v a 
cante en la población y pueda verificarse dicho traslado.

Art. 13. Para determinar los Auxiliares que hayan de ad - 
quirir el derecho á que se refiere el artículo anterior, se con
cederá preferencia á los que hayan desempeñado gratuita
mente dos años la Escuela de adultos ó la dom inical de adul
tas, establecida en la graduada aneja á la Normal.

Si dos ó más auxiliares reuniesen esta circunstancia, se 
concederá el derecho al traslado, atendiendo á las con d icio 
nes de? preferencia que para los concursos de ascenso deter
mine el reglamento de provisión de Escuelas que esté v igen
te cuando el derecho se haya de declarar.

Art. L4. Para el desempeño de las secciones de adultos y 
dominicales para adultas, se preferirá á los Auxiliares délas 
Escuelas graduadas que cuenten más anos de servicios en 
Escuelas prácticas agregadas á las Normales de Maestros ó 
Maestras, y en igualdad de esta condición, los que cuenten 
más tiempo de servicios como Auxiliares de las Escuelas pú 
blicas.

Art. 15. Los Auxiliares que sean destinados á las Escue
las prácticas graduadas no podrán ser trasladados á otras 
Escuelas, sino á instancia de los ioteresados ó por motivos 
disciplinarios, previa en este caso la formación de expe
diente.

A  t. 16. En los casos de falta accidental á clase de un 
Auxiliar de la Escuela graduada, el Regente por sí, y de 
acuerdo con el Director de la Escuela Normal, siempre que 
se» posible, encargará de la sección correspondiente á un 
alumno normalista del segundo curso del grado elemental ó 
del superior, á fin de que no se suspenda la enseñanza en 
ninguna sección de la Escuela práctica.

En estos casos, el alumno suplente tendrá derecho á c o 
brar del haber del Auxiliar suplido la mitad del sueldo del 
mismo correspondiente á los días que haya durado la susti
tución accidental, la cual nunca se deberá prolongar más 
allá de seis días laborables.

A t. 17. En las localidades donde las retribuciones estén 
convenidas, el Regente disfrutará, á más del sueldo, la com 
pensación legal de dichas retribuciones.

Los Auxiliares, en dichas localidades, sólo tendrán dere
cho á percibir el sueldo correspondiente.

Art. 18. En las localidades donde las retribuciones esco
lares no estén convenidas se formará un fondo común con el 
producto de este emolumento de todos los niños de la Escue
la graduada, y dicho fondo se repartirá entre el Regente y los 
Auxiliares de modo que todos perciban cantidades iguales, 
excepto el Regente, que deberá percibir doble porción que 
cada uno de los Auxiliares.

Edificio, presupuesto, mobiliario y material 
de enseñanza.

 ̂ Art. 19. Las ¡secciones dé las Escuelas graduadas anejas 
a las Normales se instalarán, á ser posible, en el edificio de 
estas últimas en salas independientes que se comuniquen en
tre sí por medio de huecos acristalados á la altura necesaria 
para que la comunicación no pueda ser aprovechada por los 
niños.

Cuando no sea posible cumplir el precepto an tu ior, se

instalar ¿n las secciones de la Escuela graduada fuera del 
editítio de la Norma!, procurando siempre la mayor proxi
midad en la instalación de las secciones.

Art. 20. El edificio de la Escuela graduada tendrá,^ para 
recreo de los niños, un recinto al aire libre y una galería cu 
bierta.

A  ser posible también, una de las aulas deberá estar pro
vista de luz zenítal,

4,rt 21. Cada una de las salas de clases de la Escuela 
graduada se destinará á una sección de la misma, y su m o 
biliario corresponderá á la edad y demás circunstancias de 
los niños que hayan de usarle.

Esto no será obstáculo para procurar que una ó dos aulas 
de las Escuelas graduadas de niños y de niñas se aote de mo
biliario que pueda servir respectivamente para las clases 
nocturnas de adultos y para has dominicales de adultas.

Art. ¿2. El material de enseñanza de la Escuela gradua
da será de uso común para todas las secciones de la Escuela, 
y no deberá adquirirse, por tanto, más de un ejemplar de 
cada objeto, mientras no se haya de hacer uso de él á la vez 
en dos ó más secciones de dicha Escuela.

Art. 23. El presupuesto de material y  aseo para todas las 
secciones de la Escuela graduada, incluso para las de adul
tos y dominicales de adultas, correrá, como el de las demás 
Escuelas municipales, á cargo del Municipio respectivo, y le 
formará anualmente en el mes de Abril el Regente de la Es
cuela práctica. Este funcionario percibirá en metálico las 
cantidades asignadas, y rendirá cuenta justificada de ellas 
al Ayuntam iento correspondiente, con el informe del D irec
tor de la Escuela Normal.

Art. 24. La cantidad que los Ayuntamientos deben con
signar en sus presupuestos ordinarios para los gastos de ma
terial y aseo de las Escuelas graduadas, con destino á todas 
las secciones de las mismas, incluso á las da adultos y  dom i
nicales para adultas, no será inferior á 625 peseteas para las 
Escuelas agregadas á las Normales elementales, ni á 1.125 
para las agregadas á las Normales superiores y centrales.

Estas cantidades se abonarán en metálico trimestral ó 
mensualmente á ios Regentes de las Escuelas prácticas al 
mismo tiempo que se les abonen los haberes personales.

Art. 25. El descuento de 10 por 100 del material para la 
Caja de Derechos pasivos se verificará íntegro de la cantidad 
que se asigne á la Escuela graduada, considerando dotada á 
cada sección con la cuarta parte del sueldo legal que corres
pondería á la Escuela m unicipal que cada sección suple, con 
sujeción al art. 5.° del Real decreto de 23 de Septiembre 
de 1898.

E n s e ñ a n z a s

Art. 26. En todas las secciones de la Escuela graduada, 
sin excluir las de adultos ni las dom inicales de adultas, se 
darán todas las asignaturas que para las Escuelas superio
res de primera enseñanza determina la ley de Instrucción 
pública de 9 de Septiembre de 1857, las cuales se expondrán 
en orden cíclico.

Dichas enseñanzas se podrán dar también en orden c íc li
co y concéntrico cuando lo considere conveniente el Regente 
de la Escuela práctica.

Art. 27. En las Escuelas prácticas graduadas anejas á las 
Normales, se establecerá en las mejores condiciones que sea 
posible el trabajo manual con el carácter de enseñanza obli
gatoria para todos los alumnos de la Escuela.

Mientras los Ayuntamientos no destinen cantidades para 
sufragar los gastos de esta enseñanza, los Directores de las 
Escuelas Normales y Jos Regentes de las prácticas podrán 
solicitar el concurso gratuito de industriales competentes de 
la localidad.

Art. 28. Es obligatoria la enseñanza de cantos sencillos 
en todas las secciones de las Escuelas graduadas.

Los Profesores de Música y Canto de las Escuelas Norma
les Soperiores cooperarán á dicha enseñanza en las Escuelas 
prácticas, de la forma que determine el Director de la Escue
la Normal, de acuerdo con el Regente de la graduada.

Art. 29. En las Escuelas graduadas anejas á las Norma
les, será obligatoria, por lo menos una vez á la semana en 
cada sección, la práctica de paseos y excursiones escolares.

Art. 30. Los Auxiliares de las Escuelas prácticas gradua
das, cuando piensen en realizar algún paseo ó alguna excur
sión escolar, participarán de palabra ó por escrito al Director 
de la Escuela Normal y al Regente de la práctica el objeto de 
la expedición y el itinerario de la misma, con indicación de 
la hora en que ha de realizarse.

A rt. 31. Los Profesores de Religión  de las Escuelas Nor
males cooperarán, con el personal docente de las Escuelas 
graduadas, á la ejecución de las principales prácticas relig io
sas de los niños en ellas matriculados.

Art. 32. En todas las Escuelas graduadas se enseñará con 
preferencia la letra vertical española.

Art. 3 b En toda Escuela graduada habrá una biblioteca 
escolar y un museo de esta clase, formado en su mayor par
te por los mismos ñiños de dicha Escuela.

Asimismo se procurará que en todas las Escuelas gradua
das se establezcan Cajas escolares de ahorros, dando inter
vención en la contabilidad de las mismas á los niños de m a
yor edad.

Matrícula y desfijo de los niños á las secciones 
de la Escuela.

Art. 34. La matrícula en las Escuelas prácticas gradua
das se ajustará al modelo que acompaña á este reglamento y 
se tramitirá como el mismo indica.

Art. 35. Los niños y niñas que sean admitidos en la sec
ción de párvulos de las Escuelas graduadas, estarán com 
prendidos en la edad de tres á seis años, y los que lo sean en 
las demás secciones lo estarán en la de seis á trece.

Art. 36. Los niños y niñas m atriculados en las Escuelas 
graduadas podrán continuar asistiendo á las mismas aun 
después de cumplir los trece años de edad si aspiran á m a
tricularse en alguna Escuela Normal.

Art. 37. La matrícula media en cada sección de la Escue
la graduada será de 50 alumnos, á no ser que el local no per
mita esta concurrencia. En ningún caso el número de niños 
destinados á una sección podrá pasar de 60.

Art. 38. La m atrícula para la Escuela graduada se podrá,, 
hacer en todo tiempo, excepto en el de vacaciones, en losdí'as 
y  horas que el Regente determine en anuncio expuesta al 
público.

Art. 39. En las_poblaciones donde las retribuciones esco
lares estén convenidas, serán preferidos en todo ca’á0 pará la 
matrícula de las .Escuelas graduadas los niños C’ jy os  padres 
acrediten ser pobres coa  el documento correspondiente de la 
Autoridad municipal»

Donde las retribuciones «acolares se cobren directamente,, 
las Juntaé locales determinarán la proporción en que los ali
ños pobres y los pudientes h a s  do ser admitidos en la Escue
la graduada.

Los Regentes y  Auxiliares án las Escuelas prácticas po
drán recurrir del acuerdo ante M. Junta provincial y  ante el 
Rector, cuando le consideren lesivo.

La resolución del Rector respecto á esfe asunto no puede 
dar lugar á ulterior recurso.

Art. 40. Los Regentes de Escuelas prácticas están obliga
dos á publicar en el día 1.° de cada mes las peticiones de ma
trícula del mes anterior, expresando la fecha en que se hizo, 
el nombre, apellidos y edad del niño» y si éste acreditó ó no 
ser hijo de padres pobres.

Igualmente, si hubiese aspirantes al ingreso, anunciará lo& 
niños que pueden ser admitidos en la Escuela en aquel mes», 
con sujeción ál reglamento.

Art. 41. La admisión de los niños que soliciten ingreso en 
las Escuelas graduadas se facilitará cuanto sea posible, y  
sólo podrá demorarse cuando en la sección á que ha de ser 
destinado el aspirante cuente con la matrícula máxima á que 
se refiere el art. 37 de este reglamento.

Art. 42. Los Regentes de Escuelas prácticas procurarán 
que los niños pasen de sección dentro de las Escuelas gra
duadas en el mes de Septiembre de cada año, y si fuere pre
ciso en la primera quincena del mes de Febrero, y de todas 
suertes no dispondrán el traslado sino cuando la mayoría de 
los de la sección estén preparados para recibir la instrucción 
del grado siguiente.

Organización y disciplina.

Art. 43. Los Regentes de las Escuelas prácticas graduadas 
están obligados á llevar un registro pedagógico sencillo, que 
se llenará, en cuanto sea posible, al ingresar el niño en la 
Escuela graduada y siempre que sea dado de baja en una sec
ción  de la misma.

Los Auxiliares de las Escuelas prácticas facilitarán al 
Regente los datos necesarios para el Registro pedagógico, 
llevarán con escrupulosidad uno de asistencia diaria de los 
niños de su sección, y darán cuenta mensualmente al Re
gente de las altas y bajas ocurridas en la misma.

Art. 44. El sistema de enseñanza que se debe preferir en 
las Escuelas graduadas debe ser el m ixto del individual y el 
simultáneo, procurando obtener las mayores ventajas de la 
com binación de ambos.

Art. 45. Cuando convenga para la marcha regular de las 
Escuelas graduadas, podrá el Regente de la Escuela práctica 
establecer diferencias en la hora de entrada y de salida para 
los niños de las diferentes secciones de dicha Escuela, sin 
que dism inuya por esto el tiempo que, según las disposicio
nes generales, se deba consagrar diariamente al trabajo es
colar.

Art. 46. E l Director de la Escuela Normal, de acuerdo 
con el Regente de la Escuela práctica, podrá disponer que se 
establezca la sesión única diaria en una de las secciones de 
la Escuela graduada. En este caso, dichos funcionarios co 
municarán á la Superioridad, cuando sea posible, el resulta
do» de esta innovación, comparándole con el de las otras sec
ciones en que continúe para cada día la sesión doble.

Alumnos normalistas.
Art. 47. Los alumnos normalistas que hayan de practicar 

en las Escuelas graduadas anejas á las Normales serán desti
nados á las secciones que el Regente determine y realizarán 
los trabajos que este Profesor Ies encomiende, bajo la inme
diata dirección de los Auxiliares de la Escuela.

Art. 48. Los alumnos normalistas prepararán con algu
nas horas de anticipación las lecciones que hayan de dar en 
las secciones de la Escuela práctica, y presentarán al Regen
te de la Escuela, ó en su defecto al Auxiliar, el programa de 
la lección y una indicación sumaria sobre el modo de realizar 
su trabajo.

Terminada la lección encomendada á un alumno norm a
lista, el Regente de la Escuela ó el A uxiliar de la sección le 
harán privadamente las observaciones que estimen oportu
nas, y  corregirán con discreción á los niños las faltas que el 
alum no practicante haya podido cometer en la exposición de 
la  materia.

Disposiciones Anales.
Art. 49. Las Escuelas graduadas anejas á las Normales de 

Maestros de Huesca y Palma (Baleares) se organizarán, en 
cuanto sea posible, con sujeción á las prescripciones de este 
reglamento, respetando su peculiar organización en cuanto 
ésta im plique contradicción con el mismo.

Art. 50. El Ayuntamiento de Madrid atenderá desde luego 
á los gastos de material de la Escuela práctica graduada á la 
Normal Central de Maestras, aunque no sea posible cum plir 
todavía la 16 disposición transitoria del Real decreto de 23 
de Septiembre de 1898.

Art. 51. Quedan derogadas la Real orden de 26 de Octu
bre de 1895 y la de 7 de Octubre de 1857, la circular de 4 de 
Diciembre de 1849 y cuantas disposiciones se opongan al pre
sente Real decreto.

D isposiciones transitorias.
1.a La provisión de plazas de Auxiliares de las Escuelas

Ílá ct ica s  graduadas, se verificará por esta vez con sujeción á 
as reglas siguientes:

a) Las Juntas locales destinarán á dichas Escuelas, antes 
del d ía  15 de Septiembre próximo, los Auxiliares de otras Es
cuelas de la misma localidad, siempre que hayan sido n om 
brados con arreglo á las disposiciones que rigieren cuando 
obtuvieron el nom bram iento.

. b) Si en la localidad hubiese más aspirantes de los que la 
Escuela graduada exige, la Junta local, y la munieipal en Ma
drid, designarán los Auxiliares que han de ocupar las va
cantes, dando la preferencia á los qu© presten ó hayan pres
tado servicios en Escuelas prácticas* con  tal que los designa
dos tengan por lo jn en os el títu lo de primera enseñanza Su
perior.

$  Si no hubiese aspirantes m  la. localidad, ó habiéndolos 
no tuvieren el título Superior é  Normal, las plazas vacante^ 
se proveerán interinamente y  se procederá á la provisión en 
propiedad, con sujeción á lo  que determinen las d isposicio 
nes vigentes.

2.a Los Auxiliares oñie sean trasladados á Escuelas 
prácticas graduadas tendrán derecho al sueldo, f  que se refie
re el art. 11 de este reglamento, y al efecto les expedirá 
nuevo título adm inistrativo si la plaza <pi* ocupaban la han
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o b te n id o  con sujeción á las di ¿posiciones rigentes %n la fecha, 
en que fueron nombrados.

3.a Las Escuelas elem entales que con el caráetor do práe- 
ticas existen unidas á las agregadas superiores de la Normal 
Central de Maestros y d ¿. la Normal de Maestras de Barcelo
na, serán trasladadas c el personal docente de las mismas 
á otro local de la misrjaa población.

La misma Jun ta  1 municipal de Madrid y la local de Bar
celona tom arán al e iecto los acuerdos necesarios á ñn de que 
el local que ocupan, dichas Escuelas pueda utilizarse desde 
el día 15 de Septiem bre próximo para fes secciones y depen
dencias de la Esc uefe graduada.

4.a El person.a! docente de la Essuela práctica graduada 
a n e j a  á la N ornial Central de Maestras seguirá á cargo del 
E stad o en c u a jito sea  necesario, ha^ta que, hechos los nom
bramientos á que se re tere  la 15 disposición transitoria del

Beal decreto de ‘¿3 de Septiembre de 1898, pueda cumplirse 
totalmente la 16 de dicho Beal decreto.

5.a La apertura de las Escuelas prácticas podrá demorar
se por este año algunos días después del 1.° de Septiembre 
donde sea necesario; pero nunca podrá pasar esta demora del 
día 2 de Octubre próximo.

Los Directores de las Escuelas Normales propondrán á 
las Autoridades correspondientes los medios y acuerdos que 
estimen necesarios para habilitar locales con destino & las 
secciones de la Escuela graduada, á fin de que éstas queden 
instaladas, ai menos provisionalmente, antes del día 2 de Oc
tubre próximo.

Con el mismo fin, los Regentes de Escuelas prácticas for
marán en la primera decena de Septiembre próximo un pre
supuesto supletorio para el mobiliario, material de enseñan
za y asco del local que juzguen indispensable para que la Es

cuela funcione regularmente hasta el final del presente año 
económico*

Este presupuesto, informado por el Director déla Escuela 
Normal, se remitirá con la posible rapidez al Ayuntamiento 
que haya de tomar acuerdo sobre el mismo.

7.a Las Juntas locales y la municipal de Madrid tomarán 
la segunda decena de Septiembre próximo los acuerdos nece
sarios para proveer de Auxiliares á las Escuelas prácticas y 
de todos los medios indispensables, á fin de que dichos esta
blecimientos de enseñanza puedan abrirse antes de! día 2 de 
Octubre próximo.

De igual manera los Ayuntamientos acordarán el pre,su
puesto necesario de personal y material^ para subvenir á fes 
gastos que las Escuelas graduadas ocasionen en el presente 
año económico.

San Sebastián 29 de Agosto do 189.9.= Aprobado por 
S. M., Marqués de Pid a l .

M odelo  q u e  se  c ita  en  e l  a r t .  34  d e l  re g la m en to  p reced en te .

Esscuela práctica graduada, aneja á la Normal Maestro s ........... :•

' D. -..................................... - ....................... ............ — - .....
n a c ió  e n ....................................—— ...— ■■■•■............>•-> provincia

de ...... ............................... ....el d í a _____ .... d e .............................

de 18....__ Ee hijo de IX ............... . ...................... ..................

y  de D oña.................................................<*.____ , y  fué vacu

nado en-ehaño ....... ........ ..............................

gr. Recente de la Escuela práctica.

D&houtiño fué admitido en la Escuela eí d ía __ ....— 4 e ....

de 1. .....y fué destinado á la ................sección.

i E l ene suscribe, habitan te en la  calle d e ............. Resguardo de petición de m atrícula á favor 
d e .....niñ......................................... .............. ..... ...................

X 7

, núm. , solicita
i t* i  j r ................. ......, que .. acreditó en forma la  circunscon esta rem a m atricu la para la re renaa Jiscueia 

á favor ée.......  niñ__cuva filiación se exnresa al
tancia de ser hijo de padres pobres.

m argen.
(Fecha y firma del Regente.)

(Sello de la Escuela.)
(Fecha y firma.) Nota. El Regente de la Escuela práctica podrá exigir, 

cuando lo estime oportuno, comprobante de la edad del 
niño y de si está vacunado.

.. niñ... (nombre v aoellidos) ha sido admitido en la Escuela de mi carino el

día ....... . de ... ............... ...........
' ------ o  ~

........ de L

(Sello de la Escuela.)
(Fecha y firma del Regente.)

REALES DECRETOS

Resultando vacante una p laza de Ingeniero  Jefe de 
segunda clase del Cuerpo de Caminos, Canales y  P u er
tos, con la categoría de Jefe  de Administración de cuar« 
ta  clase, por ascenso de D. D am ián Quero y Díaz:

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en prom over al mencionado empleo á Don 
Francisco Paradela y Gestal, que ocupa el prim er lu g ar 
en la escala de los Ingenieros primeros del expresado 
Cuerpo.

Dado en San Sebastián á tre in ta  y  uno de Agosto
de mil ochocientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro da Fomento,

IL&ife IPM.al y M oa.

Nombrado Ingeniero Jefe de segunda clase del 
Cuerpo de Caminos, Canales y  Puertos, con categoría 
de Jefe de Administración de cuarta  clase, D. F rancis
co Paradela y  Gestal, por Real decreto de esta fecha, y  
debiendo continuar en la  situación de supernum erario 
que le corresponde desde 25 de Mayo de 1882, con 
arreg lo  á lo dispuesto en el Real decreto de 25 de M ar
zo de 1881;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en prom over al mencionado empleo á D. Sa
turnino Bellido y  Díaz, que ocupa el prim er lu g a r en 
la  escala de los Ingenieros primeros del expresado 
Cuerpo.

Dado en San Sebastián á tre in ta  y uno de Agosto 
-de mil ochocientos noventa y  nueve,

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

L uis P ida! y M an.

Resultando vacante una  plaza de Ingeniero Jefe de 
segunda clase del Cuerpo de Caminos, Canales y P uer
tos, con la  categoría de Jefe de Administración de 
cuarta  clase, por ascenso de D. José Rubio y  Sánchez;

En nom bre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon* 
so XIII, y  como Reina R egente del Reino,

Vengo en prom over al mencionado empleo á Don 
Rafael de M azarredo y T am arit, que ocupa el prim er 
lu g a r en la escala de los Ingenieros prim eros del ex
presado Cuerpo.

Dado en San Sebastián á trein ta  y  uno de Agosto 
de mil ochocientos noventa y  nueve.

MARÍA CRISTINA
Ei Ministro de Fomento.

Lu!& JPldal y M<m

Nombrado Ingeniero Jefe de segunda clase del 
Cuerpo de Caminos, Canales y  Puertos, con ca tego
ría  de Jefe de Administración de cuarta  clase, D. R a
fael de Mazarredo y  Tam arit, por Real decreto de esta 
fecha, y debiendo continuar en la situación de exce
dente que ie corresponde desde 10 de Julio último, con 
a rreg lo  á lo establecido en Real orden de 28 de No
viem bre de 1887;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en prom over al m encionado empleo á Don 
Joaquín Paño y  R uata, que ocupa el prim er lu g a r en 
la  escala de los Ingenieros prim eros del expresado 
Cuerpo.

Dado en San Sebastián á tre in ta  y  uno de Agosto 
de mil ochocientos noventa y nueve.

MASIA CRISTINA
El Ministro do Fomento,

L uis P ld al y M on.

Nombrarlo Ingeniero Jefe de segunda clase del 
Cuerpo de Caminos, Canales y  Puertos, con categoría 
de Jefe de Administración de cuarta  clase, D. Joaquín 
Paño y Ruata,  por Real decreto de esta fecha, y d e 
biendo continuar en la situación de supernum erario  
que le corresponde desde 5 de Mayo de 1892, con a r r e 
glo á lo dispuesto en el Real decreto de 25 de Marzo 
de 1881;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en promover al mencionado empleo á Don 
Gonzalo Moragas y Barret, que ocupa el prim er lu g a r 
en la escala de los Ingenieros primeros del expresado 
Cuerpo.

Dado en San Sebastián á trein ta  y uno de Agosto 
de mil ochocientos noventa y nueve.

MARÍA CRISTINA
El Mini .-tro de Ft mentó,

L uís P h la l y M oa.

Resultando vacante una plaza de Ingeniero Jefe de 
segunda clase del Cuerpo de Caminos, Canales y P u er
tos, con categoría de Jefe de Administración de cuar
ta  clase, por ascenso de D. José de Torres Capurión;

En nombre de mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en prom over al mencionado empleo á  Don 
Julio Valdés y H um arán, que ocupa el prim er lu g ar 
en la  escala de los Ingenieros primeros del expresado 
Cuerpo.

Dad j en San Sebastián á tre in ta  y uno de Agosto
de mil ochocientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro o.e Fomento,

Lui$ FM ai y Muu.

Nombrado Ingeniero Jefe de segunda clase del 
Cuerpo de Caminos, Canales y Puertos, con categoría 
de Jefe de Administración de cuarta  clase, I). Julio 
Valdés y  H um arán, por Real decreto de esta fecha, y 
debiendo continuar en la situación de supernum erario 
que le corresponde desde 2 de Mayo de 1882, con a r re 
glo á lo dispuesto en el Real decreto de 25 de Marzo 
de 1881;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en prom over al mencionado empleo á Don 
Luis de Molini y Uübarri, que ocupa el prim er lu g ar 
en la escala de los Ingenieros primeros del expresado 
Cuerpo.

Dado en San Sebastián á tre in ta  y uno de Agosto 
de mil ochocientos noventa y  nueve,

MARIA CRISTINA
SI Ministro de B ¿mentó,

Luis P id a l y jRSon.

Nombrado Ingeniero Jefe de segunda clase del 
Cuerpo de Caminos, Canales y Puertos, con categoría 
de Jefe de Administración de cuarta  clase, D. Luis de 
M oIíd í  y U libarri, por Real decreto de esta fecha, y  de
biendo continuar en la  situación de supernum erario 
que le corresponde desde 22 de Enero de 1885, con 
arreglo  á lo dispuesto en el Real decreto de 25 de M ar
zo de 1881;

En nom bre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en prom over al mencionado empleo á Don 
León Domercq y Alzúa, que ocupa el prim er lu g ar en 
la escala de los Ingenieros primeros del expresado* 
Cuerpo.

Dado en San Sebastián á trein ta  y  uno de Agosto de 
mil ochocientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

Luis Pirfal y Mon.

Resultando vacante una plaza de ingen iero  Jefe 
de segunda clase del Cuerpo de Caminos, Canales y 
Puertos, con la categoría de Jefe de Adm inistración de 
cuarta  clase, por ascenso de D. Gregorio Alonso y 
Grimakli;

En nom bre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  R egente del Reino,

Vengo en promover al m encionado empleo 4 Don 
Eulogio Ledo y Salgado, que ocupa el primer luga? en
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la escala de los Ingenieros primeros del expresado 
Cuerpo.

Dado en San Sebastián 4 treinta y uno de Agosto 
de mil ochocientos noventa y  nueve.

MAMA. CRISTINA
BUMi&iatro d* Fomento»

.Btofs B*ii5al y M o r .

Resultando vacante una plaza de Ingeniero Jefe de 
segunda clase del Cuerpo de Caminos, Canales y Puer? 
tos, con categoría de Jefe de Administración de cuarta 
clase, por ascenso de D, Femando Barón y Zea Ber- 
mádez;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en promover ai mencionado empleo á Don 
Manuel López Martín, que ocupa el primer lugar en 
la escala de los Ingenieros primeros del expresado 
Cuerpo.

Dado en San Sebastián á treinta y uno de Agosto 
de mil ochocientos noventa y nueve.

MARÍA CRISTINA
II Ministro de Fomento»

TLuU PKdal y M on .

Resultando vacante una plaza de Ingeniero-Jefe de 
segunda clase del Cuerpo de Caminos, Canales y Puer
tos. con categoría de Jefe de Administración de cuarta 
cla^c por ascenso de D. Guillermo Cuadrado y Angulo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Yengo en promover al mencionado empleo á Don 
José Valearce y del Castillo, que ocupa el primer lu 
gar en la escala de los Ingenieros primeros del expre- 
iado Cuerpo.

Dado en San Sebastián á treinta y uno de Agosto de 
mil ochocientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

I¿ui.s Piel al y l lo n .

' Nombrado Ingeniero Jefe de segunda clase de 
Cuerpo de Caminos, Canales y Puertos, con categoría 
de Jefe de Administración de cuarta clase, D. José Yal 
caree y del Castillo, por Real decreto de esta fecha, 3 
debiendo continuaren la situación de supernumerario, 
que le corresponde desde 9 de Agosto de 1889, con 
arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 25 de Mar
zo de 1881;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en promover al mencionado empleo á Don 
Raimundo Camprubí y Escudero, que ocupa el primer 
lugar en la escala de los Ingenieros primeros del m en
cionado Cuerpo.

Dado en San Sebastián á treinta y uno de Agosto 
de mil ochocientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
SI Ministro ¿e Fomento,

'Minas P I íIí I y M on.

Resultando vacante una plaza de Ingeniero Jefe de 
segunda clase del Cuerpo de Caminos, Canales y Puer
tos, con la categoría de Jefe de Administración de 
cuarta clase, por ascenso de D. Melchor de Palau y 

• Catalá;
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so XIII, y como Reina Regente del Reino,
Vengo en promover al mencionado empleo á Don 

Manuel Lois y Cabañas, que ocupa el primer lugar en 
la escala de los Ingenieros primeros del expresado 
Cuerpo.

Dado en San Sebastián á treinta y uno de Agosto de 
mil ochocientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
£\ Mí Aíslro de Fomento,

L u i s  P i d a !  y  M o n ,

Resultando vacante una plaza de Ingeniero Jefe de 
segunda clase del Cuerpo de Caminos, Canales y Puer
tos, con la categoría de Jefe de Administración de cuar
ta clase, por ascenso de D. Luis Acosta y García;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Ret D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en promover al mencionado empleo á Don 
B^Idomero Donnet y Pareja, que ocupa el primer lugar

en la escala de los Ingenieros primeros del expresado
Cuerpo.

Dado en San Sebastián á treinta y  uno de Agosto 
de mil ochocientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El \ n tr le Fomaato,

■ñus P id a !  y M an.

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D G.), y en su nombre 

la R eina Regente del Reino, ha tenido á bien dictar, 
para el cumplimiento del Real decreto de 14 del co
rriente reorganizando la inspección técnica y  admi
nistrativa de los ferrocarriles, las siguientes reglas:

Primera. Los Ingenieros, primeros Jefes de las di
visiones de ferrocarriles, tendrán, respecto á la inspec
ción administrativa de dichas vías, los deberes y atri
buciones que á continuación se expresan:

,1.® Vigilarán por sí y por medio de sus subalternos 
el exacto cumplimiento de las leyes, reglamentos y 
disposiciones generales referentes á la policía de los 
ferrocarriles en la parte administrativa y á su explo
tación comercial, cuidando muy preferentemente de 
que se observen en todo aquello que les compete, se
gún lo dispuesto en el art. 1.® del presente reglamen
to, las prescripciones de los títulos 4.° y 5.® de la ley 
de 23 de Noviembre de 1877 sobre policía de los ferro
carriles, y de los capítulos 3.°, 7.°, 8.°, 9.® y 10 del re
glamento de 8 de Septiembre de 1878 para la ejecu
ción de dicha ley, así como todas las medidas especia
les que para la seguridad de las lineas, en caso de al
teración del orden público, crea conveniente dictar el 
Gobierno.

2.® Cuidarán de que por los empleados de las Com
pañías afectos á la explotación comercial se dé cabal 
cumplimiento á todas las mencionadas disposiciones; 
de que haya el personal de esta clase necesario y re- 
una las condiciones que exige el buen desempeño del 
servicio que le está encomendado; de que guarde las 
debidas atenciones con el público, y de que en casos 
de perturbación de la tranquilidad pública se cumplan 
estrictamente cuantas medidas crea conveniente adop
tar el Gobierno respecto al servicio á que está afecto 
en las diferentes líneas.

3.® Cuidarán que sólo se haga uso del telégrafo de 
las Compañías para los partes de servicio, los transmi
tidos por el Ministerio de Fomento y la Inspección del 
Gobierno, fuera de los casos autorizados por la Supe
rioridad. Cuidarán asimismo que sólo se conduzca por 
los trenes la correspondencia oficial de las Compañías 
y de la Inspección del Gobierno.

4.® Propondrán al Gobierno la separación de idos 
empleados de las Compañías que cometieran cualquier 
falta grave contra lo prevenido en los tres artículos 
anteriores, ó que por su proceder juzguen peligrosa su 
permanencia en el servicio, en cuyo caso podrán sus
penderles de empleo, si así lo juzgan oportuno, sin 
perjuicio de dar conocimiento á las Autoridades corres
pondientes, cuando las circunstancias lo exijan, para 
que procedan á lo que haya lugar.

5.“ Pondrán inmediatamente en conocimiento de 
la Dirección general de Obras públicas los sucesos é 
incidentes de importancia que ocurran en las líneas, 
proponiendo en los casos que les concierne las medi
das que deben adoptarse, y obrando por sí y  bajo su 
responsabilidad cuando las circunstancias lo exijan, 
pero debiendo dar parte á la Superioridad de las dispo
siciones que adopten, siempre que su gravedad así lo 
requiera.

6.® Reclamarán de las Compañías y  de cualquiera 
de sus empleados cuantos datos juzguen necesarios, 
debiendo los de mayor categoría darles inmediatamen
te conocimiento, en las visitas que hagan á las líneas 
de las alteraciones que ocurran en el servicio de que 
están encargados, sin perjuicio de los partes especia
les prescritos en el reglamento de 8 de Septiembre 
de 1878.

7.® Ejercerán las atribuciones que se les asignen 
por reglamentos especiales respecto á aquellos cami
nos que disfruten la garantía de un mínimo de interés 
ó que hayan recibido préstamos ó subvenciones del 
Estado.

8.® Foliarán y rubricarán los libros de reclamacio
nes mencionados en el art. 104 del reglamento de 8 de 
Septiembre de 1878.

9.® Dirigirán á las Compañías las advertencias á que 
puedan dar lugar las reclamaciones del público, po - 
niendo en conocimiento del Gobierno las que por su 
importancia así lo exijan.

10. Remitirán informadas á la Dirección general de 
Obras públicas las tarifas que las Compañías traten de 
aplicar para su superior aprobación, suspendiendo en

el acto laA^úe osen indebidamente las Compañías, asi 
como los contratos particulares, dando parte al Go
bierno para que adopte la resolución que juzgue opor
tuna.

11. Informarán los cuadros de mareha de trenes, 
respecto á las paradlas, distribución de fondas, y cuan
to ge refiera al servicie que les está encomendado.

12. Reetifibatráñ los ppttes que los remitentes crean 
equivocados, manifestando0 á aquéllos por escrito su 
parecer respecto á si proced© £> uo la reclamación, é in- 
dioando á las Compañías el error cometido, si le hubie
re, y procurarán, después dé efir á éstas, que se devuel
van, en caso de conformidad, las cantidades cobradas 
de más.

13. Vigilarán todos los contratos que hagan las 
Compañías con otras ó con particulares que puedan 
afectar á la explotación mercantil, como fondas, can
tinas, etc., etc., para averiguar si con ellos se dañan á 
los intereses del público, suspendiéndolos en el caso 
que así suceda, y dando cuenta á la Superioridad de la 
determinación que han tomado para que resuelva lo 
que juzgue oportuno.

14. Cuidarán que la percepción de los precios de 
peaje y de transporte y los gastos de accesorios para 
que estén autorizadas las Empresas se arreglen á lo 
prescrito en cada caso, suspendiendo el servicio si así 
no sucediera, y poniendo el hecho en conocimiento de 
la Superioridad para que resuelva lo que crea conve
niente.

15. Llevarán la estadística de circulación de viaje
ros y transportes de mercancías y demás efectos, de los 
gastos de explotación y  de los rendimientos, para lo 
cual podrán reclamar la presentación de los regis
tros en que consten los ingresos y gastos de la línea, 
y la expedición y  llegada de efectos y  mercancías.

16. Informarán los reglamentos especiales para el 
servicio y explotación de cada línea, relativos á la 
parte comercial, y los elevarán á la aprobación del 
Gobierno.

17. Cursarán con su informe las propuestas, solici
tudes, reclamaciones y consultas que las Compañías 
eleven al Gobierno respecto de cualquiera asunto re
lacionado con su servicio, y transmitirán á las mismas 
las decisiones de la Superioridad que á éste haga refe
rencia.

18. Propondrán á los Gobernadores las multas que 
deban imponerse á las Empresas de los ferrocarriles, 
con arreglo á la ley de 23 de Noviembre de 1877, en lo 
que se refiera al servicio de que están encargados; de 
cada una de estas propuestas trasladarán copia al Mi
nisterio de Fomento.

19. Se entenderán directamente con los Goberna
dores de provincias y reclamarán su auxilio, si fuere 
necesario, para obtener de las Autoridades lócales su 
cooperación, á fin de evitar cualquier atentado contra 
la seguridad de los trenes.

20. Informarán á los Gobernadores de provincias y  
á las Autoridades judiciales sobre cuantos asuntos, den
tro de sus atribuciones respectivas, consideren oportu
no consultarles.

21. Cuidarán de que todos los informes que deban 
elevar á la Dirección general de Obras públicas y  á 
los Gobernadores civiles vayan acompañados de co
pia literal de los que hayan emitido sobre el mismo 
asunto los Ingenieros encargados del servicio.

22. Remitirán á las Autoridades judiciales, con su 
V.® B-°, los informes pedidos por aquéllas y que hayan 
evacuado los Ingenieros de Caminos ó mecánicos, sin 
perjuicio de emitir además su propio dictamen cuando 
las circunstancias del caso así lo exijan, pero acompa
ñando entonces copia literal del informe emitido por 
los Ingenieros encargados.

23. En caso de intentarse interrumpir violentamen
te la circulación de los trenes, acudirán por el primer 
tren ó máquina que salga al punto del suceso, y harán 
mantas diligencias sean posibles para descubrir, pren- 
ier y entregar al Tribunal correspondiente á los cul
pables, dando cuenta detallada á la Dirección general 
le Obras públicas y proponiendo las medidas que, á su 
juicio, sean convenientes adoptar para evitar estos 
atentados.

24. Cuando fuera de temer en alguna línea aconte- 
fimiento de este género* además de proponer á la Su
perioridad las medidas conducentes, según los casos, 
reclamarán de las Autoridades correspondientes que 
los trenes sean escoltados por fuerzas del Ejército ó de 
la Guardia civil, y que se vigilen convenientemente 
puntos determinados de la vía, haciendo á las Compa
ñías las debidas observaciones para asegurar la circu- 
ación de los trenes.

25. Cuando por cualquier circunstancia haya 
ifluencia extraordinaria y prevista de viajeros en una 
ínea, ó deban tener lugar transportes considerables
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de tropas, examinarán con anticipación si las Compa 
ñías han adoptado las disposiciones necesarias par; 
verificarlos con toda regularidad, haciende en casi 
contrario las observaciones convenientes al objeto,; 
vigilarán por sí mismos ó por medio de sus subalterno' 
dichos transportes, para que, tanto por el personal di 
las Compañías, como pof los viajeros y fuerza armada 
se cumplan rigurosamente las disposiciones adoptada, 
y se evite toda causa de confusión y de irregularida< 
en la marcha de los trenes.

26. Presentarán anualmente á la Dirección gene' 
ral de Obras públicas una Memoria razonada, en 1í 
que hagan constar para cada línea todos los datos re
lativos á la explotación comercial y modo de efectuar
la, á los ingresos y gastos, informando sobre los par
ticulares de importancia y proponiendo las modifica
ciones que convenga introducir en los reglamentos 
respectivos, así como cuantas medidas sea necesario 
adopCr para el mejor servicio."

Segunda. Los Ingenieros segundos, Jefes de las Di
visiones, auxili¿rán á los primeros en el ejercicio del 
cargo, desempeñanu..® Por delegación los servicios, 1c 
mismo del orden técnico que administrativo, que les 
confieran, y sustituyéndoles, cuando aquéllos así lo 
dispongan, ya en las visitas á las líneas, ya al frente 
de la oficina en sus ausencias.

Tercera. Los Ingenieros de Caminos, Canales y 
puertos de las Divisiones se encargarán, dentro de sus 
demarcaciones respectivas y bajo las inmediatas órde
nes del Ingeniero Jefe, ó del segundo por delegación 
de aquél, de lo siguiente:

1.° Vigilarán por sí y por medio de los subalternos 
á sus órdenes de que se cumplan por los empleados de 
las Compañías y por el público los preceptas á que se 
refieren los números 2.°, 3.° y 4.° de la regla 1.a

2.° Cuando por algún empleado de la Compañía se 
faltare á lo prevenido en los artículos citados anterior
mente, darán conocimiento inmediatamente al Inge - 
nier© Jefe, proponiéndole lo que á su juicio proceda.

Si la falta fuere cometida por algún viajero ó per
sona extraña al ferrocarril, dará cuenta además á la 
Autoridad que corresponda, deteniendo al culpable 
cuando la gravedad del caso así lo exigiere.

Si se temiese la alteración del orden público po
drán además los Ingenieros reclamar el auxilio de las 
Autoridades más inmediatas, y adoptar por sí y bajo 
su responsabilidad las resoluciones convenientes, sin 
perjuicio de dar conocimiento de todo al Ingeniero 
Jefe.

3.° Cursarán, pasándolas al Ingeniero Jefe con su 
informe, las reclamaciones que con arreglo al art. 104 
del reglamento de policía de ferrocarriles se consignen 
en los libros ó registros de las estaciones, así como las 
que se reciban directamente en las Divisiones.

4.° En la parte referente á su servicio:
Autorizarán con su firma los datos estadísticos que

deban suministrar las Divisiones de ferrocarriles, con 
arreglo á las disposiciones vigentes ó que se dicten en 
lo sucesivo; y

Evacuarán los informes que pidan las Autoridades 
judiciales.

5.° Cuidarán de que la percepción de los precios de 
peaje y de transporte, y la de los gastos accesorios 
para que están autorizadas las Empresas, se arreglen 
á lo prescrito en cada caso, dando inmediato conoci
miento al Ingeniero Jefe de cuantas infracciones se 
cometan en la explotación comercial.

6.° Examinarán los contratos que celebren entre sí 
las Empresas concesionarias para el transporte de m er
cancías por los ferrocarriles.

7.° Llevarán, en la forma que se determine, la es
tadística de circulación de viajeros y transportes de 
mercancías y demás efectos, de los gastos de explota
ción y de los rendimientos, para lo cual podrán recla
mar ia presentación de los registros en que consten los 
ingresos y gastos de la línea y la expedición y llegada 
de efectos y mercancías.

8.° Informarán al Ingeniero Jefe sobre las horas de 
llegada y salida de los trenes, y sobre los reglamentos 
de explotación, en lo que sus disposiciones se refieran 
al servicio de que están encargados, y en general so
bre todas las cuestiones económicas, comerciales y de 
policía en las que juzguen oportuno consultarles.
_ 9-° Cuidarán de que se cumplan todas las disposi

ciones dictadas para que el servicio de transportes no 
se interrumpa en los extremos de las líneas que se -ha- 
lian enlazadas con otras.

10.  ̂En caso de ocurrir algún accidente en la ex
plotación, y en los previstos en el núm. 22 de la re
gla 1. , los Ingenieros, además de dar parte por telé

grafo al Ingeniero Í€.fe, se presentarán en el plazo má¡ 
breve posible en el lugav de la ocurrencia, prestarái 
toda clase de auxilios á tos heridos, si los hubiere, 
coadyuvarán con los agentes de la Compañía á reme
diar las consecuencias del suceso y  harán cuantos es
fuerzos estén á su alcance para descubrir á los causan
tes del siniestro, si éste fuere producido por algún ata
qué de personas ajenas al servicio, instruyendo .en ese 
caso las oportunas diligencias y entregando éstas y  los 
culpables, de ser posible detenerlos, á la Autoridad 
correspondiente, dando cuenta de todo por escrito al 
Ingeniero Jefe.

11. Procurarán descubrir si se proyecta algún aten
tado contra la línea de que están encargados, y en caso 
de ser de temer lo pondrán en conocimiento del Inge
niero Jefe, de oficio ó por telégrafo, según la urgen
cia, proponiéndole las medidas que crean convenientes 
para evitarle, yreclamando desde luego, en casos g ra 
ves, de la Autoridad más inmediata el concurso de la 
fuerza pública para la custodia de los trenes ó de la 
línea.

12. En los casos indicados en el núm. 23 de la re
gla 1.a, los Ingenieros propondrán á los ingenieros Je
fes las medidas que á su juicio deban adoptarse para 
realizar los transportes con toda regularidad, y cuida
rán por si mismos, y por medio de los Interventores 
puestos á sus órdenes, á quienes darán las convenien
tes instrucciones, de que las disposiciones que se hayan 
adoptado sean cumplidas fiel y rigurosamente, tanto 
por los empleados de las Compañías como por los via
jeros y por las fuerzas del Ejército que se transporten.

Cuarta. Los Ingenieros mecánicos, bajo las inme
diatas órdenes del Ingeniero, primer Jefe de la Divi
sión, ó del segundo por delegación de aquél, tendrán 
dentro de sus demarciones respectivas deberes y atri
buciones análogos á los señalados para los Ingenieros 
de Caminos, dentro de las suyas, en los números 2.°,
3.°, 4.°, 7.°, 8.°, 9.°, 10,11 y 12 de la regla 3.a

Quinta. Los Interventores de línea y de sección 
3ontinuarán á las inmediatas órdenes de los Ingenie
ros de las Divisiones con las mismas funciones que les 
jncomendó el reglamento de 15 de Septiembre de 1895.

Sexta. El Inspector general, Interventor central, 
dará entrega del servicio, documentación y material 
sorrespondiente á la dependencia que ha estado á su 
eargo á los Ingenieros primeros Jefes de las Divisiones 
le ferrocarriles, y al efecto los Ingenieros, primeros 
lefes de la segunda y la cuarta de las mismas, que no 
tienen señalada su residencia en Madrid, se persona- 
*án inmediatamente en esta Corte, ó dispondrán que el 
segundo Jefe ó un Ingeniero subalterno les represente 
;n el acto de la entrega por delegación.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conocí- 
niento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
iños. San Sebastián 26 de Agosto de 1899.

PIDAL

3r. Director general de Obras públicas.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO

C e n t r o  d e  i n f o r m a c i o n  c o m e r c i a l   

Suiza.

Durante el año 1898 ha enviado España á Suiza los pro- 
luctos siguientes:

Vinos en cascos  568.201 quintales métricos.
Idem en botellas  153 — —
Aguardiente én botellas. 101 — —
Aceite de o liv a ..   394 — —
Naranjas y lim ones.. . . .  23.345 — —
Conservas de pescados.. 1.752 — —

Francia é Italia han sido las Naciones que en mayores 
¡antidades han importado en Suiza las mencionadas mercan- 
ias durante dicho año. Figuran con las cifras siguientes:

Francia. Italia.

rinos en cascos   149.904 358.863 quintales métricos.
dem en botellas.   918 307 — —
Lguardiente en cáseo.. 2.883 444 — —.
Lceite de oliva . . . . . . .  4,219 6,715 — —
íaranjas y lim on es.. .  577 15.953 —
Conservas"de pescados. 2.932 194 — —

Alemania.

Los derechos de Aduanas que satisfacen en esta nación el 
ino y mosto importados en barriles sopM según-la tarifa con-

f veuelóó1811’ 20 marcos los 100 kilos bruto, y tienen ademas 
I aquéllos v0,1 beneficio de la tarifa de 10 marcos, que se aplica 
s únicameüta * los vinos tintos comunes que se destinan al 
¡ coupage con vió10 tm to 0 blancoalemán, razón por la cual los 
j vinos importadob eo,n es â rel)aÍa en los derechos quedan bajo 
j la custodia de la Au uana Para el cumplimiento de aquella 

condición.
Es requisito indispensable" est°s vinos, así beneficiados

por las leyes fiscales, contengan lo ^enos 1 0  por 100 de
alcohol y 28 por 100 de extracto secó, P°r Ia Adminis
tración a0 Aduanas, y que sean además vinos ilZ t,os natura
les, importación directamente del punto productor, sin  $lma- 

I cenaje alguno intermedio.
El coupage podrá sólo efectuarse con vfnos del país, como 

se na dichm y bajo la inspección de Aduanas, conforme á la  
la ley de 1894, en la proporción siguiente: 60 por 100 de vino 
de coupage extranjero al mezclarse con vino bY^neo del país, 
y una tercera parte si es con tinto.

Esta ventaja de que se benefician en primer línt>"a los vinos 
Italia1108 estipulada en el último tratado celebrado con

VÍn<í ^ P P J^ óo  en barricas para la fabricación dé Oog- 
™ 'hotau ta??blen sol° 1° marcos por los L90 kilos. El v i m  
en botellas 48 marcos y los vinos espumosos 80.

República de Santo Domingo.

de Pub^cars_e en aquella República una ley dispo- 
«p trprifínTTím derechos de importación y demás pagos que
se verifiquen en las Aduanas sean efectuados en orí 9 america- 

!rami6^ de buena firma sobre plazas extranjeros 6  
moneda corriente, al tipo de 6 pesos de la moneda nacional 
por 1 peso americano.

Esta medida se establece alegando su imprescindible nece- 

domÍicanoSapoTieoro! CambÍ°S “  aqUella plaza á 15 pesos

Japón.

, H ie n d o  e“ Pe*ado á regir en aquel Imperio los nuevos 
tntol CO“ «C 10 COB las Potencias occidentales, ha que

dado totalmente abolida la tarifa de exportación japonesa.

los siguientesP-aleS ar(:ículos a que beneñciará esa medida son

Pescado seco, alcanfor, hierro, plomo, telas, ropas usa
das, hierbas marinas, seda cruda, trapo, capullos de seda, te, 
tabaco, cera vegetal de abejas.

Establecido allí el monopolio para la venta del alcanfor,
las autoridades de la isla Formosa han fijado los siguientes 
precios oficiales para este artículo:

ALCANFOR
— Aceite

EXPENDEDURÍAS DE _ __  L os c ie n  c a t t i e s .  de alcanfor.

  superior. Mediano. Inferior.

Taipeh, yens  30.00 27.00 24.30 15.00
Shmchiku, id   29.00 26.10 23.50 14 50
B yontsu, id   27.50 24.80 22.30 13 80
T aich u ........................  26.00 23.40 21.10 133)0
Kinhaho......................  22.00 19.80 17.80 11.00

..............................  27.50 24.80 22.30 13.80

Un yens equivale á pesetas 5 ‘17.—Un cattie equivale á ki
logramos 0‘5934.

Chile.

Muchas publicaciones, entre ellas los anuarios y alma
naques, dan el valor al peso chileno de 5 francos- lo que es 
un error que proporciona serios disgustos á todos los que lo
consideran así.

El peso chileno oro equivale exactamente á franco 1£85, y  
éste es valor que se toma por base para todas las transaccio
nes comerciales,

El peso papel, puesto recientemente en circulación, y qua 
és la moneda que tiene curso en el país, está sujeto á muchas 
variaciones por una porción de causas que no es posible de
terminar.

Burdeos.

Nota detallada de las mercancías procedentes de puertos españoles 
desembarcadas en este puerto durante el mes de Junio último.

Pipas de v in o .......................................  9.945 Kilos 6.000.026
Granel de fundición, bruto . .  1 — 79,740
Idem de mineral hierro  1 — 604.000
Bultos de conservas..................... 1.228 — 42.830
Idem de sardinas. ........  1 ,866  — 38 095
Idem de garbanzos     24 — 2.72&
Barriles de vino. . . . . . . . . . . . . . . . . .  3 — 450
Idem de aguardient e . . . , , . . . . ,  „.» 1 — 3 §
Idem de yernas de huevos ,   . . .  1 _  1 § 0
Idem v a c í o s , . . . . . .  40 — 0 2 0
Fardos con pieles de carnero. . . . . 8 3  — - 10.230
Fardos de papel de fumar. . . , . . , . ,  29 Kilos 2,848
Idem de pieles . . . . . . . . . . .  , ,  * , , , ,  1 —. " igfi
Idem de bronces y plomo, . . . . . . . . .  36 —  3.850
Sacos de h u e s o s . , . . . . . 233 —  12,038
Idem de heces de vino 88  — 14.110
Idem de tártaro-.. . . . . . . . .  . . » . , . . .  74 -— 4 .200
Paquete de ropa, . . . . . . . . . , .  . . . . . .  1 ' — a
Cajas de cápsulas metálicas. . . . . . .  24 - — 1,144
Idem de sardinas. . . . . . .  . . . . . . . . . .  864 — 17,978
Idem de armas, 1 — 94
Idem de conservas   300 — 10.200
Idem de anuneios     2 — 6

La casa J. Puigítollers Maciá, establecida hace años en. 
Barcelona (Condes;* Sobradiel, 8 ), se ocupa exclusivamente 
del comercio de exportación é importación de artículos con 
las Repúblicas. Hispano-Americanas. Tiene establecida una 
sucursal en buenos Aires (Bolívar, 302, y Moreno, 500), donde 
recibe en comisión toda clase de productos españoles y admi* 
te órdenp s para la adquisición de productos do Ja Argentina*
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M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y  J U S T I C I A  

D i r e c c i ó n ,  g e n e r a l  d e  E s t a b le c im ie n t o s  p e n a le s  p e n a l e s .

Sn cw;í&limiento ds lo dispuesto por el art, 33 del Real decreto de 16 de Marzo de 1891} esta Dirección general publica el Escalafón del Cuerpo de
empleados de Establecimientos penales.

S E C C I O N  A D M I N I S T R A T I V A

I | FECHA DS INGRES# EN EL CUERPO PECHA DE INGRESO EN LA CATEGORÍA
T — -------------- —-------

#8 ! NOMBRES CONCEPTO POR EL QUE HAN INGRESADO
iíflea* Din. Mea. Ano, Día, Mes. Ano.

i D irector tic la P ris ión  celu lar de M adrid .

% ' '

i : ¡Rr íi W’rt’pii a n fl o riada1! ro Man Tan o .. .  a • 81 Enero . . . . . . . . 1883 19 Agosto.............. 1898 Oposición.—Concurso.—Real decreto 18 Julio 1898.1

D in o io ie s  de prim era clase.

1

2
*3

D* Remigio Alegret j  R ico.. ,*  • *. • . . . . . . . . . . . . . . « — . . . . .

Tfi'Cjp Mílfáfi A «ítra v . . . . . . . . . . . . ............

5 ¡ 

19
Septiembre,. .  * 

Enero. . . . . . . .

1882

1883

5

31

Septiembre... .  

E nero..............

1882 

1890 •

Derecho propio.— Real decreto 23 Junio 1891, ar
tículo 21.

Oposición. — Real decreto 11 Noviembre 1889, ar
tículo 13.

Idem.—Idem id., art. 8.°
Idem.—Idem id., art. 8.°

Juan Pérez Roqueña : 19 Enero. . . . . . . . 1883 8 Agosto ............ 1892
ñ José García Na usa. ....................... * . , ......... ......... 31 Enero, •«••••,. 1883 8 Agosto.. 1892%
 ̂ i Tritón Pacheco y Palomo..................................................... 19 Junio». . . . . . . . 1884 9 Octubre............ 1893 Idem.—Idem id., art. 8.°V

Directores de segunda clase .

1 D. Federico Pérez D o m í n g u e z . ........... 19 Enero 18.83 31 Enero....... .. 1890 Oposición. — Real decreto 23 Junio 1881 y 11 No
viembre 1889, art. 13.

Idem.—Real decreto 16 Marzo 1891, art. 8.°2 Francisco Zubiri Ecay. , .  • * , , , . . . . . , . , , 28 Junio.. . . . . . . . 1887 8 Agosto........... 1892
3 Anastasio Broco del Corral. ................... 19 Enero . . . . . . . . 1883 8 Agosto....... * .. 1892 Idem.—Idem id., art. 8.°
4 Manuel Enrique Campano ............... .. ■ 26 Enero.............. 1883 7 Octubre . . . . . . 1893 Idem.—Idem id., art. 8.°
K Andrés Fernández Pérez..............»•••••.*............. *........... i 19 Enero . . . . . . . . 1883 14 Diciembre . . . . 1894 Idem.—Idem id., art. 8.°

D irectores de tercera  clase.

1 D. Pedro Bruyel de la Cueva..........* . . .  *.............. . .............. 23 Febrero........ 1884 8 A gosto .... . . . . 1892 Oposición.—Real decreto 16 Marzo 1891, art. 8.° 
ídem.—Idem id., art. 8.°2 Santiago Rodríguez Coco .......... ......... ................................. 23 Febrero............ 1884 8 Agosto......... 1892

3 Ernesto Trigueros Núñez....................................................... 23 Febrero*.. . . . . 1884 30 A gosto .... . . . . 1893 Idem.—Idem id., art. 1.°
4 José Antonio Fernández Núñez. . . . . . . . . . ........ ................. 16 Agosto............. 1885 7 Octubre . 1893 Idem...Real decreto 29 Agosto 1893, art. 5.°
5 Oeferino Rodenas Muñoz. ........ 31 Enero............... 1883 28 Diciembre . .  . 1894 Idem.—Idem id., art. 5.°
6 1 José Hartos Martínez..  *............... .................................. .. ! 24 E nero.............. 1883 28 Octubre............ 1898 Idem.—Idem id., art. 1.°
•y José Manuel Mal donado y Maldonado. . . . . .  . ................ 28 Junio................ 1887 23 Diciembre........ 1898 Idem.—Idem id., art. 1.°
g Pedro García González.. .............................................. . . . . 18 Junio........... 1887 23 Diciembre... „. 1898 Idem.—Idem id., art. 1.°
9 Ignacio López Alyarez........... .................................. .. 31 Julio.......... 1886 23 Diciembre,...., 1898 Idem.—Idem id., art. 5.°

Administradores de prim era clase . ¡

i  1 D. Juan Antonio López Raíz. . . .  • , . 21
10
18

Diciembre........ 1886
1887
1887

14
20
31
8

Enero . . . . * . . 1888 Oposición. — Real decreto 29 Agosto 1893, art. 5.® 
Idem.—Idem id., art. 5.°
Idem.-—Idem id., art. 5.°

o j Manuel Buisen Barleta. Diciembre . . . .  
Junio. . . . . . . . .

Julio . * 1889
1890

rfO í
3
4

Enrique Ballet Jarlet.. . . . ........... ............... ........................ Enero . . . . . .
Pedro Castresana Ortiz.. . . . . . . . . . , . . .  * . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21 Diciembre... . . 1886 A 0*0 sto . . . . . . 1892 Idem.—Idem id., art. 5.°

5 Pedro Pastor y Cos.,.,.. . . . . . . . . . . , ,  c, , . . . . . . . . . . . . . . . . . .  i 17
17

Ma v o ............ 1887
1887
1887

2 Enero ............ 1893 Idem.—Idem id., art. 5.°
6 José Alijo Luque. . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1

w. . . . . . . . .
Mavo............... 17

17
Mayo . • * . • 1887 Idem.—Idem id., art. 9.°

7 ; Félix Manzano López,,,. . . . . , . . . 17 Mayo.. .  . . . Mayo . . . .  • • 1887 Idem.—Idem id., art. 9.°

Administradores de segunda clase,»

1 D. Alvaro Navarro de Falencia. . . . . . . . . . . » , » . . , . 17

11

17
17
1.*

Mayo , .  . 1887

1838

1887
1887
1884
1884
1883
1884

1887

29

11

19 
27 
12
10
20 
22

26

Noviembre.. . .  

Fphrprn

1887

1888 

1888

Oposición. — Real decreto 13 Diciembre 1886, ar
tículo 12, regla 4.a

Derecho propio.—Idem id., artículos 8.° y 12, re
gla 5.a

Oposición.—Idem id., art. 13.
Idem.—Idem id., art. 13.
Idem.—Idem id., art. 12, regla 4.a
Idem.—Idem id., art. 12.
Examen.—Real orden 20 Octubre 1894.
Idem.—Real decreto 16 Marzo 1891, art. 11, párra

fo 2.°
Oposición.—Idem id., art. 11, párrafo 3.°

.2 Carlos López Bolaños. . . . . . . . . . . . . . . . , . , . Febrero

3 ■' Celestino Checa Sánchez . . . . . . . . . .  * . . . . ! \Tck rrri Noviembre. 
Marzo . . . . . . . .
A VitiI

4 Juan Viso Rubio................................................................ . , . M YTA 1889
1889
1890 
1894
1891

1893

5 Saturnino Cortés Cuadrado.... . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . M sar̂ A
! 6 
7

Julián IbarluecaBague........... . 5 M Q 7*7 n Tii ai atytTitp
Ignacio Legaza Herrera.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 31 1

I,.°

17

Tdinppn Oa+iiTyta
s
9

Ramón Ye venes Roldán. . . . . . . . . . . , , , , , . . . . , . . . . . . . . A (rAofíi

Leoncio César Lamben. . . . . . . . . . . . . , . .  * . . . , ,  #.* Mmm Septiembre... .

Administradores de tercera  clase»

1 D. Eduardo Muñoz, de Vaca . * , . , . . . . . . . . . ___ ____.... 2 Dcf’jihvp 1889

1887
1883

1887
1883 
1887 
1S88
1884 - 
1887 
1883 
1887

9 iiTypa 1889

1887 
1892 ,

1892
1892
1892
1898
1898
1898
1899 
1899

Oposición.— Real decreto 13 Diciembre 1886, ar
tículo 5 *—Excedente.

Idem.—Idem id., art. 9.°
Idem.— Real decreto 16 Marzo 1891, art. 11, párra»

fo 2.°
Idem.—Idem id., art. 11, párrafo 3.°
Idem.—Idem id., art. 11, párrafo 2.°
Idem.—Idem id., art. 11, párrafo 3.°
Idem.—Idem id., art, 11, párrafo 3.°
Idem.—Idem id., art. 11, párrafo 2.°
Idem.—Idem id., art. 11, párrafo 3.°
Idem.—Idem id., art. 11, párrafo 2.°
Idem.—Idem id., art. 11, párrafo 3.°

2 José María Lázaro de Quintas.*., . . . . , 17 May O1

A

17
8

TV/T&vn
3 Patricio Cuesta Sánchez........ ............... .........................  , 31 Enero • A orncif̂ A

4 Gustavo Landrón Acosta.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 17
31

Mayo 8
23
29
17
28
23
n

A CACíf A
5 Adrián de Lanuza y Calvo . . . . . . . . . . . . . . . . Enero . . .  . A CTAClf A
6 ' Francisco Ruiz Montfójo......... . . . . . . . . . . ......... 17

28
1J
17
16

Mayo N oviem bre.... 
J unió.. . . . . . . .
Anfii Ki»n

7 José García y García...................................  .
8 Pablo Ligero García............. . . . . . .............  , Marzo
9 Angel Amor Caballero................f „. . . . . . Mayo. . . . . . . . .

Fphrprn

\yOlru.JJTc. . . . . .
Oí rtíürn hi*a

10 Blas Hurtado Nieto................................. J ulio •••••.•••11 Antonio Gutiérrez Miranda....... ............. 17 Mayo
i

7 J ulio
Nota.—Á  los efectos de la Real orden de 5 de Enero de 1893, 

corresponde otorgar el ascenso desde D. Patricio Cuesta
Sánchez. i

t

Ayudantes de primera clase.

1 D . Ramón López González............ 17 Mayo 1887
1837
183*3

17
17Q

IV/I ota 1887
1887
1887

Oposición.—Real decreto 10 Junio 1886, art. 12. 
Idem.— Idem id., art. 12.
Examen.—Real decreto 13 Diciembre 1886, art. 12» 
Idem.— Idem id., art. 12.
Idem.— Idem id., art. 1*2.

2 Honorato Morenza Martínez... . 17 Mayo
Mdj O • .......... .. t
1V/Í OVA3 F ornando Sanz Menéadez.. 31 17 TI ATA jXldJOm * *
Julio . . . . . . . . .4 i \ a, leri o Cervera Puj ais. . . . IV T d T* rr f\ o -C\f*

5
6 
-7
8 j
9

¡ hixto Belied Mota peón.. . . U
l\i di ZU • !»• ,,,«
Marzo . . . . . . . .

¡ 1Í584: 
1884

2 o 
27

Noviembre.. . ,  
M arzo.............

1887
1889

j Manuel Rodríguez y Rodríguez * * 
Alvaro Riopérez de la Puente.. * * 
Miguel Moreno Espinosa..........

16
26
26
26
26
31

Febrero......... ..
Enero...........
E nero..............
Enero . . . .

1883
1883
1883
1883

8
25
22
28

8
8

M ayo... . . . . . .
Junio................
A gosto ............

1889
1891
1891
1QQ1

Idem.—Idem id., art. 12.
Idem.—Real decreto 16 Marzo 1891, art. 8.° 
Idem.—Idem id., art. 8.°

. Idem.—Idem id., art. 8.°
I Idem.—Idem id,, art. 8.°
I Idem.—Idem id., art. 8,°

10 
11 ,

Francisco Jiménez Huertas . . . . .  
Julián Martínez Soguería. Enero..............

Enero . . . . . . . .
1883
1983

Octubre.. . . . . .
Agosto ............
A g o s to » .» ,.* »

l o r l
1892
1893
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N OM BRES

FECHA DE INGRESO EN EL CUERPO IFECHA DE INGRESO EN LA CATEGORÍA

CONCEPTO POR EL QUE HAN INGRESADO
Número ------- -—. ——---- - —— --

de

orden. Día. Mes. Año. Día. Mes. Año.

12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31Q9

25 Enero............. 1883 8 Agosto........... 1892 Examen.—Real decreto 16 Marzo 1891» urt. 8.a 
Idem.—Idem id., art. 8.°
Idem.—Idem id., art. 8.°—Excedente.
Idem.—Idem id., art. 8.°
Idem.—Idem id., art. 8.°
Idem.—Idem id., art. 8.°

31 Enero.......... 1883 10 Agosto............ 1892
24 Enero . . . . . . . . 1883 23 Agosto........... 1892
31 1883 3 Enero . . . . . . . . 1893
31 Enero.............

Enero.............
1883 7 Octubre........... 1893

31 1883 30 Octubre........... 1893
31 Enero ......... 1883 30 Octubre . . . . . . 1893 Idem.—Idem id., art. 8.°
24 Enero .......... 1883 30 Octubre.......... 1893 Idem.—Idem id., art. 8.°
31 Enero ..............

Enero .............
1883 30 Octubre......... 1893 Idem.—Idem id., art. 8.°

31 1883 22 Junio............. 1894 Idem.—Idem id., art. 8.°
31 Enero 1883 22 Junio............. 1894 Idem.—Idem id., art. 8.°
31 Enero............ . 1883 22 Junio............... 1894 Idem.—Idem id., art. 8.° *
31 Enero............. 1883 22 Junio.............. 1894 Idem.—Idem id., art. 8.°
31 Enero............. 1883 22 Junio............... 1894 Idem.—Idem id., art. 8.°
24 Enero............. 1883 22 Junio............... 1894 Idem.—Idem id., art. 8.a
31 Enero . . . . . . . . 1883 7 A gosto........... 1895 Idem.—Idem id., art. 8.°
28 Agosto............ 1888 5 Septiembre.. . .  

Febrero...........
1896 Idem.—Idem id., art. 8.°

16 Febrero . . . . . . 1883 16 1897 Idem.—Idem id,, art. 8.°
16 Febrero. . . . . . . 1883 16 Mayo............... 1898 Idem.—Idem id., art. 8.°
31 Enero.............. 1883 17 Junio.............. 1898 Idem.—Idem id., art. 8.°
17 Mayo........... .. 1887 8 Julio............... 1898 Idem.—Idem id., art. 8.°
17 Mayo............... 1887 23 Septiembre.... 

Septiembre.... 
Octubre..........

1898 Idem.—Idem id., art. 8.°uO
34
35
36

José Lóp6z Ñuño .................... • ........... 17 Mayo........... . • 1887 23 1898 Idem.—Idem id., art. 8.°
17 Mayo......... . 1887 28 1898 Idem.—Idem id., art. 8.°
17 Mayo. . . . . . . . . 1887 7 Julio.............. 1899 Idem.—Idem id., art. 8.°

A y u d a n te s  d e  g e g im d a  c la s e .

1

2Q

17 Mayo . . . . . . . 1887 17 Mayo............... 1887 Oposición.—Real decreto 13 Junio 1886, art. 9.°, j  
Real decreto 16 Marzo 1891, art. 11.

Idem.—Idem id.Cíplpcifinn TTprn án ócz Bernabé .......................... .. . . . . . . . 17 Mayo....... . 1887 17 Mayo............... 1887
Antonio Illán López.................. ................... ..................... 19 Noviembre.. . .  

Marzo......... ..

1887 17 Noviembre.. . . 1887 Idem.—Real decreto 13 Diciembre 1886, art. 13, y  
Real decreto 16 Marzo 1891, art. 11.

Idem.—Idem id.
O

4
5
6

25 1888 25 Marzo.............. 1888
7 Abril............. 1888 7 Abril . . . . . . . . 1888 Idem.—Idem id.

írahripl A ynñli fin fita Tabusnca. * •.................... •«*»«••••• 20 Octubre . . . . . . 1885 19 Noviembre...... 1888 Derecho propio.—Real orden 19 Noviembre 1888 y 
Real decreto 16 Marzo 1891, art. 11.

Oposición.—Real decreto 13 Diciembre 1886 y 16 
Marzo 1891, art. 11.

1 1 Noviembre.. . . 1887 2 Octubre......... 1889t

A n u d a n te s  d e  s e g u n d a  c la s e .

1

2
3
4
5
6
7
8 
9

10
1 1
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39

n Tt,r»íir»í»iapn TnnmiAm Maríín _ _ _______ . . . . . . 17 Mayo • • •. • 1887 17 Mayo............... 1887 Examen.—Real decreto 13 Junio 1886, art. 11* y

17 1887 17 Mayo............... 1887 Real orden 4 Agosto 1886, 
Idem.—Idem id.

17 1887 17 Mayo........... * • 1887 Idem.—Idem id.
17
17

1887 17 Mayo............... 1887 Idem.—Idem id.
ISÍpmpciín MiIptiív Rn 17. . . . . . . . . . . . . . . . . .  .•••»*«• Mayo . . . . . 1887 17 Mayo............... 1887 Idem.—Idem id.
T.nía "Rnán v fril Hft IVÍllTO. 17 Mayo . . . . 1887 17 Mayo............... 1887 Idem.—Idem id.
Antirmín .Ttiillp v *R*ZDftlftt¡3í 17 Mayo ••«•••• 1887 17 Mayo............... 1887 Idem.—Idem id.

17
17
17
8

Ai Q VA 1887 17 Mayo...  *........ 1887 Idem.—Idem id.
Tnarmín A h í̂n TVT OTltfiSl 30$̂  . . . . . . . . . . . . i  «•■•»•*•«••«•• • M a va - - 1887 17 Mayo.............. 1887 Idem.—Idem id.
íi'pli'np Tlprrnpnl Villsivfirds. Mayo •. 1887 17 Mayo............... 1887 Idem.—Idem id.
Vipfnrísínn PJn*rrftl Ít3Tíí18,. . . . . . . . .  . 4 • junio . • • 1887 8 Junio............... 1887 Idem.—Idem id.
PiáisTrla MarffnAy JñTlftS.. . ____ . . . . . . . . . . . . . . . .  . . 25

3
Junio . •. 1887 25 Junio. . . . . . . . 1887 Idem.—Idem id.

Tipf̂ n Ítíitpir Mnnffe........3 ••••• • Febrero........... 1883 26 Noviembre.. . . 1887 Idem.—Real decreto 13 Diciembre 1886, art. 12.
Tínnnp MmiííQ̂ prin r¡nTrn7,fl ............... 31 Enero • •»• 1883 17 Febrero........... 1888 Idem.—Idem, art. 12 . 

Idem.—Idem, art. 13. 
Idem.—Idem, art. 12.
Idem.—Idem, art. 12.

Rafaníclíin Rnpnn f-rRTPfí \ ......... . . ... 31
27
4

Enero . . . . . . 1883 27 Marzo.............. r 1889
T.niCÍ f-rOTl 7 D ]p,7 Píl PtIíSIR _  . . . . Marzo . ....... 1889 27 Marzo . ........... , 1889
Marmpl RIrtipo Ruiz. Noviembre.. . .

Febrero...........
Enero • . . . . . .

1889 4 Noviembre.. . . 1889
1890D-rpemrin 0*11 p, Ea.v ..................................................... • 1 • 16

31
1883 31 Enero . . . . . . . . Idem..—Idem.» art. 12.

T p eii a írfl ppífi "R fi TTi ns . . . . . . . . . 1883 13 Enero............. 1891 Idem..—Real decreto 11 Noviembre 1889, art. 13. 
Idem.—Idem.» art. 20,binniciín PlbillnTI RrtíiOS 28

31
31
16

Enero .. . . . . . 1891 28 Enero.......... 1891
1VTnHpc;fn Píflmhrnnprn OaTnarPTias......... . . . . . . . . . . . . . Enero •. • •» 1883 10 Marzo.............. ■ 1891 Idem..—Idem., art. 13. 

Idem.'—Idem., art. 13.Tn on Tac; p O P Vi A 54. v V1 P.P,T1 tp, .. . . . . . . . . . . . . . . . s o . . Enero . . . . 1883 24 Marzo............. 1891
Mflnnpl Ai afarrunz Ei*ra.Tnusvfi8................. Marzo ........... 1891 16 Marzo............. ■ 1891 Idem.—Idem,, art. 20.
Nií*nlá<? García Hp la. Oueva 1.* Marzo.............. 1884 22 Agosto. .......... 1891

1891
1891
1891
1891
1892 
1892
1892
1893
1893
1894 
1894 
1894 
1894 
1894

Idem.—R«al decreto 16 Marzo 1891, art, 8,0i
Rafael González Martínez........................ .......................... 1.° Marzo... 

Octubre.. . . . . .
1884 22 Agosto............

Octubre...........
Idem.—Idem, art. 8.°

Lilis Martínez Oonde ................................ . 1.® 1891 1.° Idem.—Idem, art. 9.°
Aurelio Vilasuso Reyes ..................................................... 19 Noviembre.. . .  

Diciembre.......
1883 18 Noviembre.. . . Idem.—Idem, art. 8.®

Julio Carapeto Zumbrano 16 1891 16 Diciembre,.. . . Idem.—Idem, art. 9.° 
Idem.—Idem, art. 9.°Francisco Arteaga Enciso ....................................... .......... 23 Septiembre.. . .

Enero.............
Noviembre... •

1892 23 Septiembre.. . .  
Septiembre.... 
Noviembre

José Gallego Montes............................................ ............. 31 1883 23 Idem.—Idem, art. 8.°
Antonio Bueno Pérez ............................. ......................... 11 1886 12 Idem.—Idem, art. 8.°
Félix Le^az Osés.................... .............................................. 18 Febrero........... 1883 3 Enero.............. Idem.—Idem, art. 8.°
nipp-A aznar Lónez . . . .  ........................ .. 18

15
26
28
28
12
22

Noviembre.. . .  
Diciembre . •. •

1886 27 Febrero..*.... Idem.—Idem, art. 8.° 
Idem.—Idem, art. 8.° 
Idem.—Idem, art. 8.°

Enrique Díüz Sánchez .................................... . . . . . . . . . 1886 5 Marzo.............
Emilio Calvo Aragón............ ............ ................................ Diciembre....... 1886 30 Mayo...............
Manuel Luoilóe TTiierta. ..................................... . Diciembre . . . . 1886 22 Junio............... Idem.—Idem, art. 8.°
Francisco Calleja Olmos.. . . . .  ........... . Diciembre....... 1886 22 Junio............... Idem.—Idem, art. 8.°
Jnsp María Blanco Oa daval .. ............. . Octubre......... 1886 22 Junio.............. Idem.—Idem, art. 8.°
Pedro Peña González.................. . . . » ................ ............... . Junio.............. 1894 22 = Junio....... 1894

1894
1894
1894
1894
1894
1894
1894 

. 1895
1895 
1895 
1895 
1895

Idem.—Idem, art. 9.°
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51
52
53
54
55 

. 56
57
58
59
60 
61 
62
63
64

Rafael Rndrífruez Rabanal. . . . . .  . . .  ................. .. . 23 
. 29 
■ 12 

6
. 14 
. 16 

5

Noviembre,. . .  
Enero . . . . . . .

1886 22 Junio........... Idem.—Idem, art. 8.°
T.ponoldo Serrano Serrano ........................ ............ .. 1887 28 Junio............... Idem.—Idem, art. 8.°
Luis León Monfort ..................................... ...................... Marzo............. 1887 9 J u lio .............. Idem.—Idem, art. 8.°
Rafael Lónez Martín ...................... A irosto . . . . . . . 1894 6 Agosto............ Idem.—Idem, art. 9.°
Enrío ue A rellano Lueniro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Marzo............. 1890 13 Agosto........ Idem.—Idem, art. 9.°
Gregorio Alconchel Nebra....................... ••••• ••••••••• Febrero.. . . . . . 1883 4 Octubre.......... Idem.—Idem., art. 8.°
Juan Manrinue Martínez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Diciembre. . . .  

Agosto........ ..
1894 5 Diciembre....... Idem.—Idem» art* 9.®

José Villamandos Astorga..........••••............ 7 1895 7 Agosto............ Idem.—Idem, art. 9.°
Gervasio Alvarez Nofrales.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 Marzo........ .. •« 1884 7 ; Agosto............ Idem,'—Idem» art. 8.°
Ricardo Marcos González. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5

, 29 
5

Marzo.. •••••. 1884 19 : Agosto............ ; Idem.—Idem, art. 8,®
.Tagp Hpba 11 ag Bonífaz . . .  . ....................................... A írosto . . . . 1895 29

13
‘ Agosto........... !; Idem,—Idem, art, 9»° 

Idem.—Idem, art, 8.°Juan Javalora Rebollo ...................................................... . Marzo.. . . . . . . . 1884 Noviembre....
Manuel Micó Sánchez................ . 16

5
Febrero........... 1883 28 ■ ; Febrero......... . 1896 

’ 1897 ‘ 
1 1897

¡ Idem*—Idem,, art. 8.°
Daniel García Azofra.................... Marzo... . . . . . . 1884 16 1 Febrero......... . Idem,.—Idem,» art. 8»11
Manuel Criado Hovos......................................................... 28 Abril............... 1887 3 Abril. . . . . . . . . ■ i Idem.—Idem» art* 9/*
A nf.nnin TVÍotruo Riol ................. .......... . 17 

. 17
9

. 17 
17

Mayo............... 1887 25 Enero........... 1898 
' 1898 
V 1898 

1898
•; "1898

Idem,.— Idem:» art. 8.°
Tu a n Al varez Robles. ............. . Mayo. . . . . . . . . 1887 17 Junio... . . . . . Idem*— Idem» art* ;l& ®
Bruno Mariano Calzado Sanz... . . . .  . . . . .  ............. Mayo....... ..... 1887 24 Junio............ Idem.—Idem. art. 9.°
Enrinue Díaz Cbaves ....................... . . . . . . . . . . . . . . Mayo ......*•< 1887 16 Julio ............. Idem,.'—Idem,,» art.
Baldomero de la Fuente López. • • ......................... .......... Mayo............. 1887 23 Septiembre... 

Septiembre... 
Noviembre.. .

Idem.,—Idem,» art. 8*®
A lfredo Moreno Miffuel............................ ..................... . 26 

17
Marzo . . . . . . . . 1892 23 1898

* 1898 
% 1898

1898
* 1899
* 1899

Idem.—Idem, art.
Rafael Rodríguez Real........................ .. Mayo............. 1887 25 ldem.v—Idem», art, 8.°
Antonio Pozuelo Benítez................................................ .. . 17 

14
Mayo......... 1887 23 Diciembre..*, , Idem,—Idem» art. 8.°

Eugenio Gómez v Gómez......... .............. .......................... Marzo........... 1890 23 Diciembre * . . | Idem.—Idem,» art. 9.®
Inocencio López Alvarez............................ •..................... .. 17 Mayo.. . . . . . . 1887 16 Marzo . ", Idem,—Idem, art. 8.°

65 Rp.nionn Craerto Rniz dp. TTvao*n . .. ......... ............... 7 Julio. « ......... 1899 7 Ju lio ,.** , , . . Idem.—Idem» art. 9.°

Ayudantes de tercera clase.,

1 D„ Mariano Antón Moreno.. . . 31 Enero............ 1883 31 Enero.. . . . . . . . 1883 Examen.—Real decreto 13 Junio 1881» art. 4.®
2 Ramón Igual Larrea .......................................... **.......... 1.° Marzo. . 1884 1,® ; Marzo . . . . . . . Idem.—Idem, art. 4,°
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Q 2b Diciembre.. * * 1886 28 Diciembre . •., 1886 Examen.—Real decreto 13 Junio 18S1, art. 4.°, y
O

4 : 5 
¡ lu

17 
! 17 

17

M arzo ,,.,..... i 1884 
1883

i 1887 
1887 

i: 1887

i 28
17

r 17 
17 
17

Diciembre.. . *.Tur o va
1886
1887

1887
1887
1887

Real decreto 13 Junio 1S86, art. 2.°
Idem.—Idem, art. 2.°
Idem.—Real decreto 13 Junio 1886, art. 1.°, y Real 

orden 4 Agosto 1886.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.

5

i

Antonio Romero Ramón. . . » -, --, ------ -- — . •. * * . * • *»*
, Mayo,, . . . »» , . ; Mayo

IViT o w/v7
8 
9

10
11
12

Miguel Rico Alavares.......,.. *. . .  *----- * *»* * * * * * • • * * * * * * Mayo.,. ........... «
Mayo, . . .  * Mayo...............

17 ! Mayo. . . . . . . . . 1887 17 Mayo___ 1887 Idem.—Idem.
17 ji Mayo,. . . . . . . . 1887 17 Mayo............... 1887 Idem.—Idem.
17 Mayo. . . . . . . . . . 1887 17 Mayo............... 1887 Idem.—Idem.

1! 17 Mayo. . . . . . . . . i 1887 17 Mayo............... 1887
1887

Idem.—Idem.
Idem.—Real decreto 13 Diciembre 1886, art. 12, 

regla 5.a 
Idem.—Idem, regla 6.a

13 9 ' Septiembre.. . . 1887 9 Septiembre....

14:
15
16
17
18 
1» 
20 
21 
22

23
24

5 Marzo,,........... 1884 18 Noviembre.... 1 1887
9 i; M a y o ., . , , , , , . 1887 18 Noviembre., . . 1887 Idem.—Idem, regla 6.a

13 Febrero.,,*,,. ¡ 1883 24 Noviembre.. . . 1887 Idem.—Idem, regla 6.a
15 ' Marzo.,,. . . . . . 1886 24 Noviembre----- 1887 Idem.—Idem, regla 6.a
5 f M a rzo ......... 1884 1 24 Noviembre.... 1887 Idem.—Idem, regla 6.a

30 Noviembre.. , . 1887. 30 Noviembre. . . . 1887 Idem.—Idem, regla 5.a
7 Febrero.. . . . . . , 1888 7 Febrero........ 1888 Idem.—Idem, regla 5.a

16 F ebrero ,,..,., 1883 16 Febrero. 1888 Idem.—Idem, regla 3.a
8 Abril. . . . . . . . . ! 1888 8 A b r i l . , 1888 Idem.—Real decreto 13 Diciembre 1886, examen

5 M rzO ............ 1884 29 A gosto........ ‘ 1888

comparativo, y Real decreto 11 Noviembre 1889, 
artículo 17.

Idem.—Idem, artículos 4.° y 5.°, é id., art. 17.
26 Febrero... . . . / 1883 27 Marzo............ 1889 Idem.—Idem, art. 12, regla 3.a 

Idem.—iáem, art. 13, mérito, y Real decreto 11 No
viembre 1889, art. 17.

: Idem.—Idem, art. 12, regla 5.a 
Idem.—Idem, art. 20.

¡ narciso migun» j.wuiig u©,**» * * •«•»• **»* * * *»* * * * • * * * * •» 9 M Yo ¡ 1887 13 Agosto............ 1889*549

30
,27
23
29
30
31

4 Septiembre....  
Enero__

1889 4 Septiembre.. . .  
Enero.............

1889
9 1890 9 1890
9 Enero ............. 1890 9 Enero......... 1890 Idem.—Idem.

30 Enero,., . . . . . . . 1890 30 Enero............. 1890 Idem.—Real decreto 11 Noviembre 1889, art. 20.
23 Abril.. . . . . . . . 1890 23 Abril............... 1890 Idem.—Idem.

Valentín Eduardo Aivarez Herrero1. . . . . . . . .  • • 29 Julio............... 1890 29 Julio ............... 1890 Idem.—Idem.
8Z Mariano Castillo R ojas....... 3 Septiembre.... 

Octubre.........
1890 3 Septiembre.. . .  

Octubre...........
1890 Idem. — Idem.—Excedente.

33 28 1890 28 1890 Idem.—Idem.
34
35
36 !
37

ÍCnrinn ñ Tífíli ftiiTi........... ................... > • •«• « • •. . 12 Diciembre... . . 1890 12 Diciembre....... 1890 Idem.—Idem.
A nuorp] Ha la Tlpra Ojito.................. ......... 27 Enero.. . . . . . . . 1891 27 Enero............. 1891 Idem.—Idem.

16 Febrero. . . . . . 1883 6 Abril............... 1891 Idem.—Real decreto 16 Marzo 1891, art. 8.°
16 Febrero.. . . . . . 1883 6 Abril............... 1891 Idem.—Idem.

38 i 19 Marzo.... . . . . . 1883 8 Abril............... 1891 Idem.—Idem.
39 18 Febrero.. . . . . . 1883 15 Abril.. .o ........ 1891 Idem.—Idem.
40 16 Febrero.. . . . . . 1883 15 A bril.............. 1891 Idem.—Idem.
41 16 Febrero. . . . . . . 1883 16 Abril............... 1891 Idem.—Idem.
42 18 Junio........... 1891 18 Junio............... 1891 Idem.—Idem, art. 9.°
■43
44

García A cín .................... . . . . . . . . . . . . . . 16 Febrero.........., 1883 31 Julio............... 1891 Idem.—Idem, art. 8.° 
Idem.—Idem.Pedro Martínez Delegado.............. 16 Febrero........... 1883 29 Agosto............ 1891

45 Francisco Fernández Morabas....... . ................. ... 29 Agosto............ 1891 29 Agosto........... 1891 Idem.—Idem, art. 9.°
46 darlo» Tamarit Gutiérrez. ................................................ 29 Agosto........... 1891 29 Agosto............

Septiembre.. . .  
Septiembre.. . .  
Septiembre.. •. 
Septiembre.... 
Octubre...........

1891 Idem.—Idem.
47 Santos García Cachero... *......................................... .... 12 Septiembre....  

Febrero...........
1891 12 1891 Idem.—Idem.

48 Celedonio Blanco García., ................................. 16 1883 15 1891 Idem.—Idem, art. 8.°
49 Isidro Díaz Agnado 16 Febrero. . . . . . . 1883 ’ 15 1891 Idem.—Idem.
50 Mannel Pascual Lorenzo *....... ................. 16 Febrero....... 1883 15 1891 Idem.—Idem.
51 Juan Gómez Carpintero.............. . ...................... . 30 Marzo . . . . . . . . 1883 26 1891 Idem.—Idem.
52 Juan Barbilla Santos........................ ................................. 16 Febrero........... 1883 26 Octubre........... 1891 Idem.—Idem.
53 i LfiODcio Aivarez Rodríguez........ . . . . . . . . . . ................... 7 Diciembre....... 1891 7 Diciembre....... 1891 Idem.—Idem, art. 9.°
51 i Santiago Vareas Rodríguez............................................... 16 Febrero........... 1 1883 20 Diciembre....... 1891 Idem.—Idem, art. 8.°

. 55 Saturio Martínez Inchaurralde. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13 Febrero........... 1883 22 Junio.............. 1892 Idem.—Idem.
56' | Manuel Rodrigo Ivorra................. ........................ . 28 Febrero........... 1883 22 Junio.............. 1892 Idem.—Idem.
¡57 Agustín García Ibáfiez . . . . . . . . . . . .  .......................... . 2 Agosto........... 1892 2 i Agosto............ f 1892 Idem.—Idem, art. 9.°
53 Manuel Armela Gjjaos.. * ........ ...................... .............. 26 Febrero. 1883 7 Enero.............. 1893 Idem.—Idem, art. 8.°
59 Julián Amo Fernández................. 16 Febrero.. . . . . . 1883 18 Enero ^ . 1893 Idem.—Idem.
60 ! Juan Antonio Escalera del Cerro........... .......................... 1 26 Febrero.. . . . . . 1883 13 Marzo............. 1893 Idem.—Idem.— Excedente.
61 1 Antonio Quesada Liedó. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13 Febrero........... 1883 14 Abril............... 1893 Idem.—Idem.
62 Severiano Fernández Crespo,......... ................................... 27 Junio.. . . . . . . . 1893 27 Junio............... 1893 Idem.—Idem, art. 9.°
83 Narciso Viñeta Moreno................ ........... . . . . . . . . . .  . . . 5 Marzo. . . . . . . . 1884 28 Agost©............ 1893 Idem.—Idem, art. 8.°
§4 ! Teodoro González Gómez.............. „ „ ........................... , . 5 Marzo.... . . . . . 1884 4 Julio................ 1894 Idem.—Idem.
65 Agustín Espejo Banal.. . . . ,  • , . . . . , ,  „ . , . , . . . . . . . . . . . . . 4 Julio .............. 1894 4 Julio................ 1894 Idem.—Idem, art. 9.°
66 Germán Luis é Hij as......... ............. ................................. 4 Julio.., . . . . . . . 1894 4 Julio................ 1894 Idem.—Idem, art. 8.°
67 Antonio de la Colina Fernández....................................... 5 Marzo . . . . . . . . 1884 7 Julio................ 1894 Idem.—Idem.
es Rafael Jiménez Urbano . . . . . . . , . 17 Julio . . . . . . . . . 1894 17 Julio............ .. 1894 Idem.—Idem, art. 9.° 

Idem.—Idem, art. 8.°69 Agustín Rodríguez del Moral............ . 5 Marzo........ . i 1884 17 Julio............... 1894
70 Vicente Arlanaíz Iv&rs.. . . . . . . . . . . . . , .  • . . . . . . . . . . , .  *.. 4 Octubre.., 1894 4 Octubre......... 1894 Idem.—Idem, art. 9.®
71 José Panlagua Merino................* 5 1 Marzo ............. 1884 20 Octubre........... 1894 Idem.—Idem, art. 8.° 

Idem.—Idem.72 Guillermo Provencio Herrero. • ... „ . . .  « . . .  • . . . . . . . . . . . . 5 Marzo. . . . . . . . 1884 7 Diciembre . . . . 1894
73 Francisco Hernández Iglesias........... ............. ................. 5 Marzo . . . . . . . . 1884 11 Enero.............. 1896 Idem.—Idem.
74 Fulgencio Merino Roa ........................ ...................... . 13. Enero . . . . . . . . 1896 13 Enero ............. 1896 Idem.—Idem, art. 9.°
75 ■ Antonio Rodríguez Delgado.. . . . . . , . . . , » .  .................... 1 5 Marzo,........ .. 1884 13 Enero.. - ......... 1896 Idem.—Idem, art. 8.° 

Idem.—Idem.76 Ricardo Mas i C a s t i l l o , . . . , , , , .  „ . . .» 5 Marzo . . . .  *, • • 1884 9 Abril............... 1896
77' , Antonio Guzmán Chica. . . .  „ . . ,  „ , ,  „ . , » . , . , ,  „ 5 Marzo*. 1884 30

12
Octubre........... 1896 Idem.—Idem, art. 8.° 

Idem.—Idem, art. 9.° 
Idem.—Idem.

78 : Daniel Lueyro Agrá...................... .............. . „,.,. „ , . ,  1 12 Marzo,.. . . . . . . 1897 Marzo............. 1897
79 Carlos Martínez Hernández,. . . . . . . . . . , ,  „ . . . .  * . , .  „ , .  „ 9 Marzo,,, 1887

1884
1884
1884

26
2

Marzo............ 1897
80 ,! Francisco Fernández Calvo.. . . . . . . . . . , .  „ .. „ . . , , . . . . . . . . 5 Marzo, A b r i l ¿ . 1897 Idem.—Idem, art. 8.° 

Idem.—Idem, art. 8.° 
Idem.—Idem, art. 8.°

81 Manuel Merino Robles......... .............................. * ...., ¡5 Marzo,,, i; 21
18
22
13
25
7

Abril......... . 1897
82 i Andrés Márquez Delgado. . . . . . ,  „ . . . . . , . . .  „ . . . 5 Marzo • *. • + Octubre. 1897
83 Líborio Gómez S, M a n z a n o , „ . . . .  „. 22 Noviembre. •,, : 1897 

1884 1 
1884 
1884
1898 ’ 
1884 
1884 i
1898 
1884 
1887 
1887 
1887
1899 
1887 ■' 
1887 
1887 
1887 
1887

Noviembre.. . .  
Enero .............

1897 Idem.—Idem, art. 9.°—Excedente. 
Idem.—Idem, art. 8.°—Excedente. 
Idem.—Idem, art. 8 °
Idem.—Idem, art. 8.°
Idem.—Idem, art. 9.°
Idem.—Idem, art. 8.°
Idem.—Idem, art. 8.°

84 ¡ Vicente Maté Casado. * *. » • . . . . . .  • „ , . . . .  1 5 Marzo,,,..........;i 1898
85 : Cristóbal Osorio y Lomas............................................. .... 5 Marzo,.............!| Enero............. 1898
86 Gregorio Pérez del Moral.......... .................  *, • „ . . . . . . . . . 5 Marzo, ? Febrero........... 1898
87 Felipe Pérez y González......................... „ . . . . . . . . . . . . .  I 16 Marzo... 16

20
2

Marzo . . . . . . . . 1898
88 Cayetano Baz y Cubero...................... . . . . . . . . . . . » 5 Marzo ............ ' Junio...............

Agosto
1898

89 Eugenio González Vicuña....... .......................................... . 5 Marzo............. 189890 Luis Medina Regidor.......... .........................................! 21
5

Septiembre., ; 
Marzo !

21
11
28
3

Septiembre.. . .
Octubre...........
Octubre.. . . . . .

1898
1898

Idem.—Idem, art. 9.°
91 Gregorio San Antonio Orche. . . . . . . . . . . Idem.—Idem, art. 8.°

Idem.—Idem, art. 8.°
Idem.—Idem, art. 8.°
Idem.—Idem, art. 8.°
Idem.—Idem, art. 9.°—Excedente. 
Idem.—Idem, art. 8.°
Idem. —Idem, art. 8.°
Idem.—Idem, art. 8.°
Idem.—Idem, art. 8.°
Idem.—Idem, art. 8.®

92 Abundio Ruiz Cejalvo................. ............................  . . .  J 12 A bril.............. 189893 Francisco Navarro Martínez,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21 Junió., ........... Enero . . . . .  • * 1899
1899
1899
1899
1899
1899
1899
1899

94 Juan Pérez Cepeda. , . . ......... . ¡ 9 Mayo............... 13
20
20
30
9
9

21

Enero. • •.. • •95 Emilio Aguirre Carriles.. . . . ............. •................1 20
19

Mayo.. . . . . . . . .
Abril ,,

Mayo • • • •96 ‘ Andrés Broco Fernández..............................................  * Mayo . . . .97 Gregorio Munillá G il.................................. ....................... 9 Mayo.............. ; Mayo. . . . . . .  .98 Canuto Alfonso Cordero........................... ...................... 9 Mayo Junio....... . • • •99 Emilio Moráis Quintana............ . . .  , 9 Mayo......... ...; Junio .. . . . . .100 José Morales Vázquez....... . í 6 Abril........... Julio. . .  • • • • .
N o t a .— Á los efectos de la Real orden de 5 de Enero de 1893, 

corresponde otorgar el ascenso desde D. José Cuartero 
Olmos.

Vigilantes dé prim era clase.

1 D. José María Conde Domínguez. , 1 30 Marzo............. .. 1883

1887
1887

30

14
10

MB T70 . . . 1883

1887
1887

Examen.— Real decreto 23 Junio 1881, artícu
los 7.° y 8.°—Número de la propuesta del Tri
bunal, 7.

Idem.—Idem, art. 12*
Idem.—Idem, arts. 1.° y 11, y Real orden 4 Agos

to 1896, primer grupo.—Número de la propues
ta del Tribunal, 309.

{Se contimará.)

l  1 Salvador Sorroehe Quesada.,. . 14 Junio. J n n i n
Sanios Ortega Alfonso..............  t 10 Mayo............... Mü T T A1
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M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A .

A n u n cios astronómicos que deben insertarse en los calendarios de S E V IL L A , correspondientes a! año lyO O .

POSICIÓN GEOGRÁFICA DE SEVILLA 

Latitud ..............................................  37° 22- 35" N.
Longitud............................ 0" 0" 51'2  al E. del Observatorio de San Fernando.

Mota, Ls-á letras H. M. que están á la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol, son respectivamente iniciales de las voces horas, minutos.

Horas *1© t i e m p o  atedio eivil á  que s e  werlflean i o s  o r t o s  y  © c a s o s  d e l  S o l  en Sevilla el ara© 1900 .

Enero. Febrero. M arzo. A bril. M ayo. Junio. Julio. A gosto. Septiem bre. Octubre. Noviembre. Diciem bre.

i "Ortos,,. Ocasos J &w Ortos, Ocasos. Ug- Ortos. Ocasos,
o
Ü* Ortos. Ocasos.

tíSo5® Ortos. O casosi
oSí'Cfl Ortos. Ocasos*

o
jo' Ortos. Ocasos. ortos. Ocasos 2s» Orto3. Ocasos.

tí&«¡ Ortos. Ocasos.
tíSPCfl Ortos. Ocasos.

tíSoen Ortos. Ocasos*

1
2

V
5
6

8
9

1011
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

K. M.
7 15 
7 Ib 
7 15 
7 15 
7 15 
7 ]5 
7 15 
7 15 
7 15 
7 15 
7 15 
7 14 
7 14 
7 14 
7 14 
7 13 
7 13 
7 13 
7 12 
7 12 
7 11 
7 11 
7 10 
7 10 
7 9 
7 8 
7 8 
7 7 
1 6 
7 5 
7 5

H. M.j
4 53 
4 54 
4 55 
4 58 
4 57 
4 58 
4 59
4 59
5 0 
5 I 
5 2 
5 8 
5 4 
5 5 
5 6 
5 7 
5 8 
5 9 
5 10 
5 11 
5 13 
5 14 
5 15 
5 16 
5 17 
5 18 
5 19 
5 20 
5 21 
5 22 
5 24

! i 
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26 
27

j 28

H. M.
7 4 
7 3 
7 2 
7 1 
7 0 
6 59 
6 58 
6 57 
6 56 
6 55 
6 54 
6 53 
6 52 
6 51 
6 50 
6 49 
6 47 
6 46 
6 45 
6 44 
6 42 
6 41: 
6 40 
6 38 
6 87 
6 36 
6 35 
6 33

H. M.
5 25 
5 26 
5 27 
5 28 
5 29 
5 30 
5 31 
5 32 
5 33 
5 34 
5 36 
5 37 
5 38 
5 39 
5 40 
5 41 
5 42 
5 43 
5 44 
5 45 
5 46 
5 47 
5 48 
5 49 
5 50 
5 51 
5 52 
5 53

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28 
29 
80 
31

H. M.
6 32 
6 30 
6 29 
6 28 
6 26 
6 25 
6 23 
6 22 
6 20 
6 19 
6 18 
6 16 
6 15 
6 13 
6 12 
6 10 
6 9 
6 7 
6 6 
6 4 
6 3 
6 1 
6 0 
5 58 
5 56 
5 55 
5 54 
5 52 
5 51 
5 49 
5 47

H. M.
5 54 
5 55 
5 56 
5 57 
5 58
5 59
6 0 
6 1 
6 2 
6 3 
6 4 
6 5 
6 5 
6 6 
6 7 
6 8 
6 9 
6 10 
6 11 
6 12 
6 13 
6 14 
6 15 
6 16 
6 16 
6 17 
6 18 
6 19 
6 20 
6 21 
6 22

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

H. M.
5 46 
5 44 
5 43 
5 41 
5 40 
5 38 
5 37 
5 36 
5 34 
5 33 
5 31 
5 30 
5 28 
5 27 
5 26 
5 24 
5 23 
5 22 
5 20 
5 19 
5 17 
5 16 
5 15 
5 14 
5 12 
5 11 
5 10 
5 9 
5 7 
5 6

H. M.
6 28 
6 24 
6 24 
6 25 
6 26 
6 27 
6 28 
6 29 
6 30 
6 31 
6 32 
6 32 
6 33 
6 34 
6 35 
6 36 

! 6 37 
6 38 
6 39 
6 40 
6 40 
6 41 
6 42 
6 43 
6 44 
6 45 
6 46 
6 47 
6 48 
6 49

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

H. M.
5 5 
5 4 
5 3 
5 2 
5 1 
5 0 
4 59 
4 58 
4 57 
4 55 
4 55 
4 54 
4 53 
4 52 
4 51 
4 50 
4 49 
4 49 
4 48 
4 47 
4 46 
4 46 
4 45 
4 44 
4 44 
4 43 
4 43 
4 42 
4 42 
4 41 
4 41

H. M.
6 49 
6 50 
6 51 
6 52 
6 53 
6 54 
6 55 
6 56 
6 57 
6 57 
6 58
6 59
7 0 
7 1 
7 2 
7 3 
7 3 
7 4 
7 5 
7 6 
7 7 
7 8 
7 8 
7 9 
7 10 
7 11 
7 11 
7 12 
7 13 
7 13 
7 14

L
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

H. M.
4 41 
4 40 
4 40 
4 39 
4 39 
4 39 
4 39 
4 39 
4 38 
4 38 
4 38 
4 38 
4 38 
4 38 
4 38 
4 38 
4 38 
4 38 
4 39 
4 39 
4 39 
4 39 
4 39 
4 40 
4 40 
4 40 
4 41 
4 41 
4 41 
4 42

H. M.
7 15 
7 16 
7 16 
7 17 
7 17 
7 18 
7 18 
7 19 
7 20 
7 20 
7 21 
7 21 
7 21 
7 22 
7 22 
7 23 
7 23 
7 23 
7 24 
7 24 
7 24 
7 24 
7 24 
7 25 
7 25 
7 25 
7 25 
7 25 
7 25 
7 25

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

H . M .

4 42 
4 43 
4 43 
4 44 
4 44 
4 45 
4 45 
4 46 
4 46 
4 47 
4 48 
4 48 
4 49 
4 50 
4 50 
4 51 
4 52 
4 53 
4 53 
4 54 
4 55 
4 55 
4 56 
4 57 
4 58 
4 59
4 59
5 0 
5 1 
5 2 
5 3

H . M.

7 2o 
7 25 
7 24 
7 24 
7 24 
7 24 
7 24 
7 23 
7 23 
7 23 
7 22 
7 22 
7 22 
7 21 
7 21 
7 20 
7 20 
7 19 
7 18 
7 18 
7 17 
7 16 
7 16 
7 15 
7 14 
7 13 
7 13 
7 12 
7 11 
7 10 
7 9

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

H . M .

5 4 
5 4 
5 5 
5 6 
5 7 
5 8 
5 9 
5 9 
5 10 
5 11 
5 12 
5 13 
5 14 
5 15 
5  15 
5 16 
5 17 
5 18 
5 19 
5 20 
5 20 
5 21 
5 22 
5 23 
5 24 
5 25 
5 25 
5 26 
5 27 
5 28 
5 29

H . M.

7 8 
7 7 
7 6 
7 5 
7 4 
7 3 
7 2 
7 1 
7 0 
6 59 
6 57 
6 56 
6 55 
6 54 
6 53 
6 51 
6 50 
6 49 
6 48 
6 46 
6 45 
6 44 
6 42 
6 41 
6 40 
6 38 
6 37 
6 35 
6 34 
6 32 
6 31

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

H . M .

5 30 
5 3L 
5 31 
5 32 
5 33 
5 34 
5 35 
5 36 
5 36 
5 37 
5 38 
5 39 
5 40 
5 41 
5 41 
5 42 
5 43 
5 44 
5 45 
5 46 
5 46 
5 47 
5 48 
5 49 
5 50 
5 51 
5 52 
5 52 
5 53 
5 54

H . M .

6 30 
6 28 
6 27 
6 25 
6 24 
6 22 
6 21 
6 19 
6 18 
6 16 
6 15 
6 13 
6 12 
6 10 
6 8 
6 7 
6 5 
6 4 
6 2 
6 1 
5 59 
5 58 
5 56 
5 55 
5 53 
5 51 
5 50 
5 48 
5 47 
5 45

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

H . M .

5 55 
5 56 
5 57 
5 58 
5 58
5 59
6 0 
6 1 
6 2 
6 3 
6 4 
6 5 
6 6 
6 7 
6 8 
6 9 
6 10 
6 10 
6 11 
6 12 
6 13 
6 14 
6 15 
6 16 
6 17 
6 18 
6 19 
6 20 
6 21 
6 22 
6 23

H . M .

5 44 
5 42 
5 41 
5 39 
5 38 
5 36 
5 35 
5 34 
5 32 
5 31 
5 29 
5 28 
5 26 
5 25 
5 24 
5 22 
5 21 ¡ 
5 20 ! 
5 18 
5 17 
5 16 
5 14 
5 13 
5 12 
5 11 ! 
5 9 
5 8 
5 7 
5 6 
5 5 

1

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15 

i 16
17
18

119
120 
a

■ 22 
23 

■ 24 
|25 
26 
27 

! 28 
; 29 
í 30

H . M.

6 24 
6 25 
6 26 
6 27 
6 29 
6 30 
6 31 
6 32 
6 33 
6 34 
6 35 
6 36 
6 37 
6 38 
6 39 
6 40 
6 41 
6 42 
6 43 
6 44 
6 45 
6 46 
6 48 
6 48 
6 49 
6 50 
6 51 
6 53 
6 54 

|6 55

H . M.

5 3 
5 2 
5 1 
5 0 
4 58 
4 58 
4 57 
4 56 
4 55 
4 54 
4 53 
4 52 
4 52 
4 51 
4 50 
4 49 
4 49 
4 48 
4 47 
4 47 

¡4 46 
¡4  46 
1 4 45 
¡ 4 45 
I 4 45 
4 44 
4 44 
4 43 
4 43 
4 43

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

H . M.

6 55 
6 56 
6 57 
6 58
6 59
7 0 
7 1 
7 2 
7 2 
7 3 
7 4 
7 5 
7 6 
7 6 
7 7 
7 8 
7 8 
7 9 
7 10 
7 10 
7 11 
7 11 
7 12 
7 12 
7 13 
7 13 
7 13 
7 i-i 
7 14 
7 14 
7 14

H. M,
4 43 
4 43 
4 43 
4 42 
4 42 
4 42 
4 42 
4 42 
4 43 
4 43 
4 43 
4 43 
4 43 
4 43 
4 44 
4 44 
4 44 
4 45 
4 45 
4 46 
4 46 
i  47 
4 47 
4 48 
4 48 
4 49 
4 49 
4 50 
4 51 
4 52 
4 52

i

Moras de tiempo medio eld l á que se verfUeaKi las fases de la Liiua en Sevilla el año ISOD.

Enero.

Oía I, Luna nueva á la una y 28 minutos de la tarde en 
Capricornio.

Día S Cuarto creciente á las 5 y 16 minutos de la mañana 
en Aries.

Día 15. Luna llena á las 6 y 44 minutos de la noche en 
Cáncer.

Día 23. Ctrarto menguante á las 11 y 29 minutos de la no
che en Escorpio.

hía 30. LurLa nueva á las 12 y 59 minutos de la noche en 
Acatarlo,

Febrero,
Día 6. Cuarto ex ’eciente á las 3 y 59 minutos de la tarde en 

Tauro.
Día 14, Luna llena á la una y 26 minutos do la tarde en Leo.
Día 22. Cuarto men  ̂guante á las 4 y 20 minutos de la tarde 

en Sagitan’o.

Marzo.

Día 1. Luna nueva á la, s 11 y un minuto do la mañana en 
Piscis.

Día 8. Cuarto creciente á, las 5 y 11 minutos de la mañana 
en Géminis.

Día 16. Luna llena á las 7 y 48 minutos de la mañana en 
Virgo.

Día 24, Cuarto menguante á las 5 y 13 minutos de la ma
ñana en Capricornio o

Día 30. Luna nueva á las 8 7  minutos de la noche en 
Aries.

Día 6. Cuarto creciente á las 8 ;v 31 minutos de la noche 
en Cáncer.

Día 14. Luna llena á las 12 y 38 minutos de la noche en 
Libra.

Día 22. Cuarto menguante á las 2 y 10 minutos de la tarde 
en Acuario.

Día 29. Luna nueva á las 4 y 59 mintitos de’ la mañana en 
Tauro.

Mayó,

Día 6. Cuarto creciente á la una y 15 minutos de lt\ tarde en 
Leo.

Día 14. Luna llena á las 3 y 13 minutos de la tarde .en Es
corpio.

Día 21. Cuarto menguante á las .8 y 7 minutos de la noche 
en Piscis.

Día *&. Luna nueva á las 2 y 26 xminutos de la tarde 
Géminis.

Ju n io,
¿)¿d 5, i-uario^creciente á las 6 y 35 minutos de la mañana

■m Virgo,

Día 13. Luna llena á las 3 y 15 minutos de la mañana en 
Sagitario.

Día 19. Cuarto menguante á las 12 y 33 minutos de la noche 
en Piscis.

Día 27. Luna nueva á la una y 4 minutos de la madrugada 
en Cáncer.

Julio,

Día 4. Cuarto creciente á las 11 y 50 minutos de la noche en 
Libra.

Día 12. Luna llena á la 12 y 58 minutos del día en Capri
cornio.

Día 19. Cuarto menguante á las 5 y 8 minutos de la maña
na en Aries.

Día 26. Luna nueva á la una y 19 minutos de la tarde en 
Leo.

Agosto.

Día 3. Cuarto creciente á las 4 y 22 minutos de la tarde en 
Escorpio.

Día 10. Luna llena á las 9 y 6 minutos de la noche en 
Acuario.

Día 17. Cu_arto menguante á las 11 y 22 minutos de la ma
ñana en Tauro.

Día 25. Luna nueva á las 3 y 29 minutos de la mañana en 
Virgo.

SeptiemTbr*©.
Día 2. Cuarto creciente á las 7 y 32 minutos de la mañana 

en Sagitario.
Día 9. Luna llena á las 4 y 42 minutos de la mañana en 

Piscis.
Día 15. Cuarto menguante á las 8 y 33 minutos de la noche 

en Géminis.
Día 23* Luna nueva á las 7 y 33 minutos de la noche en 

Libra.
Ootxilbx’©.

Día 1. Cuarto creciente á las 8 y 47 minutos de la noche 
en Capricorni o.

Día 8. Luna llena á la .12 y 54 minutos del día en Aries.
Día 15. Cuarto menguante' á las 9 y 27 minutos de la maña

na en Cáncer.
Día 23. Luna nueva á la una y 3 minutos de la tarde en 

Libra.
Día 31. Cuarto creciente á las V y 54 minutos de la mañana 

en Acuario.
N o v i e m b W o

Día 6. Luna llena á las 10 y 36 m inute de la noche en 
Tauro.

Día 14, Cuarto menguante á las 2 y 14 minutas de la ma
drugada en Leo.

Día 22. Luíu*? hueva á las 6 y 53 minutos de la mañana en 
Escorpio'. ,

Día 29, Cuarto creciera a las 5 y 11 minutos de la taJu# §n 
Piscis.

X>ici©mTbx*e«
Día 6. Luna llena á las 10 y 14 minutos de la mañana en 

Géminis.
Día 13. Cuarto menguante á las 10 y 18 minutos de la noche 

en Virgo,
Día 21. Luna nueva á las 11 y 37 minutos de la noche en 

Sagitario.
Día 29. Cuarto creciente á la una y 24 minutos de la madru

gada en Aries.

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO
Día 20 de Enero, Sol en Acuario.
Día 19 de Febrero, Sol en Piscis.
Día 21 de Marzo, Sol en Aries.—Primavera.
Día 20 de Abril, Sol en Tauro.
Día 21 de Mayo, Sol en Géminis.
Día 21 de Junio, Sol en Cáncer.—Estío.
Día 23 de Julio, Sol en Leo.— Canícula.
Día 23 de Agosto, Sol en Virgo.
Día 23 de Septiembre, Sol en Libra.— Otoño.
Día 23 de Octubre, Sol en Escorpio.
Día 22 de Noviembre, Sol en Sagitario.
Día 22 de Diciembre, Sol en Capricornio.—Invierno.

CUATRO ESTACIONES

La Primavera entra el día 21 de Marzo á la una y 15 minu
tos de la madrugada.

El Estío, el 21 de Junio á las 9 y 16 minutos de la noche. 
El Otoño, el 23 de Septiembre á las 11 y 56 minutos de la 

mañana.
El Invierno, el 22 de Diciembre á las 6 y 17 minutos de la 

mañana.
ECLIPSES DE SOL Y DE LUNA 

M a y ©  2 7 - 2 S .

Eclipse total de Sol, v i s ib l e  como parcial e» Sevilla,
El eclipse principia en la Tierra el día 27 á 23 horas 

47*8, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el pri
mer lugar que lo ve se halla en la longitud de 91° 40' al O, 
de San Fernando y latitud 10° 4' N.

El eclipse central principia en la Tierra el día 28 á 0 ho
ras 49*9, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 110° 29' 
al O. de San Fernando y latitud 17° 56; N.

El eclipse central á mediodía sucede el día 23 á 2 horas 
32*2, tiempo medio astronómico de San Fernando, en la 
longitud de 38° 48f al O. de San Fernando y latitud 44° 57' Ñ.

El eclipse central termina en la Tierra el día 28 á 4 ho
ras 8“5, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el úl
timo lugar que lo ve se halla en la longitud de 37° 49' 
al E. de San Fernando y latitud 25° 24' N.

El eclípse termina en la Tierra el día 28 á 5 horas 10m7, 
tiempo medio astronómico de San Fernando, y el ú ltimo lu
gar que lo ve se halla en lá longitud de 18° 42' al E. de San 
Fernando y latitud 17° 36' N.

Este eclipse es visible en toda Europa, en parte de Asia y
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Africa^ sacas! tock, la América Septentrional y eíl uaa pe
queña parte de la Meridional, en parte de los Océanos A tlán
tico y Pacífico, en el Mar Mediterráneo y en ^arte del Polar

^  Las circunstancias principales de este eclipse para Sevi
lla son k s  siguientes:

Principio, á las 2 y 28 minutos d.e la tarde del día 28. 
Medio, á las 3 y 46 minutos de Id.
Fin, á las 4 y 55 minutos de \d .
Valor de la máxima lase <7 parte eclipsada del Sol, 0,922; 

tomando como unidad el diámetro del Sol.
La primera impresión de la Luna en el disco solar -se 

■verifica en un punto qu^ dista 41° del vértice inferior del 
Sol hacia la derecha (visión directa).

J u .x i . lo  1 3 .
Eclipse parcial de Zuna, v i s i b l e  en Sevilla.

P rincip io , á las y 59 m inu to s de ^ m a d r u g a d a .
Medio; á las 3 y - 4 minutos de la mañana.
Fin, á las 3 y b  minutos de id.

Este eclipse es visible en una pequera parte de Europa, 
en gran parte de Africa, en toda la América Meridional y en 
casi toda la Septentrional, en el Océano Atlántico, en gran 
parte del Pacífico y en el Mar Polar Artica.

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de la Luna, 
contada desde la parte austral del limbo, 0‘002,' tomando 
como unidad el diámetro de la lam a.

El primer eonf/acto de la sombra con la Luna se verifica 
en un punto del limbo de ésta que dista 4o de su vértice 
austral hacia Oriente (visión, directa).

El último contacto de la  sombra con la Luna se verifica 
en un punto del limbo de ésta que dista 1° de su vértice 
austral hacia Occidente (visión directa).

2 S T o v l e n c i f o : * * ©  J 3 1 .

Eclipse anular de Sol, i n v i s i b l e  en Sevilla.

El eclipse principia én la Tierra á 15 horas 55“1, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que

lo ve Be hulla en la longitud de 27° 13' al E. de b u A -man
do y latitud I o 31' S.

El eclipse central principia en la Tierra á i < huras 2“1, 
tiempo medio astronómico de San Fernando, y - ur^ner lu
gar que lo ve se halla en la longitud de 8o 49' . San
Fernando y latitud 6o O' S.

El eclipse central á mediodía sucede á j>  as 58H0, 
tiempo medio astronómico de San Fernando, '«i’g tu d  
de 72° 1' al E. de San Fernando y latitud 33° L *-

El eclipse central termina en la Tierra é ' J « 47“9,
tiempo medio astronómico de San Fernando. » * uo lu
gar que lo ve se halla en la longitud de 141° 3‘: * San
Fernando y latitud 18° 30' S.

El eclipse termina en la Tierra á 21 hora-  ̂ < mpo
medio astronómico de San Fernando, y el últio me lo
ve se halla en la longitud de 123° O' al E. de A t mando 
y latitud 14° 3' S.

Este eclipse es visible en gran parte de /v. : ó - ie la 
Australia, en parte del Océano Atlántico, en r  ̂  ̂ ^  del
Indico y en parte del Mar Polar Antartico.

AVISOS A LOS NAVEGANTES Deposito Hidrografico 

G ru p o   151. — 2 DE SEPTIEMBRE DE 1899
En otiunto se reciba -á. bordo este aviso deberán corregirss 

los plan&s, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLANTICO DEL NORTE 

E sta d o s  U nidos.
B oya lum iuosa a l SE. del faro de N ave sin k a l S. de la

en trad a de la  b ah ía  de Nueva-Y ork (N ueva-Jersey).

(Notice to Mariners, núm. 1 í 8. Light Eouse Board. 
Washington, 1899./

Núm. 887,1899.—Se ha fondeado en 16 m. de agua, á unos 
60 m. al SSE de Jos restos del vapor Maced nía, sumergido 
delante de Seabright, una boya de gas pintada á fajás hori
zontales rojas y negras, la cual presenta una luz blanca de un 
eclipse cada 22 segundos (luz, í3 segundos; eclipse, 9 segundos).

Los citados restos, cuyos palos emergen, estén situados al
S. 70° W. del buque-faro Scotland> «1 S. 34° AV. del buque- 
faro Sandy-Eoolt y al S. 43° 30' E. del faro de Navesink,

Cuaderno de faros núm. 5, pág. 164.
Carta núm. 587 de la sección IX.

Boya que in dica una obstrucción en el río del E., 
en N ueva-Y ork.

(Notice to Mariners, núm. 26j601. Washington, 1899.)

Núm. 888,1899.—Se ha fondeado en 7,3 m. de agua en 
bajamar media una boya de asta, pintada a fajas horizonta

l e s  rojas y negras, para señalar una obstrucción en el río del 
E. al ESE. de la batería de Castle Garden, al N. 68° E. de la 
estatua de la Libertad, al N. 44° E. del faro de la isla Gover- 
nor y al S. 30° E. del asta bandera de la batería.

Ño se conoce la naturaleza de esta obstrucción.

Carta núm. 587 de la sección IX.

MAR DE LAS ANTILLAS 

IBoBMltaras.

Situación de la  luz de Port-C ortés.

(Notice to Mariners, núm. 26/(08. Washington, 1899.)
Núm. 889,1899.—Según el plano de Port-Cortés, levan

tado en 1896 por los Oficiales del buque de guerra norteame
ricano Dolphin, el faro encendido en la punta Caballos 
(Aviso núm. 73/421 de 1899), está situado en 15° 48' 50" N. 
por 81° 45' 22" W.

Nota. Esta situación se refiere al punto de las observa
ciones de la carta americana, situado á 110 m al NW. de la 
Aduana, resultando de esta modificación que el reconoci
miento americano coloca esta parte de la costa de Honduras 
á 2,5 millas más al S. que las cartas que se usan.

Cuaderno de faros núm. 6, pág. 48.
Carta núm. 540 de la sección IX.

Isla de O ib a .

Luz en el castillo  del Morro, en la  en trad a del puerto  
de S antiago d e Cuba

D atos sobre la  boya del banco de P u n ta  Gorda.

(Notice lo Mariners, núm. 261667. Washington, 1899.)

Núm. 8905 1899.— Según aviso del Comandante del c ru 
cero norteamericano AUiance, se ha encendido una luz fija 
Manca á 9,1 m. sobre el nivel del mar, de una milla de alcan
ce en un farol colocado en la extremidad W . del castillo del 
Morro, en la entrada del puerto de Santiago de Cuba.

No se ha repuesto la lus blanca de destellos situada al E. 
del mismo castillo.

Por la situación que ocupa la boya de! banco de Punta 
Gorda, se debe pasar á alguna distancia de ella para nú va
rar en el cantil SW. del banco.

Cuaderno de faros núm. 6, pág. 74.
Carta núm. 384 de la sección IX.

CANAL DE LA MANCHA 
Isla s  B r itán icas (Inglaterra).

Cambio en proyecto del color de la  luz de la  boya  
lum inosa del Thorn Knoll, en la  en trada  

del outhampton W ater.

(Notice to Mariners, núm. 12. Trinity Eouse.
Londres, 18; 9.)

Núrm 89í, 1899.—Hacia el 7 de Septiembre de 1899 se 
cambiara de blanco en rojo el color de la luz de la boya lu 

minosa del Thorn Knoll, sin variar su carácter de luz de 
eclipses.

Situación aproximada: 50° 47' 30" N. por 4o 53' 55" E.
Se avisará cuando se efectúe la transformación.

Cuaderno de faros núm. 4, pág. 18.
Carta núm. 558 de i a sección II.

KATTEGATT 

IM  si a iii & r c a •

Profundidad sobre el banco B rise is-F lak .

(Avis aux Navigateurs, núm. 160/1.156. París, 1899.)

Núm. 892, 1899.—Se ha reconocido sobre el banco Bri
seis-Flak la existencia de un cabezo cubierto con 5 m. de 
agua solamente, en 56° 20' 10" N. por 17° 33' 8" E. en el sitio 
en que indican las cartas un fondo de 6,2 m.

A 1.260 m. al S. 44° W. del fondo de 5 m. existe una roca 
cubierta con 5,6 m. de agua; en medio de fondos de 7 á 9 m., 
y á 945 m. al N. 52° E. del fondo de 5 m., existe una roca 
cubierta con 5,3 m. de agua en medio de fondos de 7 á 9 
metros.

Carta núm. 821 de la sección II.
El General Director, J osé M. P ilón .

GRUPO 152 -  4 DE SEPTIEMBRE DE 1899

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

F ra n c ia .

R oca á, la  en trad a de Om onville.

(A vis aux Naviga te urs, núm. 173/1.251. París, 1399.)

Núm. 893,1899. - -En la parte S. de la entrada del puerto 
de Omonville, á unos 7 cables al S 22°30' E. de la roca la 
«Foireuse», y en el lugar que las cartas indican 4 m. de agua, 
se ha encontrado una roca denominada la Valace, cubierta 
con 0,6 m. de agua en las mayores bajamares.

Carta núm. 851 de la sección II.

CANAL DE LA MANCHA 

F ra n c ia .

Supresión de la  v a liz a  de los G réves, 
cerca de Cherbourg.

(Avix aux Navigateurs, núm. 173// .250. París, 1899.)

Núm. 894,1899. — Se ha suprimido la valiza de los Gré- 
ves, que señalaba la extremidad NE. del banco de la punta 
de los Gréves al E. de la rada de Cherbourg.

Carta núm. 558 de la sección II.

MAR DEL NORTE 

Alem ania.

{Nachrichten fü r  Seefakrea% núm. 29/2.037 . Berlín, 1899.)

R ein sta lación  del faro flotante «O ste-Riff» (Elba).

Núm. 895,1899. — Se ha puesto nuevamente en servicio 
el buque faro de un palo Oste R i f f  , que se había reemplazado 
temporalmente por otro de 3 palos.

Cuaderno de faros núm. 3-1.° pág. 98.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL SUR 

B rasil.

B a to s r e la tiv o s  á, la  en trad a del rio Para.

(Avis m x  Navigateurs, núm. 174/1.260. París, 1899.)

Núm. 896 , 1899. — El Capitán Glemée comunica los s i
guientes datos relativos á la entrada del río Para:

1.° El banco de 2 millas de longitud cubierto con 4 m. de 
agua que las cartas y derroteros colocan en situación dudo
sa á 12 millas al N. de la isla Cajetuba, se encuentra á 15 m i
llas al N. de esta misma isla, estando cubierto con 3,5 á 14 
metros de agua; su extensión aumenta todos los años*

2.° La boya blanca que las cartas sitúan ó < - i las
al NE. del banco Braganca, no existe desde h a ? nos.

3.° El buque-faro del canal de Braganca no «■ « »j le el
mes de Marzo de 1899 en la situación que le asia- 1 • ‘ar
tas y cuadernos de faros, sino en 24° 10' S. p* ' W .
Está constituido por un pontón con un más' f > de
rosa-gris.

4.° El buque-faro Qaivotas, con dos palos, se encuentra á 
2 millas al N. de la situación que le asignan las ce rtas y 
cuadernos de faros, estando situado aproximadamente en: 
0o 34' S. por 41° 56' W. Esta luz no es visible más que á 3 
millas,

5.° El banco Monjouí está valizado por una ; .y • negra
fondeada en su cantil S. entre los dos cabezos de 7,3 m. que
indica la carta.

6.° La luz de la roca Colores aparece actualmente como 
si estuviera en tierra por el avance de la roca próx-ms, au
mentada por los aluviones,

7.° Se ha fondeado una boya blanca á 2 milla,- 7 de la 
Iblz de la punta Chapeo Virado delante del cantil "VA cid ban
co que figura en las cartas.

8.° La Luz de Chapeo Virado está colocada en una co
lumna blanca erigida en un puente de 100 m ue lon
gitud.

9.° Se ha construido una escollera desemban 2 i/é 
m illas al S. de la luz de Chapeo Virado.

10. Se ha fondeado una boya roja en la entrad:. d_i ri Ma- 
gari.

11. La luz del fuerte Barra (en el SE. de la irda Nova) se 
enciende con irregularidad.

12. Se ha erigido uua valiza cónica blanca de manipos
tería delante de la costa á 1 millas al S. del fuerte de 
Barra.

13. El canal S. de esta valiza está indicado coa boyas ro
jas á babor al entrar, y negras á estribor.

14. Se han construido propiedades p a r t ic u la r  y del ca
ble, y una fábrica de ladrillos, con techo rojo, en k parte S. 
del río Magari y al S. de la escollera, en cuya puru^. v..y nn 
kiosko rojo.

Carta núm. 109 de la sección VIII.

Africa.
N oticia s sobre San Pablo  de L oanda, M ossam edes  

y  la  is la  de la  Posesión»

[Nachrichten fá r  Seefahrer núm. 29/2.060. Berlín, 1899.)

Nún. 897,1899.—El Comandante del buque alemán W olf 
da las noticias siguientes:

En San Pablo de Loanda, en la extremidad N. de la Pe
nínsula que cierra el puerto W., existe un lazareto compues
to de 3 barracones muy visibles desde el mar.

En Mossamedes no existe ni el almacén de carbón, ni el 
pontón carbonero, ni el obelisco elevado al N. de la estación 
de pesca.

Tampoco existe la valiza de la isla de la Posesión,

Carta núm. 174 de la sección VI.
El General Director, José M. Pilón.

MINISTERIIO  DE HACIENDA 

Direccion general de las Asuntos 
d e  U lt r a m a r .

Dispuesto por el art. 10 de la ley de 2 de Agosto de 1899 
que á partir de 1.° de Julio último sea obligatoria la conver
sión á billetes hipotecarios de las Deudas de Cuba amortiza- 
ble al 1 por 100 con 3 por 100 de renta y de anualidades, á los 
tipos que fija el Real decreto de 19 de Noviembre de 1886 y 
confirma el art. 10 antes citado, ó sea 1.375 pesetas de la pri
mera de dichas Deudas y 1.409‘375 de la segunda por cada 
billete hipotecario de la emisión de 1886; esta Dirección, 
autorizada al efecto por la Real orden de 10 de Agosto ú lti
mo, poce en conocimiento de los interesados que se admiti
rán en el Negociado de Deuda, todos los días no feriados, des
de las once de la mañana á la una de la tarde, los títulos da 
ambas Deudas que se presenten á convertir, en las condicio
nes en que hasta ahora ha venido haciéndose, sin más dife
rencia que el tener que presentarse los títulos de amortizable 
con el vencimiento 52 de 1.° de Noviembre de 1899 y los de 
anualidades con el cupón de 1.° de Enero de 1900, lo cual da 
á las anualidades de 10 pesos un valor para los efectos de la 
conversión de 400 pesetas, y á las de 5 pesos un valor de 200, 
entregándose en canje billetes hipotecarios de la emisión 
de 1886, con el cupón correspondiente al trimestre en que s® 
presenten á convertir las citadas Deudas.

Los cupones vencidos hasta fin de Junio de 1899 de los t í 
tulos que se conviertan, se recibirán á la vez que éstos, en 
facturas separadas, y se entregarán á los presentadores res
guardos representativos de su importe, que será satisfecho
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tan 1 > se arbitren los fondos necesarios para ello.
Lo  m -j 1 ? J rá con los vencimientos 46 á 51 de la Deuda
am- v ^respondientes al período comprendido en
tre 1 0 v bre de 1897 y  1.° de Julio de 1899, que, con
arr-w -puesto en la Real orden de 6 de Febrero
de 1897 .i de pagarse por cajetín por haberse agotado
los cu < t ! vencim iento 45. Los cupones se presentarán
un id-- * 1 ulos, y el corte de ellos se hará por el referido
Negoe ' ‘ ''■’ -'to en las facturas de intereses como en los
resgua . ñ?rán los descuentos establecidos en las dispo
n e r  m s  con más el 1*25 por 100 de la renta anual,
con í.1 . - < L w  guerra en sustitución de los timbres espe
cial * nuora se han exig ido, todo conforme con lo
detone ■, ' ' la mencionada Real orden de 10 de A gosto
ú lt i'

y  Septiembre de I899.=E1 Director general,
Joaq u

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

D irecc ion  gen era l d e  A d m in istrac io n .

Sección  4 .a —  R eem p la zo s ,

Circular.

Por el M inisterio de Estado se dice á este de la Goberna
ción en 1.° del actual lo que sigue:

«Excm o. Sr.: De Real orden, comunicada por el Sr. M inis
tro de Estado, y  para los efectos oportunos, tengo la honra; 
de participar á V. E. que los Cónsules de España en Cara
blanca, Colonia, Elvas, Génova, G lasgow , Londres, M an- 
cliester, N ew  Castle, Grán, Puerto-Said, R iga , Rom a, Tetuán,. 
V illarrea l de San Antonio, Amberes, Marsella, Rabat y  Tries

te, contestando á Real orden circula r de este Ministerio* fecha 
31 de Marzo últim o, á 3a cual acom pañaba una relación de 
los individuos ausentes á quienes se refieren  las Reales órde
nes de ese departamento del digno car¿V° de V.^E., anteriores 
á la expresada fecha y  posteriores al 3í de Diciembre del año 
próxim o pasado, manifiestan que no res iden  en sus respecti
vas demarcaciones ningunas de las personas comprendidas 
en la mencionada lista, de la  cual rem ito adjunta una copia 
á V. E .»

Lo que de Real orden, comunicada por t i  Sr. M inistro de 
la  Gobernación, comunico á V. S por medio d e  la G a c e ta  de  
M a d r id , publicándose á continuación la  rehu dón que se cita 
para conocimiento de las A u to rid ad es  respeeti vas.

Dios guarde á V. 8. muchos años Madrid 31 de Agosto 
de 1899.=E 1  Subsecretario, Marqués de Lerna. — A los Gober
nadores y Presidentes de las Comisiones m ixtas de recluta
m iento d e .....

R e la c ió n  qu e  se  c ita .

L is t a  de los  in d iv id u os  cuyo p a ra d ero  desea  con ocerse.

NO MBRES AYUNTAMIENTOS PROVINCIAS
Edad
iproxi-
mada.

AUSENTES 

DESDE HACE NOMBRES AYUNTAMIENTOS PROVINCIAS f
Edad
aproxi
mada

A USE N I ’ES 

DESDE HACE*

Ram ón Gao * ' Fernández.. 
" i * i id a ...........

Valdés............. ........... Oviedo......... 28 Vlás de 10 años. Críspulo Restituto Expósito. 
Anton io E xpósito ..................

Cañete la Real ........ M á laga ............ »  l lá s  de 10 altos.
Idem. .......................... Id em ................ 35 » Idem ............................ Idem  .............. »Jo se ' o Lí
Idem ... Idem  ................ 12 » Francisco Expósito................

José M. Gutiérrez Espinosa.. 
Anton io Romero Cacheiro...

Idem ............................ Idem ................ » )>
Ja obo Fis 
Lu is  Y  ñ ' 
ManuO v* 
Maree .u i

. . . . .
„ u iranda . Candamos ..  ............ Id e m ................ 46 Más de 17anos. Id em ........................... Idem. . . . . . . . . » »

L u a rca .............. . Id e m ................ 13 __ 10 id. Cambre....................... Coruña............ 25 »
D íaz...........

, í .iq  A lvarez. 
f r Souza . . . .

U lano . . .  .................. Id em ........ .. 25 Antonio Vázquez....................
M iguel Veiga y  Rolaño-------
Pedro Benito P in o ..................

ídem ................ .......... Idem. . . . . . . . . 33 »
Idem .................... . Id e m ......... 23 » Idem ............................ Idem ................ 56
Taramnndi . . . . . . . . . Id e m . . .  i . . . . . 9 Foruelos..................... Pontevedra . . , 48 »An ton i * a  *

f*oi.|ao í í t > Castropol........ .. •. Idem  ............... 45 Más de 13 años. Manuel Boch Fernández.. . . . San Fernando............ C ád iz.. . . . . . . . 45 idás de 12 años. 
—  10 id.

icarios
. i?n P érez ..

n Pérez . . .  
t LezPenacor-

Id e m ......... ............. .... Idem  ................ 22 — 10 id. Manuel Camiña Otero........ San jen jo.....................
Madrid (C ongreso )...
F a lc es . .......................
San Tirso de Abres ..

Pontevedra___ 41
T d RTTI ............................ Tdem . - - .......... 21 > Ventura Manrique Manrique. 

Valentín Lobato M oreno.. . . .  
Pedro Piñeiro M artínez.........

M adrid............. ?Manuel 
Fernando 1 

veira .
N avarra ... . . . . 29

Id e m . ........................ Idem ............. .. 28 O viedo.. . . . . . . 35 »
cz G arc ía ., 

mdez García. 
1 "z Campón 

z Gampón ..

Id e m .. ..............
Idem  . ............

Tdem ................ 25 » Segundo P iñeiro M artínez., .
Carlos L óp ez ..........................
Ramón González G onzález.. •

Idem ................. Idem ........ 24Antütiiü o
Idem. . . . . . . . 25 » Castropol.................... Id e m . . . . . . . . . 45 »J0S6 M i i

Idem . . . . . . . Idem ................. 24 Pola de A llande . . . . . Idem .............. - 25JOS " Vj <i i i
Joaquíü
Ram o

Idem ............................ Idem ....... ... •. • 24 José Monteavero y C an e i.. . .  
José Fernández L ó p ez ...........

El F ra n c o .......... .. Idem ........ .. 23
Infiesto (V iloñ a )........ T dem . . . . . . . . . 29 > Idem ...................... . Idem . . . . . . . . . 28

P érez ........
<i Pérez..........

r - G t  ía

Tdem, .............. 27 » Manuel Reiné Sánchez.. . . . . C artiran a ................... Huesca............ 50BiSteoan
Idem . . . . . . . . . 24 Juan Peón Esperante . . . . . . R iv e ira . . . . . . . . . . . . . C oru ña.. . . . . . 40M atiue1. 

Rain ó l* 0 Carreno . . . . . . . . . . . . Id e m ............. 26 » Bernardo Alonso Ram os........ B ergondo. . . . . . . . . . . Idem. ............ 28 •»
' i*í. m e...........

González... 
' y R ic o ... . . . .

’ u r íg u e z .. . .
-'/ Albuena.

. V tU edor—  
V e g a .. . . .

vrgüelles.., 
.. i , >z González . 

o VI mdez . . . .
mudez___ _

 ̂ \í P Tí í\ P7

Idem . . . . . .  . 38 Em ilio Busto Castro. . . . . . . . uuente-casG............... Id em . . . . . . . . . ?Ramón 
Floren? . u 
CeS' re- - !

nudillero ......... T d em ................ 9 » Elíseo Ures H erm ida .............. Idem .................. . Idem .......... .. ? »
Idem .» ............... Tdem. . . . . . . . . ? Modesto Moreira Len ín .......... M u g ía .............. ........... Id e m . * ............ ?

Manuel L* Idem - . . . . .  . . . . T d em . r . . . . . . . 9 Antonio R ió la  Rodríguez . . .  
José Casais........... .................

Cedeira................. Idem . . . . . . . . . ?
Idem . ........... T d em . . . . . . . . . ? » Con j o ......................... Idem ........ .. ? 9Dionisi 

Celestino G 
Man., i 
José d f

Id e m . . . . . .  o. • ? Más de 17 años. Rafael V ida l C a lvo................ V e d ra ......................... Id e m ................ 30
T d em T. . . . . . . . 2L — 10 id. José Mato V e ig a ......................

Anton io Barbarán Lueiro . . »
Bríón . . .  * ........ .. ídem . ............. 9 »

Id em ........... 42 — 17 id. Id em .............. .. Idem ......... 9 »

Ramón d Idem  . . . . . . . 32 __ 11 id. Andrés Neo Fernández.......... Idem Idem .. . . . . . . . . 9 9
f d e m ............... 41 — 13 id. José Deben López................

Andrés Miramonte Sánchez .
O rtigu e ira .. . . . . . . . . Id em ................ 29 »Ro m o. ci 1 - 1 j ! 

W n lH >  P ; , 
Bonif hmo

Idem  * • » . » . . Idem ................ 38 __ 18 id. Bergondo............. Idem ................. 39 »
Idem  . • • • • «• • » «• Idem ............. 26 __ 13 id. José Reboiras y  R ebo iras.. . .  

José Souto R oca ......................
D od ro .......................... Id em ............. . 21 »

\ lí. -y Idem •. •« Id e m ................ 39 __ 16 id. M ellid  .......................... Idem ___ . . . . . . 35Obc OrU 1 /j '. * * ..................
Blas Martínez F ern á n d ez .... 
José Martínez Fern mdez. ....
A t\ rl (tDB7 9 1 .

TíTptti . . Idem . . . . . . . . . 29 __ 11 id. José María C arrera ............... Puenteareas.. . . . . . . . P on teved ra .... 31 9
T rl ptyi ». Id e m . . . . . . . . . 26 __ 11 id. José A lvarez Sonaba. ............ La  G u ard ia ......... Id e m ... ............ 48
Idem  ....................... Id e m ........ . 55 —. 15 id. Manuel José María Taboas

A velina  Pérez y P é re z .. .....■>
Casiano Pérez y P é rez .. . . . . .
Vicente Pérez y Pérez.. . . . . .
Cavetaii ’ G -roía González.. 
José Mari i Fern ndezBourio. 
José F - i* a -ów , Méudez . . .  .. 
J o s ‘ Aut n i  : ; n íez López. 
José* M ' Lnez García .
T ~ ' > T Cl -!* /■ 1 O

■Pa Ti ’iíi Idem 29 — 17 id. /Arcas... M os ............................. Id em ................ 30
Trl ftrm . Idem* . . . . . . . . 28 __ 11 id. Ricardo Taboas A rca s .. . . . . . Idem ............................ Idem ................. 27 »
Idem • . .  • * •. Idem 25 __ 11 id. Manuel Moreira R od r ígu ez .. 

José Batalla Ferrando...........
F e r ro l .......................... Coruña............ 49 »

Idem Idem .............. • 37 — 14 id. V ilanova  de M a y é ...  
M os ............ ..

L é r id a ........ ? 9
T ri pni - Idem ........... 37 11 id. A n ge l Gómez S e ijo ................ P on teved ra . . . 23 9

Idem  . • . • •. • Tdem................. 37 — 13 id, Manuel F a riñ a -----. . . . . . . . . M orana....................... Id e m . . . . . 30 »
T Hi A IT'T Idem  . . . , . . 53 __ 31 id. Vicente Martínez Fernández. M os. ............................ Id em . . . . . . . . . 21 »
Trl pin Id e m . . . . . . .  <l . 20 __ 12 id. Tomás Dimaujó N a la r t .. . . . .

Manuel Ensebio M ellado . . . .
Barcelona ............. B arce lon a ... . . 29 9

i ntprn Id e m ................ 20 __ 12 id. Cabra ........................ . Córdoba .......... 4.2 »
«JUStJ Alflllí-S: V i J.A. :l lAiUDi'Ai • * * •

’ -c ía ..............
. , ,H..^ . . . . . . .
„ í 11 f\ i-| rr O 1 A7

JA atyv Id e m ................
Pontevedra . . .  
Id e m . —  
Tarragona . . .

?

15 __ 12 id. José Anton io Torres Regueiro 
José Manuel P rie to .................

B ergondo.................... C oru ña.. . . . . . 23 »
Manuel V'jj 
Manuel 
Evaristo Pé

T u I?of rl 9 59 __ 10 id. T e o ................ Idem ........ 29 »
PnPTif’Píí'rPíicí 24 » José Severino Mateo M igues. 

José Manuel V ila  f daz . . . . . .
Id em ..................... Idem .......... .. 34 9- , \TUllZa ItíZ. * . . *

' ’ - llu ja --------
; R u i l .................

Tnpf AQft ? » O rtigu eira .................. Id e m .......... 26 9
Joaquín Yi«
José GanaF
T> n V\ \ / V., .

PJ f 1 Jar* 28 > Ginés Trepat Roqué....... .
José Becerra C ere ijo ..............

Barcelona................. .. Barcelona.. . . . 47 Más de 15 años.
THptu ? 26 > P in o ............. ........... Coruña,............ 47 —  10 Id.

JraDie t 'Aix.í, 
Mano ! o' 
Manuel P T  
José M>.. 1 
Juan Orne 
Juan G w eí 
José B 
Francisco i 
Rafael Mojí 
F rancisco .1

l b i.;,, U í. 1 ............ * • •
T o lí o tw-n ,4 fi Pontevedra . . .

L u g o ................
N a v a rra .........

40 > An ton io  Botana Brea .......... . Id e m ......................... Id e m ........ .. 50 >
.s,nzo wOíiazo........
ez A m e ix o .. . . . . . T? í Kq/Iaa 45 » Ramón Botana Barbeito........ Abegondo .................. Idem . ............. 40 9

n TI A (JO loil 19 > José Botana Barbeito ............ Id em ............................ Idem ............. 38 9
í/1 Q TV> Id e m .... . . . . . .

Raleares. . . . . .
19 José Antelo M a rtín e z ............ Arnés........................... Idem ................. 50 9\> i i oso Isaba. . . . .

\/í a n a n ? > José Castiñeiras P ic ó n .......... Id e m ......... Idem  a........ . 20 9. ’ ¡ j’ re lleno.. . . . .
> P ■ .ira Rojo . . . .
\ r/.w s G i l . . . . . . .

Puenteareas___ . . . . .
P¡ fí pfa

Pontevedra.. . .
M Ú1 ft D*PI . . . . . . .

21
?

> Manuel An glada  Ton én s .. . .  
Juan Piqué Cardona ............

Barcelona .................. Barcelona....... ? 9
Id em . * . . . . . . . Idem ................ 44 9

T i í n m Tdem . . . . . ? » Benito Cúbeles G i l . . . . -------- C reciente.................... Pon tevedra .... 26 »
: F ‘ vero . . .  . . . .  

o ,  . na M oreno... 
-m- R odríguez.....

v? :• lez S ’i l í s ........
i’ /F Iez A lv a r e z . . . .

Torralba de R ibota ..
Puenteareas ............ .
C orvera.. . . . . . . . . . .

?
46
?

A qu ilino  Cúbeles G i l ............ Id em ............................
T,a Estrada . . . . . . . . .

Idem ................ 24 9

Pontevedra.. . .
Awlpdn . .

> Manuel Vicente Consten la...  
Francisco Fernández López..
Adelino Fernández López----
José Fojo G il................. .........

Idem .. . . . . . . . . 24 »
L ino  P*. rw 
Man " 0 1 Fe 
Manuel G„-. 
Francisco 
José Coíiñr 
Felipe Gon 
Manmd '!  ̂
Ramón H.} 
Manuel V  
Manuel

» C reciente .................... Idem ................ 30 9

Id em . . . . . . . . . . . . . . . Tdem . . . . ? > Id e m ........................... Id e m ................ 25 »
T /InrM ?

?
V a lg a ........................ Pon tevedra.. . . 49 »

Colm o.................... ■
T dem . . . . > • Alberto Fustich F n s té .......... C la r ia n a ................... L érida .............. 46 »

’ ** A 7* V £* T" £1 Idem . . . * « » • • * ■ ? » Manuel Reinaldo A lv a re z ... . C reciente.................... Pon tevedra .... 22 9
/u :üz Mendez........
u’-.alez M éndez.. . .
rizalez Mendez. . .  
l; jgu ez  Sánchez..

ídem. . ............. ..... ? > Luis Dabreu D esclán ............ V ie l la .......................... L érid a .............. 50 9

Td em . . » ?
19

José Sobral R od r ígu ez .......... Redondela .................. Pon tevedra.. . . 30 9
Id e m . . .  ■

Pnntevedra . . . » José Loureiro Corugeras----- V ig o ........ ...................
San Esteban G óm ez..

Id e m ............... 21 9
TV.T i; i r; r\ «i *T|

X UuUv V UUl w, * » •
AIhneete. . . . . . » » Ignacio Lozano Sáez..............

Marcos Goñi Z a v a la ..............
S o r ia ;............ . ? 9

'y* Pérez. . . . . . . . . .
I d e m . . . .......... . Id e m .............. > V a lle  de Guesalaz . . .  

Vnllft dp, A r a iz ..........
N avarra ........... ? 9

Tomás Gai cía A raque........ José A rto ia  G arm en d ía ........ Idem . . . . . . . . . 9 9
Ptíd“ü A a b 
Franelse j 
José Mulo

Fi Moiv.no Cano .. 
Reno dito G arcía. . 
Cas R od r ígu ez ....

, Id em ......................... .
VfllPTIP.iíl .

Id em . . . . . . . . .
V a len c ia .........

%
42 Heráclides Gallardo P a r is . . . F ró m ís ta .................... F a le n c ia . .* . . . , 19 9

Pon tevedra . •. 30 Francisco Lastra García V ega  de Ribadeo O v ied o ............ 29 9JL V UL vu 1 V VA A \M * • *
Manuel Enterrios G a rc ía .. . .  
Francisco Enterrios G arc ía .. 
José Fernández V illa n u eva .. 
Pedro Fernández V illanuéví 

1 Ofimharro * ........  . . . . .  .«

Idem  . . Id em .............. .. 33 9
Salvador ' Alongadas Rodrí-

Idem. .......................... Id e m ................ 26 » Idem  .... ..................... -. Id e m .............. . 25
, 26

. 24

9
%. . - - 

Juao PVv, 
Juan R-.>dc

’^itída...................
Rm oz. — . . . . . .

V a len c ia .....................
T e s te ...........................

V a len c ia . . . . . .
A lbacete..........

?
?
9

Mas cíe iy  anos. 
—  10 id.

Idem  ......................
t

Idem  ..............

. íd em ................

. Idem ...............

w

9
Anton io B 
José -I iiíbr

ócliez Fernández, 
i Biázquez Zamora

, Id e m .. . .  ................ .
. ídem  -------- -------------

Id e m ................
Id e m ..........— ?

?
?
9
?
?

» Manuel Fernández V illanue 
va Cero barro ............... . Idem ................... Idem  ■ 22 9

Fra ñemeo 
Fm nch ifo

.Amador G a rc ía ... 
Lóne/ de Pasmada

, Idem ------- -----
. Idem  .. . . . . .  ..........

, Id e m . . . . . . . . . .
, Id e m .......... >

&
Francisco Fernández Santa-

mí*Tin53 * ................. ... Tdem - * , , ........ . Idem. . . . . . . . . . 25 9
Juan ‘ lor- 
Federico G 
Francisca 
Manuel 1)« 
F rn n d v n

si le*” (L irc í a...........
P-:l*cú\ López... 
Cánovas Alcaraz. 
“rúa R odrígu ez... 
Ce P ie” ó n Fernán

. N erp ío . ....................
, Idem ., — ..............
. Id em ........ ................. .

, Id e m . . . --------
. Idem  ...............
. Id e m ..........

f
>
»

José A . Fernández Santama 
r iñ a ............................. . Idem .......................... . Idem . * .......... 20

OA
9 J
VS

. Pam plona . . . . . . . . . . . . N avarra-------

, L u g o . . . . . —

. 54

<9

>

Vk

Jacinto Ovide Bermúdez . . .
Benito Ovide Berm údez-----
José María V illa r  y Pérez...
T~«í DníafA Rnofal A

. Id e m ..........................

. Id e m ..........................
Id em .........................

. I d e m . . . .........

. I d e m ..............

. I d e m . . * . » . . . .
22
23

»
9

d e z . .. . Fosa . v . . . . . . . . . . . . , í 9
T rl atití T c\ orn 22 9

Luis L L'í • Fu ‘m in es .----- . V i l la g a r c ía ............ .. . Pon tevedra...  
. G e ro n a . . . . . . .
. Pontevedra ..

33 
. 52 
. 31

>
%

jóse uñero jjusieiu . . . . . . . .
José T e je iro . ..........................
José Prieto Cotarelo.............

. Idem Tfiftin 53 9
L ilis  MtrJSÍ
Cesáreo S- 
José Romc 
Francisco 
Ramón ! 
Jiio n J,* t 
Josí P ,

Si: A,lab -rfc . . . . . .
y i, Dan t in g o ........

. Camprodón......... . . .

. A rb o ............ .

W
. I d e m . . ............ .

T J _
. Idem . 24

91
9

■/o Peloso.. . . ___ _
ÍC r, es Gómez . . . .

. M e s . ........................

. Catabre. . . . . . . . . . . .
TT 1 j  X.,

. Id e m -----. . . .

. C oruña........ *
Oviedo

, , 49 
. 46

?

>
>
>

Alejandro Rodríguez Am or. 
Francisco Méndez V illarqu  

lia
i-
.. Id e m ........................

*» Id e m . ..........

vJ  Idem . . . . . . . ,, 39

/?

»
i'áímez López....

V a l car lo s . . . . . . . . . . N a v a r ra .. , , . . . 29 » Marcelino Méndez V illarqu i- % 1
'csfuioern • * i TT' ^ Pnnf evedve» 58 H a....................................... ..  Id e m ..............% * . . , i 9■ ................ V Igo . . - .............. . *

uez Rodríguez Cañete la Real
, irUü.üDVOU.1 cb. » • 

AT Ó 1 *> rr «l , l j  29 > Balbino Santam arma Buste1 lo Idem • •, 4« * .......... .. 31 9
Manu f

i I
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NOMBRES AYUNTAMIENTOS PROVINCIAS
Edad

aproxi
mada.

AUSENTES 
DB8D» HACE JS )M1 RbS AYUNTAMIENTOS PROVINCIAS

Edad
aproxi
mada.

aumentes

DESDE HACE

José María Santamarina Bus*fa lo
José García González........... Boal. ............................ Ovido 17 Más de 1 0 años.

■V ega de Ribadeo. * *.
Idem,.*,. . .  * .** *. *% *. 
oy j 6'it, * * * * *. * * i * * * * *

Ovido . * * * * * „ * 18. Más de 10 ales* Balbino Villa Pérez............... Idem Idem ................ 27
Antonio Pérez.. . . . . . * .  . . . . .
Enrique Urendi Menead©!. * * 
Juan Blanco Hevia».. *..*.*
Faustino Menéndez Sánchez*
W a m ii ip 1 Frtu á n d ez Solí 8.*,*.

Idem . . . . . . . . . ,48 José López Cuervo................. Coaña . . . Idem................ 24 t »
Idem ............... ! 35 Jesús López Cuervo*............ Idem............ .. Idem. 22 »

Idem,•, *,* * *«, *, * * * Id em ........... 53 > Jost López García.........
Jesús 1 lópez Fernández. 
José Suánz Infanzón.........

Idem .............. Idem. . . . . . . . . 54 »
Ida tu. .* * * *,*,* *. *, „ Idem * 45 a Idem.............. «. Idem.............. . 24 »
Corbeta. * • •. * * * * *•*• Idem* * * * * * ** * 25 Idem.. . . . . . . . . . . .  . .. i  dem. . . . . . . . . 29 »

Manuel González AJvarez. . .  * 
Pedro Pifie i ro Martínez.«% * %. j

Idem * * * *. * * * * ♦* * * * Idem * * * * * * * * * 24 :» Manuel Suerez Infanzón__ _ Idem...................... . la  em. 27 »
San Tirso de A bres.. í Idem ............. 35 Francisco Mendez Rodríguez. 

ServH ruiu González Prada . . .
Idem.......................... .. Ideyn............ .. 23 »

Segundo Piñeiro Martínez... 
Ramón Fernandez Pérez. ***

Idem,* * * * * *..... * #, * * *. Idem. * * * * „ * * *1 24 Idem ................... , . Trlptr,'. . . . . . . .  o 35 »
Valdés* * * *. * *, * *, *,. Idem *, * * • • , . . 21 » Ladislao González P rad a .. . . Idem .. . . . . .  . ..

iUC/lü • . . . . . .írlpm  . . . . . . . . 29
Ramón Menéndez González*. |
José Sánchez é In c lín ......* * *1

Soto del B arco.* * * * ♦ Idem • • • • * * * * * ? 1 José Gayol Ig lesias_______
Rogelio Pérez Mendez......... .

Idem............................
iUvlUr ...•* .* •
Idem . . . . . . . . 24 »

Idem,,, „ * % „, ,* * „ * * * * * Idem * * * * % * * * * f a -Idem ..................... Idem ••»•••• 32
Ramón Pulido Alvaros*, ** * *1 Idem.,*»* * * * % % % * * % * * Idem*,»***»*,» f » José Pérez Méndez. . . . . . . . . . Idem........................... Idem .......... 29
José Pulido A lv ares ,. . . . . . . Idem ... * * >* *. * * <» * * * * * Idem**** * * * * * * t > Manuel Fernandez.................. Idem .......................... Idem. . . ,  ------

Idem . . . . . .  . . . .
Idem . . . . . .
V alladolid.. •• 
Idem. . . . . . . .  .
M á la o ’a.

49 g>
losé Alvares González.........
Manuel Sánchez González * * *

Idem..«.. * * * *.. * *. * * Idem***»» •* •* * t Más de 20 años. Serafín Pérez G arcía............. Idem............................ 16
i ídem * * * * * * * * * *, * * * * * Idem * * • * * * * * f — 14 id. Juan García Méndez.............. Idem............................ 20

fosé Rosendo PérezFernández El Franco..... . ...... ..
Idem * *. * * *. *»* *»»»

Idem * * • • * * * * * 29 — 10 id. Antonio Martínez Marcos . . . Valladolid................. 54
Luis Pablo Pém  Fernimdeu,
Manuel A1 vares García , . , ,  *

Idem,»* * * * *.»* 26 » José Martínez Rojas.............. Idem ............... . . 22
19Miranda* * * * *«i., .  • * * Idem * • ******* ? Más de 11 afios. José Riveros Cauca................ Tolosa.........................

Joaquín González A liare*.,. 
Cafen no Mendaz García.
José Rodríguez García* „ **, * 
í n d a 1 e c i o G a r c í a, A f1 i a s. * * „ *»

1 Oviedo.. . * *. Idem*.."......... :u — 10 Id» José García Sánchez............. Sayalonga............... Idem. . . . . . . . .
Idem ................
Idem. . . . :  
Idem

19 >
Billayón,............... *
Boal.. . .  * * * *. . ,  *. *..;
Nú vi * * * *». * i,, * * * * * *

Idem.»* % * * i» * * * 16 José Martín Fernández......... Idem . . . » .................... 19 »
Idem...........*..

' Idem * • * *, • • *»*
28
!

José Córdoba García..............
José Olmo Sánchez................

Idem ...........................
Idem...........................

19
19

»
»

Camilo Radia Fernández . * *.
1

....................... ... ....... I d e m  *, * * . 21 > Manuel Sánchez Sánchez.. . . Idem ......................... ídem.......... Í 9 »
! ! i

Madrid 31 de Marzo de 1899.

MINISTERIO DE FOMENTO

Direccion general de Instruccion publica.
Nota bibliográfica ie  ím  obras impresas en castellano, en el ex» 

im 4jemeque D. Eugenio Volania, vscim de Barcelona, en ca
lidad 4c Agente general en España de la Sociedad anónima ■ 
lint ¡tuto italiano d‘Arfci grafiehe, domiciliada en Bergi%mo 
{Italia)y desea introducir en España, después de haber cumplido 
ios requisitos legales.

«Nuevas Meditaciones para roír bien la Santa Misa y 
oraciones para la Confesión y Comunión» (con aprobación 
eclesiástica,).—Bérgamo (Italia),—Instituto Italiano de Artes 
gradeas.—1897.—Un volumen en 8.° menor con 128 páginas.

«Guía del Paraíso», que contiene el Ordinario de, la Santa- 
Misa, los Salmos penitenciales y muchas oraciones á varios 
Santos (con aprobación eclesiástica).—Bérgamo.—Instituto 
Italiano '.d'Arti gr&fiche.—1897.= U n  volumen en 8.° menor 
con 215 páginas.

«Tesoro del Buen Cristiano» (con aprobación eclesiástica).— 
Bérgamo (Italia), —Instituto Italiano de Artes gráficas,— 
1896.—Un volumen en 8.® menor prolongado con 180 p á 
ginas.

«El Alma Devota % conteniendo oraciones para asistir á 
la Santa Misa.—(J. A. de Lavallej editor.—Instituto Italiano 
de Artes gráficas.—Bérgamo.—'Un volumen en 8,° menor 
prolongado con 72 páginas.

«Nuevo Ejercicio Cotidiano (con aprobación eclesiásti
ca).—Instituto Italiano de Artes gráficas.—Bérgamo.—Un 
volumen en 8.a menor1 con 258 páginas.

«El Angel ele la Infancia» (con aprobación eclesiástica).— 
Bérgamo (Italia),—Instituto Italiano de Artes gráficas.— 
1898.—Un volumen en 8.° menor prolongado con 190 pá
ginas.

Ancora de Salvación&, conteniendo la Santa Misa, el 
modo de rezar el Rosario (con aprobación eclesiástica,—Ins
tituto Italiano de Artes gráficas.—Bérgamo.—Barcelona).—
'Un volumen en 12.° menor con, dos láminas en negro y 258 
páginas. 1 ! *

«Perla Divina», Devocionario del Buen Cristiano,—Bérgá- 
mo.—Barcelona.—Instituto Italiano de Artes gráficas,—Un 
volumen en 8.° menor con una lámina en color y 320 páginas, 
f í «Cunüno recto y seguro para llegar al cíelo ó Pan de vi
da»,—Instituto Italiano de Artes gráficas,—Bérgamo —Un 
volumen en 8,° menor con una lámina en color y 456 pá
ginas.

"Libro de horas abreviado (Misal romano)*,—Instituto 
Italiano de Artes grageas,—Bérgamo»—Un volumen en 12.0 
prolongado con tres laminas en color y 148 páginas (una de 
censura eclesiástica). 1 " 1 ' 4

«Visitas al ¡Santísimo Sacramento' y á María Santísima» 
para todos los días del mes (con aprobación eclesiástica).— 
Instituto Italiano d‘Artí grafiche.—Bérgamo.—Un volumen 
en 12.° prolongado' con una lámina en color y 291 pá- 

• gimas.
«Novísimo joyel de piedad»,—Instituto Italiano de Artes 

gráficas.—Bérgamo.—Un volumen' en. 12','® prolongado' con 
tres láminas en color;», 222 páginas y una de censura, ecle
siástica.

«El oficio del domingo';»,,—Dévocionarlo que contiene las 
oraciones y ejercicios para asistir' al ¡Sacrificio de la Santa 
Misa,—Edición aumentada con la Semana Santa,—Instituto 
Italiano de Artes gráficas.—Bérgamo.—-Un volumen en, 12.°
prolongado con tres láminas en color» 220 paginas y una de 
censura eclesiástica.
 ̂ «Mes. del Sagrado Ooirazón 6 sea mes ie  Junio consagrado 

a Ja devoción del Corazón de Jesús:*,—Instituto Italiano' de 
Artes gráficas.—Bérgamo (Italia).—Barcelona, calle de Gra- 
vma, núm. 10.—Un. volumen en 8.° menor con cinco lám i
nas en negro y 108 páginas.

«Mes de San José», dedicado á las almas que de veras de
sean conocer, servir y amar al Sagrado Corazón de Jesús.— 
instituto Italiano de Artes gráficas. — Bérgamo (Italia1),— 
Barcelona, calle de Gravina, 10.—Un volumen, en 8.° menor 
con cuatro laminas ea negro y 107 páginas.

«Mes de María ó sea mes de Mayo consagrado á la devo
ción de María Santísima».—Instituto Italiano de Artes grá
ficas.—Bérgamo (Italia).-Barcelona, calle de Gravina To.— 
Un volumen en 8.° menor con una lámina en negro y 111 pá
ginas. J F

«Ancora de Salvación» (con aprobación del Ordinario).—

Instituto Italiano de Aries gráficas.—Bérgamo (Italia).— Un 
volumen en 8.° menor con una lámina en color y 703 pági
nas (una de censura eclesiástica).

«Diamante Divino y Semana Santa».—Instituto Italiano de 
Artes gráficas. — Bérgamo. — Un volumen en 8.° menor con 
cinco láminas en color, 511 páginas y una de censura ecle
siástica,.

«La Luz del Cielo» (con autorización eclesiástica).—Insti
tuto Italiano de Artes gráficas.—Bérgamo.— Un volumen en 
8.° con cinco láminas en color y 764 páginas.

«Nuevo Eucologio Romano» (con la censura eclesiástica). 
Instituto Italiano de Artes gráficas. — Bérgamo. — Un volu
men en 8.° con cinco láminas en color y 636 páginas.

«Guía del Cristiano». — Instituto Italiano de Artes gráfi
cas,— Bérgamo (Italia). — Un volumen en 8 0 con cinco lá
minas en color y 611 páginas.

Madrid 30 de Agosto de 1899. == El Subdirector, Rafael 
Tamarit.

Nota bibliográfica de una obra impresa en castellano, en el extran
jero, que D. Alvaro L. Núñez, vecino de Madrid, desea introdu
cir en España, después de haber cumplido los requisitos legales,
_ «Almanaque de la Familia cristiana», para el año 1900.— 

Año undécimo.—Ora et Labora.—Establecimientos Benziger 
et Co , S. A., Einsicdeln (Suiza). Tipógrafos de la Santa Sede 
Apostólica.—Propiedad asegurada conforme á la ley.—Un 
volumen en 8.° con una cromolitografía, grabados intercala
dos en el texto, 72 páginas y 8 hojas de anuncios.

Madrid 30 de Agosto de 1899.=E1 Subdirector, Rafael Ta
marit,

D ireccion general de obras públicas.
F erro carriles ,

En cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden de 30 
del próximo pasado Agosto, esta Dirección general ha seña
lado el" día 7 de Noviembre próximo venidero, á la una de su 
tarde, para la adjudicación en pública subasta de la conce
sión de un tranvía, con motor eléctrico, en la ciudad de, Cá
diz, qme oenpará un trozo de la carretera de primer orden de 
Madrid á Cádiz, parte de la zona de los muelles del puerto y 
varias calles,, paseos y caminos del interior y afueras de di
cha. ciudad,

11 acto se verificará en esta Corte en el salón destinado al 
efecto en este Ministerio y bajo la presidencia del Sr, Direc
tor general de Obras públicas ó’persona en quien, éste al efec
to delegue, observándose lo dispuesto en el art. 93 del regla
mento de 24 de Mayo de 1878, dictado para la ejecución de la 
vigente 'ley de ..Ferrocarriles y en la instrucción para esta 
clase de subasta aprobada en 18 de Marzo de 1852, mandados- 
observar para este acto en la Real orden antes citada.

Las proposiciones se presentarán en pliegos. cerrados y én 
papel del sello I2 ,\  arregladas al modelo adjunto, acompa
ñando en otro pliego aparte la cédula personal del proponen- 
te, el resguardo de la Caja general de Depósitos., que acredi
te' haber consignado en la misma como fianza para toman 
parte en la subasta la cantidad de 9.500- pesetas 20 céntimo», 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública del Estado, cal
culados al tipo que-al efecto les señalan, las disposiciones vi
gentes,. En los-sobres de ambos pliegos, escribirá' el proponen- 
fe su nombre. .̂

La ¡licitación versará en primer término sobre la rebaja, de 
las tarifas aprobadas para la explotación de este tranvía, y sí re* 
smltaréñ dos, ó más, proposiciones iguales, se procederá en el 
acto mismo, y sólo entra los autores, de ellas, á una nueva li
citación. verbal y eMer$af que versará sobre ' la reducción del 
número de años de la concesión. Esta licitación durará quince 
minutos, pasados los cuales se dará por term inado el acto, 
apercibiéndolo antee el Presidente por tres veces,,. Si los que 
hubieren de tomar parte en dicha licitación verbal no hicie
ren i uso de su derecho, se declarará mej or postor al firmante 
de la proposición que haya obtenido mbmero más bajo en el 
sorteo fm  precederé á la apertura de lo?jpliegos.

Se advierte que existe petición do concesión de este tran
vía, ga rantizada con la correspondiente fianza, y que el se
ñor D , Luis María Brancíón tiene el derecho de tanteo en el 
acto del remate, según lo dispuesto en el. citado art,. 93 del 
regí .amento de Ferrocarriles y en la le a l  orden de 26 de Mayo 
de ,4884» cuyo derecho podrá ejercitar por sí ó por persona 
que .al efecto le represente legalmente en el mismo acto de la 
subasta, para lo cual se prorrogará ésta por media hora una 

> vsz conocida la mejor proposición, haciéndose constar en el

acta la declaración que al efecto haga elpetielo mario. Si éste 
dejare transcurrir la media hora sin hacer decía ración algu
na, se entenderá que renuncia al derecho de feamt oo, y el Pre
sidente adjudicará la concesión al firmante de la proposi
ción más ventajosa, como mejor postor, sin perj\ íicio de lo 
que resuelva la Superioridad.

Si la concesión no fuere adjudicada al citad© I Ir. Bran- 
ción, deberá abonar á éste el rematante, en el preeist "> plazo de 
un mes, según dispone la Rtfal orden de 14 de Julio de 1881* 
contado desde la fecha de la adjudicación, la cant idad de 
8,850 pesetas, que es el valor del proyecto, según tasat úón pe
ricial aprobada por Real orden de 15 de Julio del año actual* 
más los interés á razón del ocho por ciento anml, á cont ar des~~ 
de el día 13 de Julio de 1895 en que se constituyó por el pe
ticionario la primera fianza en garantía de la petición, hasta 
el en que se verifique el pago.

En el Negociado de concesión de ferrocarriles de este Mi
nisterio se hallarán de manifiesto, para conocimiento deJ pú
blico, el proyecto, pliego de condiciones particulares, tar ifas 
y demás documentos que han de servir de base á la su 
basta.

Madrid 4 de Septiembre de 1899.=E1 Director general, 
M. Catalina.

Modelo de proposición.
D. N. N., mayor de edad y vecino d e    según cédula

personal que exhibe, enterado del anuncio publicado en la 
G a c e t a  d e  Ma d k id  del d ía  de ......  así como del proyec
to, condiciones, tarifas y demás requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de la concesión de un tran
vía con motor eléctrico en la ciudad de Cádiz, se comprome
te á tomar á su cargo la construcción y explotación de dicho 
tranvía, con estricta sujeción al citado pliego de condiciones, 
rebajando en tanto (en letra) per tiento las tarifas aprobadas 
que sirven de tipo para la subasta, cuyo tanto por ciento será 
el misino y único para todos los elementos que constituyen 
dicha tarifa.

(Fecha y firma del proponente.)

Pliego de condiciones particulares bajo las que ha de otorgarse en 
pública subasta la concesión de un tranvía cc%< motor eléctrico, 
en la ciudad de Cádiz.
Artículo 1.° El concesionario se obliga,á ejecutar de su 

cuenta y riesgo todas las obras necesarias para la construc
ción de un tranvía con motor eléctrico, de cable subterráneo 
y aéreo en la ciudad de Cádiz y sus barrios extramuros, u ti
lizando para su emplazamiento un trozo-de la carretera de 
primer orden de Madrid á Cádiz, parte déla zona de los mue
lles del puerto, las calles, paseo y caminos ih l interior y 
afueras de dicha ciudad, que á partir de la estación del fe
rrocarril, se detallan en los planos daL proyecto al efecto 
aprobado para la construcción de dicho tranvía, por Real or
den de 27 de Mayo de 1899, observándose las, prescripciones 
que en la misma se establecen.

Art 2 o No podrá introducirse msdíficaeión alguna en el 
citado proyecto sin la autorización del Ministerio de Fomen
to, previos los informes que fote estime procedentes.

Arfe. 3.° En este tranvía stflo se establecerá la estación ó 
cochera central, y los apeaderos ó apartaderos que se deta
l l 'n  en el mencionado proyecto.

No podrán establecerse nuevas estaciones, apeaderos ó 
apartaderos sin que para ello preceda autorización del Go
bierno; pero éste se reserv a el derecho de ordenar el estable
cimiento de los apartador ros, cruces, apeaderos ó estaciones 
que juzgase convenientes j para el mejor servicio público, oyen
do previamente al concesionario y al Ayuntamiento de Cádiz, 
sí hubiese de establece rse en vías públicas municipales.

Art. 4.® El concesionario queda obligado :á conservar y 
reparar á sus expendas el afirmado ó empedrado de la carre
tera» zona de los muelles del puerto y caminos, paseos y ca
lles ocupados por el tranvía en la zona comprendida por el 
mismo más medio metro de cada lado.

También será, obligación del mismo concesionario ejecu
tar y conservar todas las obras accesorias que sean necesa
rias para que la  carretera y demás vías públicas no sufran 
desperfecto ni entorpecimiento con el establecimiento del 
tranvía y queden en las mismas condiciones de vialidad que 
antes tenían, conservándose todas las servidumbres exis
tentes.

Guando al establecer el tranvía en los muelles del puerto 
ó en las calles de la población se tropezare con tuberías exis
tentes en el subsuelo, se suprimirá el macizo de hormigón, 
proyectado para sostener los railes, colocando la vía sobre 
traviesas ó largueros de modo c|ue, no se perjudiquen dichas 
tuberías; y si esto no fuera posrole, el concesionario variará 
6 su costa la situación de aquéllas, separándolas lo necesario
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del tranvía para evitarles perjuicios que en otro caso pudie
ran sufrir*

Todas las obras áque este artículo se refiere se hará^ 0b* 
servando las instrucciones que al efecto dicten los Ingenieros 
y demás funcionarios encargados de la inspecció^ facultati
va* y empleando materiales de la misma cías- «nn di piones v 
dimensiones de los empleados por la d£
chas obras.

Art. 5.° Las obras se ejecutarán  ̂por secciones ó trozos, en 
la forma conveniente v con arrey0 & las instrucciones que al 
efecto dicten los Ingenieros y demás funcionarios encargados 
de la inspección facultativa., con el fin de que no se interrum
pa el tránsito público.

Art. 6.° No tendrá O.erecho el concesionario á indemniza
ción alguna en el caso de que por motivo de algún servicio 
público hubiere necesidad de modificar el trazado de la carre
tera, calles, caminos ó paseos en que se establezca el tranvía, 
y la variación consiguiente de éste será de cuenta de dicho 
concesionario, el cual no tendrá tampoco derecho á indemni
zación de ningún género cuando por causa de las menciona
das obras ó las de reparación de tajeas, cañerías, etc., exis
tentes en el subsuelo, hubiere que suspender la circulación de 
los coches del tranvía durante la ejecución de dichas obras.

Art. 7.° En el plazo de quince días, contados desde el si
guiente al en que se publique en la G a c e t a  d e  M adrid  la 
Real orden de concesión, consignará el concesionario en la 
Caja general de Depósitos, á disposición del Ministerio de 
Fomento, y como fianza para responder de la concesión, la 
cantidad de 47.501 pesetas en metálico ó en efectos de la Deu
da pública, al tipo que para el objeto les señalen las disposi
ciones vigentes, cuya cantidad representa el 5 por 100 del pre
supuesto de instalación de este tranvía.

Si el concesionario dejare transcurrir dicho plazo sin 
constituir la mencionada fianza, se dejará, sin efecto la adjudi
cación de la concesión, con pérdida del depósito 'provisional, se
gún previene el art. 16 de la ley de Ferrocarriles de 23 de No
viembre de 1877, y se procederá á nueva subasta, en la forma 
que en el mismo artículo se determina.

Art. 8.° La fianza mencionada en el artículo anterior no 
se devolverá al concesionario hasta que las obras estén total
mente terminadas, con arreglo á lo estipulado en estas con
diciones, y se haya abierto la línea al servicio público, todo lo 
cual se hará constar con la certificación que al efecto expida 
el Ingeniero Jefe de Obras públicas de la provincia.

Art. 9.° Las obras para la construcción de este tranvía 
deberán comenzar en el término de dos meses, á contar del 
día siguiente al en que se publique en la Ga g e t a  de  Mad rid  
la Real orden de concesión, y deberán quedar terminadas en 
el plaza de dos años, contados desde el día en que co
miencen.

El Ingeniero y demás funcionarios facultativos encarga
dos de la inspección de dichas obras darán cuenta al Gober
nador civil de la provincia, y éste á su vez á la Dirección ge
neral de Obras públicas, de las fechas en que aquéllas co
miencen y terminen.

Art. 10. La explotación de este tranvía se hará por trac
ción eléctrica, transmitiéndose el fluido por medio de cables 
subterráneos, sistema Diatto, para las líneas números 1 y 2 del 
interior de la población, y por cable aéreo ordinario en todas 
las demás, haciéndose la instalación de éstos y sus acceso
rios, así como la transmisión del fluido, conforme se previene 
en el pliego de condiciones facultativas que forma parte del 
proyecto aprobado por la repetida Real orden de 27 de Mayo 
de 1899.

Respecto á la velocidad máxima á que podrán marchar 
los coches, se observará lo consignado en el art. 15 del preci
tado pliego de condiciones, y en el 121 del reglamento de 24 
de Mayo de 1878, dictado para la ejecución de la vigente ley 
de Ferrocarriles.

Art;. 11. Los coches motores, cuando sean nuevos, ó des
pués de grandes reparaciones, no podrán ponerse al servicio 
público sin que sean previamente reconocidos por el Ingenie
ro Jefe de Obras públicas de la provincia ó funeionario que 
éste designe al efecto.

Art. 12. El material móvil que cómo mínimum ha de te
ner este tranvía para poder ser abierto al servicio público, 
será el siguiente:

Diez coches automóviles completos.
Seis ídem para poder ser remolcados por los anteriores. 
Dos vagones bateas, abiertos, para el transporte de mate

riales.
Art. 13. No podrá abrirse al servicio público el todo ó 

parte de este tranvía sin que preceda el reconocimiento, que 
deberán hacer el Ingeniero ó funcionarios facultativos encar
gados de la inspección, juntamente con el Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia, y se hayan llenado todas las 
demás condiciones prevenidas en el art. 116 del reglamento 
de 24 de Mayo de 1878 antes citado.

Art. 14. Queda obligado el concesionario de este tranvía 
á permitir la circulación por el mismo de los coches de otros 
tranvías que con él empalmen, ó bien los de otras Compañías 
ó particulares, mediante el pago del correspondiente peaje, 
siempre que lo permitan el peso y condiciones de dichos co
ches ó vehículos.

Art. 15. El concesionario explotará el tranvía durante el 
plazo de la concesión, que será de sesenta años, á menos que 
fuere rebajado en el acto de la subasta, y con arreglo á los 
precios máximos de peaje y transporte que para la conduc
ción de viajeros se consignan en las tarifas aprobadas al efec
to, que son adjuntas, con las rebajas que en las mismas pue
dan hacerse en el acto de la subasta, todo lo cual se hará 
constar en la Real orden de concesión.

Art. 16. El concesionario redactará y prepondrá á la 
aprobación de este Ministerio, previo informe de los funcio
narios facultativos encargados de ía inspección y del Inge
niero Jefe de Obras públicas de la provincia, los reglamentos 
,para el servicio de explotación de este tranvía.

En lo relativo á seguridad y salubridad púdica, policía 
nrbana y demás pormenores relacionados con el servicio pú- 
fblico, se observará lo prevenido en el art. 118 del precitado 
reglamento de Ferrocarriles de 24 de Mayo de 1878 y en las 
-respectivas Ordenanzas municipales.

. Art. 17. También será obligación del concesionario remi
tir á la aprobación de este Ministerio, previos los informes 
indicados en el artículo anterior, los cuadros de marcha de 
trenes y los de aplicación de tarifas por trayecto», basadas 
en los kilómetro s aprobados para este tranvía, con la rebaje 
proporcional á la «que pudiera hacerse en el acto del remate.

Art. 18. La concesión se entenderá hecha sin perjuicio de 
tercero y dejando á ¿salvo los derechos particulares. Se otorga 
con arreglo á este pliego de condiciones, á la ley general de 
Ferrocarriles de 23 áe Noviembre de 1877 y al reglamento 
paja su ejecución, fecto 24 de Mayo de 1878, anteriormente 

y á todas las demás disposiciones de carácter gene-

íál dictadas ó que en lo sucesivo se dicten re^er0ntes á tran
vías.

Art» 19. El concesionario queda Obligado á conservar en 
perfecto estado este tranvía y toaos los elementos necesarios 
para su explotación; y si no Construyese fábrica propia para 
el suministro de la energía eléctrica, queda también obliga
do á garantizar que no se carecerá nunca de medios para 
efectuar dicho suministro cuando, terminado el plazo de la 
concesión, se incauten del tranvía el Estado y el Ayunta
miento de Cádiz.

Art. 20. Queda asimismo obligado el concesionario á te
ner asegurada la circulación de este tranvía, una vez abierto 
al servicio público, salvo los casos de fuerza mayor, debida
mente justificados.

Si se faltase á esta condición y se interrumpiese la explo
tación total ó parcialmente por causas imputables al conce
sionario, se adoptarán por este Ministerio las medidas con
ducentes á restablecerla y  continuarla á costa de dicho con
cesionario hasta que éste acredite en forma legal, y dentro 
del plazo de seis meses, que cuenta con medios suficientes 
para encargarse nuevamente de aquélla, y en el caso de que 
así no suceda caducará la concesión.

Art. 21. También caducará la concesión, además del caso 
previsto en el artículo anterior, en los siguientes:

1.° Si no se comienzan ó terminan las obras en los plazos 
marcados en el art. 9.° de este pliego de condiciones, salvo 
los casos de fuerza mayor debidamente justificados.

 ̂2.° Si el concesionario fuese declarado en quiebra, ó si, 
siendo una Compañía la concesionaria, fuese ésta disuelta por 
resolución administrativa ó judicial ó declarada en quiebra.

En todos los casos de caducidad citados se procederá con 
arreglo á lo dispuesto en el cap. 5.° de la precitada ley de Fe
rrocarriles de 23 de Noviembre de 1877 y en los correspon
dientes de su reglamento.

Art. 22. El concesionario de este tranvía será responsa
ble de todos los daños, averías y perjuicios que se causen á 
las personas y á las cosas durante la construcción y explo
tación del mismo.

Art. 23. En los cuatro años que precedan al término de la 
concesión se reserva el Estado el derecho de poder retener los 
productos líquidos de la explotación de este tranvía y em
plearlos en la conservación del mismo, si el concesionario no 
cumpliera con esta obligación.

Art. 24. Al expirar el término de la concesión entregará 
el concesionario el tranvía en perfecto estado de servicio, con 
todo su material fijo y móvil y dependencias, al Estado en la 
parte de línea que ocupa carreteras del mismo y terrenos de 
los muelles del puerto, y al Ayuntamiento de Cádiz en las 
vías que, no siendo travesías de dichas carreteras, sean pro
piedad del Municipio, según se previene en el art. 119 del 
tantas veces citado reglamento de Ferrocarriles, y teniendo 
presente lo dispuesto en el art. 19 de este pliego de condi
ciones.

Art. 25. La inspección y vigilancia de este tranvía, tanto 
en su construcción como en su explotación, se ejercerá por 
los Ingenieros que designe la Dirección de Obras públicas en 
la parte que afecte á las carreteras del Estado y á la zona de 
los muelles del puerto, y por los funcionarios facultativos 
que nombre el Ayuntamiento de Cádiz en la parte correspon
diente á las vías municipales que no sean travesías de las ci
tadas carreteras, y sin perjuicio de esto, será incumbencia 
del Ingeniero Jefe de Obras públicas de la provincia inspec
cionar todo lo que afecta á la instalación de todo el circuito 
y de la estación central eléctrica.

Art. 26. El concesionario nombrará un representante, y 
designará su residencia oficial, que reciba las órdenes, ins
trucciones y comunicaciones que le dirijan el Gobierno, Au
toridades y sus Delegados, y todos los funcionarios encarga
dos de la inspección.

Si se faltase á esta condición, ó el representante se ausen
tare de su residencia oficial, será válida toda notificación que 
se haga, con tal que se deposite en la Alcaldía del término á 
que corresponda dicha residencia ó la del consionario, si éste 
no hubiere designado aún representante.

San Sebastián 4 de Agosto de 1899.=Aprobado por S. M .=  
P iD A L .=H ay un sello en tinta que dice: Ministerio de Fomen
to. = Acepto este pliego de condiciones. =Por poder de Mr. de 
Brancion, Julio Laborde.

Tranvía eléctrico de Cádiz.
Tarifa de los precios máximos de peaje y transporte.

P R E C I O S

Ü6P“ je- transporte. T0* AL
Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Por persona y kilómetro. 0‘060G 0‘0400 0‘100Q

N o ta . Para cada recorrido en las tres líneas no variar 
los precios indicados en la tarifa de 4 de Mayo de 1894.

Reglas para la percepción de los derechos de esta tarifa.
1.a La percepción será por kilómetro sin tener en cuentf 

las fracciones de distancia, de manera que un kilómetro em 
pezado se pagará por completo como si se hubiese recorridc 
por entero.

2.a La cobranza de los precios de la tarifa deberá haeers< 
sin ninguna especie de favor.

3.a En virtud de la percepción de derechos y precios d< 
esta tarifa, la empresa se obliga á ejecutar con cuidado j  
exactitud el transporte de los viajeros.

4.a Los Ingenieros y Agentes del Gobierno destinados i 
la vigilancia de la vía, tendrán derecho al transporte gra
tuito, así como también los Jefes y Oficiales de la Guardií 
civil.

Madrid 8 de Abril de 1899.=E1 Ingeniero, A. Manín.=: 
Aprobada por Real orden de 27 óq Mayo de 1899, con pres* 
3ripciones.=Hay un sello de tinta, que dice: «Ministerio d< Fomento».

Dirección general de A^rienltura, Industria 
y Comercio.

Estado del precio medio que han obtenido los efectos públicos en la 
Bolsa de Comercio de esta Corte durante el mes de Agosto último, 
según los datos facilitados á esta Dirección por la Junta Sindi
cal del Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa.

Términomedio.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior........................  63‘125
Idem id. al 4 por 100 exterior...................  69‘276
Idem amortizable al 4 por 100...................................  70‘853
Obligaciones del Tesoro al 5 por 100........................  102‘080
Idem id. sobre la renta de Aduanas.....................   94‘673
Billetes hipotecarios de Cuba.—Emisión de 1886... 71‘550
Idem id. id.—Emisión de 1890................................... 59‘584
Obligaciones de Filipinas........................................... 76‘181
Cédulas hipotecarias del Banco Hipotecario al 5

por 100...................................................................... 104*473
Idem id. al 4 por 100...................................................  99*323

Madrid 4 de Septiembre de 1899.=E1 Director general, P, 
E. Domingo A. Arenas.

Junta Sindical del Colegio de Agentes 
de Cambio y Bolsa.

D. Pablo Mateos Montalvo, en representación de D. Ma
nuel Luezas Martín, ha denunciado ante esta Junta, á los 
eféctos de los artículos 559 á 565 del Código de Comercio, el 
extravío de los valores siguientes:

Deuda perpetua al 4 por 100 interior.
Serie B, núm. 21.586.
Idem C, núm. 36.680.
Idem D, números 18.453 al 18.455.
Idem E, núm. 10.353.

Deuda perpetua al 4 por 100 exterior.
Serie D , núm. 5.324.

Madrid 2 de Septiembre de 1899.= V.° B.° =  El Síndico, 
Presidente interino, Mariano Ordóñez. =  Por el interesado, 
P. Mateos Montalvo. =  El Secretario interino, Rafael Orueta.X—367

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Dirección de las Minas de azogue 

de Almadén.
A las doce de la mañana del día 21 del mes actual ten

drá lugar, ante la Junta de subastas y en el despacho de esta 
Dirección, y simultáneamente en la Delegación de Hacienda 
de la provincia de Ciudad Real, la primera licitación pública 
para contratar el suministro de hierro fundido y piezas for
jadas para el servicio de las Minas de Almadén, correspon- 
diente al año económico de 1899 á 1900, bajo los precios fija
dos y demás condiciones que se hallarán de manifiesto en la 
Sección administrativa de esta dependencia y  en la citada 
Delegación de Hacienda.

No se admitirá ninguna proposición que exprese la baja, 
si se hiciese, en fracciones de céntimos de peseta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
papel del timbre 12.°, conformes en un todo al modelo que al 
final se inserta, desechándose las que no le estén, y se acom
pañará á cada una la cédula personal del postor y la carta 
ae pago que acredite haberse depositado en las Cajas desig
nadas al efecto la cantidad de 725 pesetas 43 céntimos en di
nero ó su equivalente en papel admisible del Estado. Si resul
tasen dos ó más proposiciones iguales de las que se presenten 
en un solo punto, en las más ventajosas para la Hacienda se 
abrirá acto continuo licitación á viva voz, por espacio de un 
cuarto de hora, entre los firmantes de ellas; y en el caso de 
que ninguno hiciese mejora, se declarará el remate á favor del 
que hubiere entregado su pliego con prioridad, sin perjuicio 
de la aprobación superior y del resultado de la subasta si
multánea.

La fianza consistirá en el 10 por 100 del importe del remato 
en metálico ó su equivalente en papel del Estado, admisible 
según las disposiciones legales.

La importancia de este contrato se calcula en 14.508 pe
setas 60 céntimos.

Lo que se anuncia al público para gobierno de las perso
nas que deseen interesarse en la subasta.

Almadén 1.° de Septiembre del899.=A. de Madrid-Dávila.

Modelo de proposición.
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones y re

lación presupuesto que le acompaña para contratar el sumi
nistro de efectos de hierro fundido y piezas forjadas para el 
servicio de las Minas de Almadén, correspondiente al año eco
nómico de 1899 á 1900, se compromete á cumplirlas y á rea
lizar el mismo á los precios determinados al kilogramo de 
cada clase de efectos en la adjunta relación; y para los tor
neados y cepillados el que expresa la condición tercera; y en 
caso que se haga baja, se agregará con la baja d e  (expre
sado por letra) por ciento del importe de todos los devengos.

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma, expresado por 
letra.) —S

i$taeién Central de Telégrafos»
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dieka oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Almería.—Juan Arquero, Atocha, 119.
New Orleans.—Valentín Fregenal, Lista de Telégrafos.
Sevilla.—Joaquín Sana, Arenal, 8, principal (ausente).
Granada.—Alfonso Vigil, Mesonero Romanos, 13.
Cervera Pisuerga.—Arturo Redondo, Esparteros, 3 (au

sente).
Barcelona.—Soledad Juste, Valverde, 24, tienda.
Stramburg.—Vamborch, sin señas.
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Santiago.-—José Pineiro, ídem.
M undaca.— Eduardo Espinelli, Fuencarral, 28.
Cádiz.—Francisco Gaday, Príncipe, 22.
Valencia.— Esteban Abad, Carrera de San Jerónimo, 47. 
Barcelona.— Delgado Alcalá, 3.
San Sebastián.— Aureo Gómez, sin senas.
San Martín de Valdeiglesias.— Gregoria Pérez, ídem. 
Archena.—Manuel de la Torre, Puerta del Sol, 15. 
Puertollano.— Adela Rodríguez, Torrecilla, 7, segundo. 
Coruña.—Manuel Cuevo, Torrecilla del Leal, 15.
Neisse.— Herr. Tomás Roquet, Lista de Telégrafos. 
M ondariz.—Cándida Muñoz, Jacometrezo, 93.
Madrid 4 de Septiembre de 1899.=E1 Jefe del Cierre, F. 

Medina.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
J u z g a d o s  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a

BILBAO 

D. Lucinio Martínez Hernando, Juez de instrucción de 
Bilbao y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Andrés Carral Ba- 
lunias, de cuarenta y tres años de edad, lili o de José y de 
Andrea, natural de Bilbao, vecino de ídem, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro de diez días, contados 
desde el siguiente al de la inserción de esta requisitoria en 
l a  G a c e t á  de  Ma d r id , comparezca en este Juzgado instruc
tor ó se constituya en la cárcel del partido con el fin de que 
ingrese en la cárcel del partido á cum plir la pena que le h a  
sido impuesta en causa que contra el mismo se instruye so
bre hurto; bajo apercibimiento en otro caso de ser declarado 
rebelde y de pararle el perjuicio á que hubiere lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap
tura y conducción del Andrés Carral, si fuere habido, á la 
expresada cárcel, como comprendido en el art. 835 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal.

Dada en Bilbao á 26 de Agosto de 1899.=Lucinio Martí
n ez.= Á n te  mí, Antonio Sancho. J -6 7 3 7

D, Lucinio Martínez Hernando, Juez de instrucción de 
Bilbao y su partido.

Por la presente cito, llamo y  emplazo á José Martínez y 
Santos, alias Curita, de treinta y dos años de edad, de estado 
soltero, natural de Santander, de profesión vendedor ambu
lante, vecino de esta villa, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro de diez días, contados desde el siguiente al 
de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , 
comparezca en este Juzgado instructor ó se constituya en la 
cárcel del partido con el fin de prestar declaración con carác
ter de inquirir y responder de los cargos que le resultan en 
causa que con otros se le sigue sobre hurto; bajo apercibi
miento en otro caso de ser declarado rebelde y de pararle el 
perjuicio á que hubiere lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap
tura y conducción del José Martínez Santos, si fuere habido, 
á la expresada cárcel, como comprendido en el art. 835 de la 
ley de Enjuiciam iento criminal.

Dada en Bilbao á 26 de Agosto de 1899.=Lucinio M artí
nez.= A nte  mí, Adolfo de Arriaga.

Señas 'personales de José Martínez Santos.

Estatura baja, constitución débil, pelo y bigote negros, 
cutis moreno y pronunciación algo ronca al emitir la voz.

J—6738
CASPE

D. Blas Rais Pellicer, Abogado, Juez m unicipal, ejercien
te la jurisdicción del de instrucción de la ciudad de Caspe y 
b u  partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á To
más Masdeu Monreal, alias Molinou, de cincuenta y tres 
años de edad, hijo de Tomás y  Josefa, casado, natural de 
Corvera, partido de Gandesa, provincia de Tarragona, labra
dor, de esta vecindad, y  cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término de ocho días, contados desde la inserción 
de la  presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este 
Juzgado á responder de los cargos que le resultan en causa 
contra el mismo sobre hurto de leñas; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo será declarado rebelde y  le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Encargo á todas las Autoridades y sus agentes procedan 
á la busca y captura del mentado Tomás Masdeu Monreal y 
b u  conducción á las cárceles de esta ciudad á disposición de 
este Juzgado.

Dada en Caspe á 28 de Agosto de 1899.=Blas R a is .= P or 
su mandado, Antonio Pérez. j — 6740

CASTELLÓN DE L A  PLANA

D. Miguel Burguete y Giner, Juez de primera instancia
del partido de Castellón de la Plana.

Por el presente hago saber que existiendo vacante en este 
partido tan solo el cargo de Juez m unicipal de esta capital, 
por no haberse presentado el electo nombrado, se anuncia 
dicha vacante, para que dentro del término de diez días, á 
contar desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r id , puqdan solicitarla los funcionarios de las carreras 
judicial y fiscal de Ultramar declarados excedentes con pos
terioridad al día 5 de Mayo últim o, así como los que no hayan 
obtenido Juzgados y Fiscalías municipales en propiedad en 
la renovación del actual bienio y demás que se crean con de
recho.

Castellón de la Plana 28 de Agosto de 1899.=M iguel Bur
guete .=P or mandado de S. S., Antonio Viñarta.

J—6843
CASTRO URDIALES

D. Miguel López y Ruiz de la Peña, Juez de instrucción 
de este partido de Castro Urdiales.

P9r. la0 P u e n te  requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Dionisio Saiz, como de veinticinco años de edad, soltero, y 
dom iciliado en Santullán, de estatura baja, delgado y sin 
barba, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el tér
mino de diez días, á contar desde la inserción de la presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado á 
ingresar en la cárcel del partido y prestar declaración inda
gatoria en causa por disparo de arma de fuego y lesiones que

¡ contra el mismo me hallo instruyendo; bajo apercibimiento 
de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el per
ju icio á que haya lugar con arreglo á la ley.

Por tanto, ruego y encargo á las Autoridades civiles, m i
litares é individuos de la policía judicial, procedan á la bus
ca, captura y conducción á la cárcel del partido, en su caso, 
y  á mi disposición, de expresado sujeto.

Dado en Castro Urdiales á 26 de Agosto de 1899.=M iguel 
L ópez.= P or su mandado, Mauricio del Cueto y Palacio.

J — 6741

D. Miguel López y Ruiz de la Peña, Juez de instrucción de 
esta villa y su partido.

Por el presente se cita y llama á tres sujetos como de 
veintiséis á veintiocho años de edad, de estatura regular, 
más bien bajos, vestidos con traje de jornaleros, uno de ellos 
con barba corta, como de quince días, sin afeitar, para que 
en el término de diez días, á contar desde la inserción del 
presente en el Boletín oficial de la provincia y en la G a c e t a  
d e  M a d r íd , comparezcan en este Juzgado para ser oídos en el 
sumario que me hallo instruyendo por robo de alhajas y d i
nero en la noche del 24 del actual en la iglesia parroquial de 
Santa María de esta villa; advertidos que de no verificarlo les 
parará el perjuicio á que haya lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles, militares y agentes de policía judicial practiquen 
diligencias en averiguación de los autores del expresado he
cho, y siendo conocidos procedan á su busca y captura, po
niéndolos, con las seguridades debidas, á disposición de este 
Juzgado, así como los efectos robados, con las personas en 
cuyo poder se encuentren si no acreditan suficientemente su 
legítima procedencia.

Dado en Castro Urdiales á 26 de Agosto de 1899.==Miguel 
L ópez.=P or su mandado, Mauricio del Cueto y Palacio.

Efectos robados.
Dos copones de plata lisos, de unos 17 centímetros de al

tura, con la boca de la copa de unos 14 centímetros de diá
metro.

Ua corona de metal dorado y plateado, con dos sem icírcu
los en la parte superior y en su unión una cruz, y en la parte 
posterior una especie de media luna.

Otra corona de plata, lisa, con un sem icírculo en la parte 
superior.

Un medallón de plata, de forma ovalada, como de cinco 
centímetros en su diámetro más largo y tres en el ancho, con 
algunas piedras y en medio una cruz verde.

Una cadenita de oro de las que se usan al cuello.
Un corazón de la imagen de los Dolores, de plata, hueco, 

con siete espadas, y de unos ocho centímetros de ancho.
Cinco brillantes como del tamaño de una lágrim a cada 

uno.
Un crucifijo de metal dorado desprendido de su peana.
Dos rosarios de metal ordinarios.
Una cruz de plata de unos 23 centímetros de longitud el 

brazo vertical y 13 ó 14 el horizontal, como del grueso ó algo 
más de un dedo pulgar, redondos, lisos y huecos, terminan
do cada punta en una esferita ó bellotita de plata; en la base 
tenía una esfera también de plata hueca, com o de 13 centí
metros de diámetro, y en dos de los cuatro ángulos de unión 
de los dos brazos tenía una especie de rayos que faltaban en 
los otros dos.

Como 50 ó 60 pesetas en metálico. J—0742

CORUÑA

D. Antonio Couceiro Vales, Escribano de actuaciones del 
Juzgado de primera instancia de la Coruña.

Certifico que en el expediente de que se hará mérito se 
dictó la sentencia, cuyo encabezado y parte dispositiva dicen:

«En la ciudad de la Coruña, á 25 de Agosto de 1899. El 
Sr. D. Ramón López Martínez, Juez accidental de primera 
instancia de este partido, habiendo visto estos autos prom o
vidos por Doña Juana Arcas Sánchez, viuda, vecina de San 
Pedro de Sendaño, distrito de Culleredo, solicitando se decla
re la ausencia de Andrea Naya Arcas;

Fallo que debía declarar y declaro la ausencia de Andrea 
Naya Arcas, la cual no surtirá efecto hasta seis meses des
pués de su publicación en los periódicos oficiales.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firm o.— Ramón L. Martínez.»

La mencionada sentencia fué publicada en el mismo día 
de su fecha, y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
expido el presente.

Coruña 29 de Agosto de 1899 .=A ntonio Couceiro Vales.
X —368

ILLESCAS

D. Arturo Gotarredona y Palau, Juez m unicipal de esta 
villa de Illescas, regente el Juzgado de instrucción de la 
misma y su partido, por traslación del propietario.

Por el presente cito y llamo á todas las personas que v ia
jaban el día 10 del actual en el tren expreso, núm. 1, ascen
dente de la línea férrea de Madrid á Cáceres y Portugal, que 
llegó á la estación de Griñón á las seis y cuarenta y siete 
m inutos de la mañana, entre ellas un Médico, ignorándose el 
nombre y vecindad de todas ellas, á fin de que dentro del 
término de diez días, contados desde la inserción del presen
te en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de Toledo, com 
parezcan ante este Juzgado, para recibirles declaración en el 
sumario crim inal que instruyo con motivo de la muerte de 
José García, guardafreno de dicho tren, á consecuencia de 
un golpe recibido contra un puente, estando aquél en m ar
cha, cuyo cadáver fué reconocido por el expresado Médico en 
la estación referida al bajarle del imperial del coche correo; 
apercibidos que de no comparecer les parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho.

Dado en Illescas á 26 de Agosto de 18 9 9 .= Arturo Gota
rredona.=P or su mandado, Eugenio Pérez del Cerro.

J —6745

JEREZ DE LA FRONTERA—SAN MIGUEL

D. Tomás Morales Díaz, Juez de instrucción del distrito 
de San Miguel de esta ciudad.

Por la presente, y en méritos del sumario que en este Juz
gado se instruye sobre robo de alhajas en la platería de Solís, 
calle Larga, núm. 3, de esta población, cito, llamo y empla
zo al procesado ausente Manuel Santos Núñez, alias Coqui- 
nero, de unos veinticuatro años de edad, de estatura regular, 
color quebrado, cabellos negros echados hacia la frente, nariz 
quebrada, vecino del Puerto de Santa María, ignorándose su 
paradero, para que dentro del término de diez días, contados 
desde el de su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparez
ca ante este Juzgado á responder á los cargos que le resultan 
en dicho sumario; bajo apercibimiento, que en otro caso, se 
acordará y le parará el perjuicio con arreglo á derecho.

A  la vez, en nombre de S. M. la Reina Regente del Rei
no (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades 
procedan á la busca y captura de dicho individuo, ponién
dolo en esta cárcel á mi disposición.

Dada en Jerez de la Frontera á 25 de A gosto de 1899.=  
Tomás Morales D íaz.=Liceneiado Francisco Pomares.

J—6746
LORA DEL RÍO

D. Rafael Olena y  Guerra, Juez m unicipal de esta villa y 
accidentamente de instrucción, por indisposición del propie
tario.

Por el presente cito, llamo y emplazo al autor del robo de 
una cadena de hierro del paso á nivel del kilómetro 80 de la 
línea férrea de Córdoba á Sevilla, verificado el 26 de Julio ú l
timo, para que en el término de diez días, á contar desde la 
publicación de este edicto, comparezca en este Juzgado á 
prestar declaración en la causa que con tal m otivo instruyo; 
bajo apercibimiento que de no comparecer le parará el per
ju icio  que hubiere lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de policía judicia l procedan á la busca y res
cate de dicha cadena y captura del autor del robo, y caso de 
ser habidos los pongan á disposición de este Juzgado.

Dado en Lora del Río á 14 de A gosto de 1899.=Rafael 
Olena y G uerra .=E l actuario, Licenciado José Maldonado.

J—6749

MADRID—BUENAVISTA

D. Manuel del Valle y Llano, Juez de primera instancia y 
de instrucción del distrito de Buenavista de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Manuel Sánchez, 
cuyo segundo apellido y demás circunstancias se ignoran; á 
Manuel Gutiérrez N., de unos cuarenta y tres años de edad, 
de estado soltero, que habitó en la calle de Quiñones, núm e
ro 5, piso segundo izquierda, y á Enrique M. Moreno, que 
concurría como parroquiano al establecimiento de peluque
ría de la Plaza de Santo Domingo, núm. 4. desconociéndose 
sus circunstancias, para que en el término de diez días, co n 
tados desde el siguiente al en que esta requisitoria se in
te en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en mi sala au
diencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, con el objeto de prestar declaración indagato
ria en el sumario que me hallo instruyendo contra los m is
mos por tentativa de estafa por el procedimiento del entierro; 
apercibidos que de no verificarlo serán declarados rebeldes y 
les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, y ordeno á los agentes de la policía ju d ic ia l, procedan á 
la busca de los expresados procesados, cuyas señas persona
les son, la de los dos últim os, de estatura regular, afeitado, 
vistiendo de artesano, y de estatura alta, delgado, rubio, con 
bigote castaño claro y barba rubia, con gabán y traje de 
chaquet y sombrero hongo negro, respectivamente, y en el 
caso de ser habidos los pongan á mi disposición con las se
guridades convenientes.

Madrid 29 de Agosto de 1899.=M anuel del Valle.=E1 E s
cribano, Antero Martín Insausti. J—6750

M A D RID -H O SPITAL

D. Vicente Rodríguez Valdés, Juez de primera instancia y  
de instrucción del distrito del Hospital de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Victoriano Guíao, 
Herrero, natural de Sigüenza, provincia de Guadaiajarar 
hijo de Andrés y de Ramona, de veinticuatro años de edad, 
soltero, jornalero, que ha vivido en la calle de Zurita, 

número 11 , bajo, para que en el término de diez días, conta
dos desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi sala audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Casta
ños, con el objeto de hacerle cierta notificación; apercibido 
que de no verificarlo será declarado rebelde y  le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicia l, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales 
son: de estatura alta, pelo negro, ojos ídem, nariz regular, 
color moreno, haciéndose constar que es cojo de la pierna iz
quierda, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposi
ción  en la cárcel celular en clase de preso com unicado.

Madrid 29 de Agosto de 1899.=Vicente R. Valdés.=E1 Es
cribano, por mi compañero Albornoz, Federico González del 
Rivero. J -6 7 5 1

MADRID—INCLUSA

Por la presente cédula, que formalizo en virtud de p rovi
dencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito de la In 
clusa en esta capital, fecha 2 del actual, recaída á la dem an
da especial formulada á nombre del Banco Hipotecario de 
España, requiero á Doña Anselma Larriú y Mújica, vecina 
que ha sido de la villa de Bilbao, en su calle de Hurtado de 
Amézaga, núm. 36, y cuyo actual paradero se ignora, é 
igualmente á la persona ó personas que tengan la represen
tación  legítima de la misma señora, para que en el preciso 
término de dos días, siguientes al en que el presente se pu
blique en los periódicos oficiales, paguen al Banco Hipoteca
rio de España los dos semestres vencidos en 31 de Diciembre 
de 1898 y 30 de Junio del corriente año, que le adeudan por 
razón del préstamo por veinte m il pesetas, solemnizado en 
escritura fecha en Madrid á 18 de febrero de 1898 ante el No
tario D. Pedro Menor.

Y apercibo, tanto á la señora cuanto á sus representante» 
legales, que de no realizar el pago de dichos semestres, con 
los intereses de demora, costas y gastos ocasionados, podrá 
el Banco solicitar el inmediato secuestro y posesión interina 
de las fincas hipotecadas, lo que se decretará á los quince 
días, sin nuevo requerimiento ni citación, y se procederá á  
la venta, con arreglo á la ley de 2 de Diciembre de 1872, pa
rando á los morosos el perjuicio que haya lugar.

Madrid 2 de Septiembre de 1899.=E1 Escribano, Flaviane 
Uldarico de la Torre. = V .°  B .°=E 1 Juez de primera instancia,, 
Luis Rodríguez de Llera. X —374

MADRID—LATINA

D. Luis Rubio y  Contreras, Juez de primera instancia y  
de instrucción  del distrito de la Latina de e^ta Corte.

Por la presente cito, llam o y emplazo á Josefa Abad Bar
tolom é, natural y vecina de esta Corte, h ija  de José y de 
Juana, de treinta y tres años, casada, costurera, y cuyo ú l
timo dom icilio conocido lo fué en la ca7 ie de San Bernabé, 
número 22, patio, núm . 4, para que eu  el té rm in o  de diez 
díns, contados desde el siguiente al er. que esta requisitoria» 
spj inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en m i sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, con el objeto de llevar á efecto el auto de pri-
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sion dictado en causa instruida por estafa; apercibida que 
de no verificarlo será declarada rebelde y le parará el perjui
cio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca de la expresada procesada, cuyas señas personales 
son: estatura baja, pelo negro, ojos pardos, nariz regular, de 
buen color, y viste traje adecuado á su clase, y en el caso de 
ser habida la poBgan á mi disposición en la cárcel de muje
res de esta Corte.

Madrid 28 de Agosto de 1899.=Luis Rubio.=E1 Escriba
no, por habilitación de Jiménez, J. Francisco Arias.

J—6752

D. Luis Rubio y Contreras, Juez de primera instancia y 
de instrucción del distrito de la Latina de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Emilio Zuñeda 
Cftdiñanos, comerciante en tejidos, que estuvo establecido 
desde Abril de 1896 á Enero de 1898 en vesta Corte, calle de 
las Infantas, núm. 8, con vuelta á la de Hortaleza, para que 
en el término de ocho días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, con-el objeto de reci
birle indagatoria en causa que se le sigue sobrer insolvencia 
fraudulenta; apercibido que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales 
son: edad como treinta años, estatura regular, pelo castaño 
claro, ojos pardos claros, usa bigote, y en el caso de ser ha
bido lo pongan á mi disposición en la prisión celular de esta 
Corte.

Madrid 28 de Agosto de 1899.—Luis Rubio.=E1 Escriba
no, Licenciado Manuel Cobo Canalejas. J—6753

MADRID—UNIVERSIDAD
D. José Sebastián Méndez Martín, Juez de primera instan

cia y de instrucción del distrito de la Universidad de esta 
Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Casimiro Moreno, 
comerciante que ha sido en esta plaza, con establecimiento 
en la Corredera alta de San Pablo, 25, cuyas demás circuns
tancias personales y actual paradero se ignoran, para que en 
el término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzga
dos, calle del General Castaños, con el objeto de que preste 
declaración indagatoria en la causa que se le sigue por alza
miento de bienes; apercibido que de no verificarlo será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales 
también se ignoran, y en el caso de ser habido lo pongan á 
mi disposición en este Juzgado ó en la cárcel.

Madrid 29 de Agosto de 1899.— José Sebastián Méndez.— 
El Escribano, por mi compañero Suárez, Donato Toledo.

J—*6754
MONTORO

D. Manuel de la Cueva y Donoso, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

En vista de la presente requisitoria se cita, llama y em
plaza por término de diez días, contados desde su inserción 
en la G a c e ta  d e  M ad r id  y en el Boletín oficial de la provincia 
de Sevilla., al procesado Antonio María Palomares, vecino de 
Morón, soltero, de treinta y cuatro años de edad, ajustador, 
cuyas señas son: de estatura alta, pelo negro, cejas al pelo, 
ojos melados, barba cerrada, color moreno, nariz y boca re
gulares, y viste chaqueta de lana clara, blusa negra con pin
tas blancas, pantalón azul de verano y zapatos de becerro 
blancos, para que comparezca ante este Juzgado al objeto de 
notificarle, citarle y emplazarle el auto de conclusión dictado 
en el sumario que se le instruye por el delito de estafa á la 
Compañía de los ferrocarriles de Madrid, Zaragoza y Alican
te; apercibido que de no hacerlo será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y agentes de la policía judi
cial, que procedan á la busca y captura del referido procesa
do Antonio Palomares Pintor, y caso de ser habido, á su de
tención y conducción, con las seguridades convenientes, á 
la cárcel de este partido y á mi disposición.

Dada en Montoro á 25 de Agosto de 1899.=Manuel de la 
Cueva y Donoso. =E1 actuario, Juan Miguel Criado.

J—6756
PASTRANA

El Sr. D. Santos García López, Juez de instrucción de 
Pastrana y su partido, en la pieza separada de libertad pro
visional dimanante del sumario núm. 70, correspondiente al 
año de 1898, seguida en este Juzgado contra José Moreno Sanz 
y Félix Ortega García, por robo, ha dictado la siguiente

«Providencia.—-Juez, Sr. García López.—Pastrana 26 de 
Agosto de 1899; el precedente exhorto, á la pieza de su ra
zón, y resultando de su cumplimiento que Doña Constantina 
Rivas Caballero no reside en el pueblo de Coreóles, de esta 
provincia, y por lo tanto no ha podido hacérsela saber como 
fiadora del procesado Félix Ortega García, que en el término 
de diez días presente en este Juzgado á dicho procesado; 
apercibida que de no verificarlo se procederá á la adjudica
ción al Estado de las 400 pesetas en que consiste la fianza, 
en conformidad á lo dispuesto en el art. 535 de la ley de En
juiciamiento criminal, y mediante á ignorarse el paradero de 
dicha Doña Constantina Rivas, hágasele saber por medio de 
cédula, que se insertará en los Boletines oficiales de las pro
vincias de las provincias de Guadalajara y Cuenca y G a c e t a  
d e  M a d r id , á fin de que llegue á conocimiento de la repetida 
Doña Constantina Rivas.—Lo mandó y rubrica S. S.=Doy 
fe.=García López.=Cleto F. Cuadrado.»

Y con el fin de que llegue á conocimiento de Doña Cons
tantina Rivas Caballero lo acordado en la precedente provi
dencia, expido la presente cédula en Pastrana á 28 de Agosto 
de 1899.=Cleto F. Cuadrado. J-6757

PIEDRAHITA
D. Francisco Castillo Gómez, Juez de instrucción de la 

villa y partido de Piedrahita.
Por el presente edicto se cita y llama á dos sujetos desco

nocidos, quinquilleros, que el día 19 de Julio, último estu
vieron en Pascualcobo, y cuyas señas á continuación se ex
presan, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el tér
mino de diez días comparezcan ante esté Juzgado, á fin de 
recibirles declaración en la causa criminal que se instruye 
por hurto de dos yeguas; bajo apercibimiento que de no

comparecer les parará el perjuicio á que haya lugar en de
recho.

Dado en Piedrahita á 28 de Agosto de 1899.=Francisco 
Castillo.=Por su mandado, Vicente isac.

Señas de los sujetos.
Estatura alta el uno, de unos cincuenta años de edad, y 

viste pantaJón rayado oscuro, blusa negra, sombrero á la ca
beza, y alpargatas negras.

El otro, estatura regular, de unos veinticinco á treinta 
años, y viste pantalón y chaqueta de paño oscuro, sombrero 
y zapatos. J—6758

PONFERRADA
D. Vicente Menéndez Conde, Juez de instrucción del par

tido de Ponferrada.
Por la presente requisitoria se llama, cita y emplaza al 

procesado Pedro Alvarez Núñez, natural y vecino de Cubi
llos, provincia de León, de unos treinta años de edad, estatura 
un metro 600 milímetros próximamente, cara delgada, nariz 
afilada, color pálido, boca regular, barba poca; viste panta
lón, chaqueta y chaleco de pana rayada color verde botella, 
calza alpargatas cerradas, cuyo sujeto se ausentó á la pro
vincia de Bilbao; apercibiéndole que de no presentarse ante 
este Juzgado en el término de quince días, contados desde la 
inserción de la presente en los periódicos oficiales, será de
clarado rebelde en la causa criminal que se sigue por el deli
to de lesiones, en la cual, y por auto de esta misma fecha, se 
decretó la prisión provisional del referido procesado, en cuya 
virtud se ruega á las Autoridades é individuos de la policía 
judicial se sirvan gestionar la captura y conducción del 
mismo á disposición de este Juzgado, con las debidas segu
ridades.

 ̂ Dada en Ponferrada á 26 de Agosto de 1899.= Vicente Me
néndez Conde.=Ei Escribano, Francisco A. Ruano.

J—6758
ZAFRA

D. Felipe Martínez Gómez, Juez de instrucción interino 
de este partido.

Oor la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los 
gitanos desconocidos que al final se expresan, los cuales, en 
la noche del 23 del actual, hurtaron siete caballerías en la 
villa de La Lapa y su término, para que en el término de diez 
días, contados desde la publicación de la presente en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oftcml de la provincia, comparez
can en este Juzgado á responder á los cargos que les resultan 
en la causa que se instruye por indicado hurto.

Y pido y encargo, en nombre de S. M., á todas dás Auto
ridades civiles y militares y agentes de la policía, judicial, 
procedan á Ja busca y captura dé dichos gitanos, remitién
dolos en su caso á disposición de este Juzgado, con las caba
llerías que conducen.

^Dada en Zafra á 28 de Agosto de 1899.=Felipe Martínez 
Gómez.=E1 Escribano, Victoriano Alpuente.

Señas de los gitanos.
Uno, como de cincuenta y cinco á sesenta años, de buena 

estatura, carnes regulares y afeitado; viste pantalón claro y 
chaqueta marsellés oscura.

Otro, de treinta á treinta y cinco nños, buena estatura, 
carnes regulares, color trigueño; viste de verano, claro, y 
afeitado.

Otro, como de veinte á veinticinco años, estatura regular, 
color trigueño, delgado; blusa ó elástico encarnado.

Una gitana como de cincuenta y cinco á sesenta años, 
gruesa alta, trigueña; faldas encarnadas con lunares ne
gros, mantón deteriorado encarnado, sucio.

Cuatro ídem más jóvenes, dos como de veinte años, bien 
parecidas y poco aire de su raza.

Otra como de treinta á treinta y cinco años, y lleva una 
niña como de cinco.

El día antes del hecho montaban una yegua colorada, 
mediana, y con rastra pequeña, una caballería mular, y otra 
asnal, medianas.

Señas de las caballerías
Una yegua pelo negro, más de marca, hierro J. R, en la 

maza derecha; rastra una muleta de dos años, negra, buena 
alzada, con hierro en el jamón izquierdo.

Una burranca pelo ruciopseuró, de dos años, de buena 
alzada y desherrada. V

Una burranca más clara que la anterior, mediana, y luce
ro blanco en la frente, de dos años.

Una burra rucia, cerrada, mediana y lucera.
Una burra rucia de cinco años, mediana, parida, con un 

burranco de igual pelo y de siete á ocho meses; y
Otra negra mediana de cinco años. J - 6765

NOTICIAS OFICIALES

Compañía Trasailántica,
Verificado en el día de hoy el sorteo trimestral de las obli

gaciones de esta Compañía del 4 por 100 interés, han salido 
de la urna las 37 bolas números 718, 831, 864, 1.224, 1.367,
1.571, 1.862, 1.889, 1.906, 2.062, 2.548, 2.656, 2.690, 2.715,
2.799, 2.845, 2.926, 3.176, 3.301, 3.342, 3.431, 3 570, 3.587,
3.705, 3.866, 3.935, 4.160, 4.244, 4.256, 4.299, 4.633, 4.851,
5.088,5.128,5.136,5.204, 5.290, quedando, por consiguiente, 
amortizadas las 370 obligaciones números 7.171 á 7.180, 8.301 
á 8.310, 8.631 á 8.640, 12.231 á 12.240, 13.661 á 13.670, 15.701 
á 15.710, 18.611 á 18 620, 18.881 á 18 890, 19.051 á 19.060, 
20.611 á 20.620, 25.471 á 25 480, 26.551 á 26.560, 26 891 á 
26.900, 27.141 á 27 150, 27.981 á 27.990, 28.441 á 28 450, 
29.251 á 29.260, 31.751 á 31.760, 33.001 á 33.010, 33.411 á 
33 420, 34 301 á 34.310, 35 691 á 35.700, 35.861 á 35 870, 
37.041 á 37.050, 38.651 á 38 660, 39.341 á 39.350,41.591 á 
41 600, 42.431 á 42 440, 42 551 á 42.560, 42.981 á 42.990, 
46.321 á 46.330, 48.501 á 48.510, 50 871 á 50.880, 51.271 á 
51.280, 51.351 a 51.360, 52.031 á 52 040, 52.891 á 52.900.

Desde el día 2 de Octubre próximo se procederá al pago 
del capital de las citadas obligaciones amortizadas, ó sean 
pesetas 500 cada una, y del cupón núm. 45 de las obligacio
nes en circulación, á razón de pesetas 5, menos impuestos del 
Gobierno.

El pago tendrá lugar:
En Barcelona, oficinas del Banco Hispano Colonial.
En Madrid, oficinas del Banco de Castilla.
En los mismos establecimientos se facilitarán facturas.
Barcelona 1.° de Septiembre de 1899.=Companía Trasat

lántica, el Administrador Gerente, P. A., O. Sánchez.
X —376

SiiííKPsal «.leí B m c o  de España en Hurg'esh
Habiéndose extraviado un resguardo de depósito trans

misible, con el núm. 2.867, de 4.000 pesetas nominales, en 
un título de la Deuda exterior al 4 por 100, expedido por esta 
sucursal con fecha 8 de Julio de 1895, á favor de D. Manuel 
Santaolalla Quintana, se anuncia al público por tercera vez 
para que quien se crea con derecho á reclamar, lo verifique 
dentro del plazo de dos meses, á contar desde la fecha que apa
reció el primer anuncio en la G a c e t a  de M a d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia; advirtiendo que transcurrido dicho 
plazo sin reclamación de tercero, el Banco expedirá el corres
pondiente dupl ica do del resguardo, anulando el primitivo y 
quedando ex* ni o de responsabilidad.

Burgos 19 do Agosto de 1899.=E1 Secretario, Ricardo Gar» 
cía Ji m é n c z. X—372

deü llameo «le ¡España en Logroño*
Habiéndose extraviado el resguardo de depósito transmi

sible, núm. 1.714, expedido por esta sucursal en 6 de Mayo 
de 1892 á favor de D. Tomás González Fontecha, se anuncia 
ai publico por primera vez para que el que se crea con dere
cho a reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, 
n contar desde la inserción de este anuncio en los periódicos 
oficiales G a c e t a  l e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provin
cia. según determina el art. 9.° del reglamento vigente del 
Banco; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin rclama- 
ción de tercero se expdirá el correspondiente duplicado de 
dicho resguardo, anulando el primitivo y quedando el Banco 
exento de toda responsabilidad..

Logroño 2 de Septiembre de 1899.=E1 Oficial Secretario, 
F. Fernández. X—375

Ctossapañía «le los toanvias «le Filipinas.
El Consejo de administración de esta Compañía ha acor

dado la distribución de 10 pesetas, á cambio del cupón nú
mero 16, por beneficios correspondientes al pasado año de 
1898, previo el cumplimiento del art. 11 de los estatutos, y 
de conformidad con lo acordado en la junta general celebra
da el 24 de Junio último en Manila.

Se hará efectivo en Manila, en las oficinas de la Sociedad, 
estación de Sampaloc, y en Madrid, desde esta fecha, en las 
de la Delegación, Don Federico Madrazo, 9, donde se facili
tarán facturas al efecto.

Las acciones que circulen en España é islas adyacentes 
pagarán el 1,375 por 100 sobre el importe del cupón, según 
Real decreto de 25 de Junio de 1897.

Lo que de orden de la Delegación se publica para conoci
miento de los señores accionistas que residan en Europa.

Madrid 5 de Septiembre de 1899.=E1 Secretario, G. Váz
quez. X—370

♦  ....... — ■— '"«'-■«ncim

«luffctsft gemeral'ñe obligacionistas «le la Sa
ciedad y llagosas «le «In&n.
«le fias Atmdesa®.
La Comisión liquidadora de la Sociedad Ferrocarril y Mi

nas de San Juan de las Abadesas, estimando necesaria la mo
dificación del convenio con los señores obligacionistas, esta
blecida en forma obligatoria por acuerdo de los mismos en 
junta general de 4 de Enero de 1890, con objeto de poder lle
var á cumplimiento las condiciones últimamente estipuladas 

• con la Compañía de los Caminos de Hierro del Norte de Es
paña para la definitiva fusión con dicha Compañía, a tenor 
de lo prevenido en la base 8.a del convenio judicialmente 
aprobado, convoca á los señores obligacionistas de la Socie
dad Ferrocarril y Minas de San Juan de las Abadesas á junta 
general, que se celebrará el día 30 de Septiembre, á las once 
de la mañana, en el domicilio social.

El objeto de dicha junta general será tomar los acuerdos 
siguientes:

1.° Modificación de los acuerdos adoptados por la junta 
general de señores obligacionistas de 4 de Enero de 1890, ar
monizándolos con el convenio últimamente celebrado entre 
la Comisión liquidadora de la Sociedad Ferrocarril y Minas 
de San Juan de las Abadesas y la Compañía del Norte en 24 
de Mayo último para la definitiva fusión de ambas entidades! 
y aprobación de dicho convenio en cuanto pueda afectar al 
interés de los obligacionistas.

2.° Consentimiento de los tenedores de obligaciones no 
amortizadas, correspondientes á laŝ  71.000 de 5?'0 pesetas d 
francos de capital nominal con interés de 3 por 100 al ano,*
ue esta Comisión liquidadora emitió en virtud de acuerda 
e la junta general de obligacionistas de 4 de Enero de 1890, 

para que se verifique el pago en pesetas únicamente de los in
tereses y amortización de las mismas, medíante una bonifi
cación de 5 por 100 sobre el importe de cada cupón y amorti
zación que se hayan de satisfacer á medida de sus respecti
vos vencimientos.

3.° La bonificación expresada podrá, por acuerdo de los 
señores obligacionistas, ser elevada respecto al interés anual 
de los títulos mencionados, hasta en una p«seta por cada 
obligación, ó sean 0450 por cada uno de sus cupones semes
trales, siempre que los expresados tenedores de obligaciones, 
además de consentir el referido pago en pesetas, consientan 
de un modo para todas obligatorio en que las amortizaciones 
que deban tener lugar en los plazos señalados por el cuadro 
convenido para ellas, se puedan verificar por compra en pla
za, concurso ó subasta por debajo de su valor nominal, ha
biendo de hacerse por sorteo cuando dicha amortización se 
realice á la par de ese tal valor.

4.° El consentimiento de los tenedores de las referidas 
obligaciones á lo establecido en el art. 2.° ó la aceptación de 
lo propuesto en el art. 3.° con la de la ampliación de la ga
rantía de la Compañía del Norte, que se extenderá en uno ú 
otro caso á las bonificaciones antes expresadas, se consigna
rá por medio de un nuevo cajetín en los respectivos títulos, 
cuyas hojas de cupones serán canjeadas al mismo tiemp® 
para ponerlas en armonía con el acuerdo que se adopte.

El convenio concertado con la Compañía del Norte á que 
se refieren los anteriores acuerdos estará de manifiesto en el 
local social á los señores obligacionistas, con derecho de asis
tencia, desde esta fecha hasta la víspera de la junta general.

El depósito de obligaciones para «sistir á la junta general 
podrán hacerlo los interesados en las oficinas de la Sociedad 
catalana general de Crédito, Dormitorio San Francisco, nú
mero 2, principal, todos los días laborables, de diez á doce- 
de la manaña, hasta el anterior de la celebracón de la jun
ta, recibiendo los interesados un resguardo del depósito he
cho y una papeleta nominativa y personal de número d@ 
obligaciones y votos á que les dan derecho, cuya papeleta de
berán entregar en el acto de entrar en la junta.
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Para los efectos del depósito de obligaciones para asistir á 
la junta general se admitirán también, en los días y’ horas 
antes expresadas, los resguardos de depósitos de obligaciones 
hechos en la sucursal del Banco de España, Banco de Bar ce- 
lona, Banco Hispano Colonial, Crédito Mercantil, Catalana 
general de Crédito, Crédito Mutuo Fabril y Mercantil y de
más establecimientos análogos domiciliados en esta plaza.

Exigiéndose para tomar acuerdos cálidos la asistencia y 
aprobación de los tres quintos de las obligaciones en circula
ción, se previene que si en virtud de esta primera convocato
ria no se reunieren en el número indicado, la junta, en se
gunda convocatoria, se celebrará el día 8 de Octubre, á las 
once de la mañana, en el local antes indicado, y sî  en ésta 
no se reunieren los dos quintos de dichas obligaciones, se 
celebrará la junta general en tercera convocatoria, en la hora 
y local antes señalados, el día 16 de Octubre, cuya junta, sea 
cual fuere el número de los asistentes, podrá, por mayoría de 
votos, tomar los acuerdos necesarios.

Barcelona 1.° de Septiembre de 1899.= P . A. de la Comi
sión liquidadora, Rodolfo Juncadella, Vocal Secretario.
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La España Industrial*
Inventario balance general del primer semestre de 1899.

Pesetas.
ACTIVO -------------------

Terrenos y edificios............................    2.337.307*02
Maquinaría y útiles..  ...........   3.493.880*99
Muebles y utensilios.................................   29.857*57
Caballerías, carruajes y arreos.......................... 27.943*40
Material............................. ................ * . . . . .........  301.971*98
Mercaderías generales.........................................  1,886.461*10
Caja: Banco de Barcelona, Crédito y Doks de 

Barcelona y Sucursal en ésta del Banco de
España................................................................. 442.865*16

Efectos á cobrar.................................................. y  9.349*40
Capital impuesto sobre terrenos de nuestra fá

brica de Sans, vendidos ó acensados á di
versos........................................    4.850

Deudores por cuenta corriente..........................   1.322.227*36
Cuentas diversas................................................... 598.498*21

10.455.212*19

PASIVO
Acreedores por cuenta corriente........................ 1.002.263*40
Valores pendientes pasivos.................................. 65*08
Efectos á pagar.....................................................  217.344*05
Diversos dividendos activos................................ 27.580
Fondo para cubrir siniestros en edificios y 

maquinaria en nuestra fábrica de Sans y
para gastos extraordinarios............................ 136.851*75

Fondo de reserva................................................... 800.000
Capital efectivo....................................................   8.000.000
Accionistas: s/c del dividendo de beneficios lí

quidos del segundo semestre de 1898............  9.595*05
Beneficios líquidos del primer semestre de 1899. 261.512*86

10.455.212*19

Barcelona 30 de Junio de 1899. =  Por La España Indus
trial. =E I Director Gerente, P. O., José Muntadas.
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B olsa  de M adrid .
&s¿!wifa ajftcial dsl dia 4 dé Septiembre dé 1899 , amparada 

ton la dél día anterior.

CAMBIO AL CORTADO
FONDOS PÚBLICOS '....................   ' =

DU 2. Día 4.

B e n d a  p e r p e t u a  
a l  4  p o r  iO O  in t e r io r .

faris F, de §0.000 pesetas nominales  63*35 63*25-30-35-45-40
Uvm S , de 25.000 Id. fd....................................  63‘50 63*35-40-55-45
lUm. D, de 12.500 id. id.....................................  63*60 63*60-55
Iá e »  O, da 5.000 Id. id...................................... 64*10 64*15-25-10-20
IáSM B, de 2.500 id. Id .  ................................. 64*60 64*80-70
Idem A, de 500 íá. id....................................... 64Í60 64*60-70-75
Idem G y H, de 100 y 200 Id. Id......................... 64*10 64 0/0-64*10
Ha ¿iíerentes series.  ........... .......................  64*60 64*40-70-80-63*95
k  p lazo ....*....................... . .............................  63*65 63*30-25-35

fin cor. flr.
D e u d a  p e r p e t u a  cambio m. 63*80

mi 4  p e r  IO O  e x t e r io r *
Serie F , de 24.000 pesetas n o m i n a l e s . 69*70 69*65
Item B, de 12.000 Id. Id.  ........................... 69*80 69*70
Item D, de 6.000 Id. Id  ......................  69*80 69*80
Item Ü, de 4.000 Id. Id..................................       69*80 69*90-80
Item B, de 2.000 Id. íd....................................   * 69*80
Idem A, de 1.000 Id. Id ............................. 62*80 69*85
Item G y H, de 100 y 200 Id. Id .. . . ................  69*80 69*95-85-90

diferentes series  .............. 70 0/0 69*80-60-90
Fartidas de 50.000 pesetas n o m i n a l e s . . * *
m rn  de 100.000 Id. Id ................................    * »
4 plazo,.,. . . . . . . .    ....................   » »

a l  4  p o r  iOO a m o r t iz a d le .
B, de 25.000 pesetas nomínales  71*15 71*25

Idem D, de 12.500 íd. Id. ...................................  > 71*25
Item C, de 5.000 íd id . ................................. 71*15 71*25
Item B, de 2.500 Id. id .. .............. 71*15 7] ‘25
Item A, de 500 íd. íd......................................  71*25 71 *30
Ba diferentes series.................................    > »

indicaciones del Tesoro al 5 por 100 anual.
Vencimiento 81 Diciembre 1899:

Serie A, de 500 pesetas.  ........................... 102*30 102*85
Serle B, de 5.000 pesetas. ....................... 102*15 102*20-30

Aligaciones del Tesoro, de 500 pesetas, so
bre la renta de Aduanas, 5 por 100 anual.
asaortisables en ocho años núms. 1.600.000 94 0/0 94 0/0-94*10-25-20

l&esa. hasta 10.000 pesetas nominales.... . . .  94 0/0 94 0/0-94*10-20-30
Sületes hipotecarios de Gnba de 1886............  71*65 71*70
Item hasta 10.000 pesetas nominales   71*60 71*65-70
Ib Plazo  ................................................  » *

[ Día 2. ¡ Día 4.
U --------------

Billetes hipotecarios de Cuba de 1$K). ¿¿ss? * 59*60 59*70-75
Idem hasta 10.000 pesetas nominales.. . . . .  J 59*60 59*65-70-75
Aplaxo. , . ...................   i > *
Obligaciones dé Filipinas al 6 por’ 100,,. - •.  j * 75*90
Idem hasta 10.000 pesetas nominales.. . ,  * . ,  i 75*90 75 ‘90
Á plazo............................................................... I * *
Idem serie B, 6 por 0/0, de 100 pesos, mone- * 

da de Filipinas, con pago de intereses y j 
amortización en la Península al cambio i 
corriente que fije el Gobierno & sus ven-*
cimiento*, números 1 á 93.748.................... j * *

i
B a n c o  H ip o te c a r io  á e  E s p a ñ a .

Cédulas hipotecarias al 5 por 100,-171.500. * *
Cédulas hipotecarias al 4 por 100.—73.000. 100*50 100*50

Acciones del Banco de España.  ................  * 414 0/0
Idem íd. Id.—Cantidades pequeñas  » 414 0/0
Idem áe la Compañía arrendataria da Ta

bacos.—Acciones al portador. . . . . . . . . . . .  811 0/0 3 L1 0/0
Idem Id. Id.—Cantidades pequeñas., ........... 311 0/0 311 0/0
4 plazo.................................................... »

Ck h M os «S eta les  solbre pl&sass d e l R e in o .

Dañe. Beneficio Dañe. Beneñeig

Albacete. • „ » • • • • • •  o«go Logroho GS2Ü
Alsey,«*   Q*£0 » Lcrc&..<.e."e *o *««  0*78 *
Alicante   gcgg * Lugo  .o 0*S0 »
A l m e r í a . . . » M álaga.. . . . . . . . . .  0*20 *
Avila   o*25 » Murcia,. , . • • • • « . » . •  0*85 &
Badajo*..    0*39 & O ren se ...... . . . . . . .  0*80 »
Barcelona...  o‘2© ? Oviedo   0*25 *
 .......................  0*35 * Falencia..... . . . . . . .  0*83
Bilbao  Qc§0 » Palma de MsUorca. 0*25 ?
Burgos    0*80 * Pamplona.. . . . . . . . .  0*25 £
Cáceres..   6*80 & Pontevedra..  0*25 &
Cádiz,  9*20 & R e a s . . 0*20 »
C a r ta g e n a ... .. .- *  0*20 > Salam anca,..............  0*25
Castellón   0*80 » san Seb astián ...... 0*20 »
□Hadad Real. . . • • » •  0*85 * gantande?. . . . . . . . .  0*20 *
□órdoba   0*80 * gta. Oras Tenerife. . o*i§ *
□©raña. . . . . . . . . . í .  0*35 * S a n t i a g o . . . . 0*20 *
□menea....o.®..-.* Q‘S5 * g eg o v ia .,* .. . . • • • • •  0*30 í;
Ferrol   0*25 * Sevilla.»   0*20 h
    0*35 *  S o r ia .. .. . .   0*89 b
BJJ6&   6‘SS * Tarragona  6¡2§ s
granada....*   0*80 » Talayera la  Reina.. q*70 &
Siuadalajars   0*85 » Teruel   0*80 &
garó   0*35 *  T o l e d o . 6*80 &
Suelva  0*35 » ... ............................ . e*oi *
Euesca»   6*80 » Valencia    0*20 &
laén................... . . . .  6*§0 * Valladolidi... • * • • • •  0*25 »
lores de la Frontera e*20 » V ig o ... .   0*20 *
León,. 0*80 & Vitoria». ®
i ¿ r i d a . 0*30 » Zamora   0*80 *
U a u e a .. . . . . . . . . . . .  0*31 & Zaragoza»...   9*30 &

l o k a s  extrassjeras.
Parlé 2  dé Septiembre dé 1899 .

Í Deuda perpetua al 4 por 100 exterior. & &
Idem Id. íd. interior...............................  & *

Idem amortizable al 2 por 1 0 0 . . . . . . . . .  á »
Idem Id. al 2 por 100 exterior............... ft »
Idem Id. al 8 por 100 exterior............... & »
Obligaciones de Cuba   á 292*00

Fondos franceses.. J  ^ por 100...........     á 100*75
\ 8 1/2por 100...........................    á 102‘40

Consolidados ingleses  ...........  á 103 31

C am bios oü eia les  so b re  p lacas extr&ssger&g' 
París, á la vista, beneficio, 23*10-23*00.D ir ecció n  g en er a l d e  C o rr eo s  y  T e lég ra fo s.
Ayer llovió en Cuenca.

Observatorio de Madrid.
OturvaeiMé* meteorológicas dél dia 4 dé Septiembre ds 1899 .

« m pisatura
A *J y hansdAi del aíre.
karfc.tr. = = = = = = =  tlU SClÓ B  SSfiWÍ

E3U .I r,i„iia  ^

nllÍM.tr.1. Sh *. h 35J *9~

• iaaBsaa.... TO28 n ‘4 16‘6 NE.... B. Casi desp.
9 mañana.... 7G8f60 24‘8 20*3 E. . .*.  Idem... Idem.

13 dal dla.*... 708*14 , 29*6 21*0 NE.... Calma. Idem.
B de la tarde. 7C6‘79 ; 32*2 19{8 S Brisa... Idem.
6 de la tarde. 70704 25*4 16*8 E  Idem... Idem.
9 de la noche. 707*47 21‘5 158 SE... .  B. lig... Idem.

Temperatura máxima del aire é la sombra  ................. 32*2
Idem mínima.................................................*............................    16*0

Diferencia................................................       16*2
Temperatura máxima al Sol, i  dos metros de la tierra. ••• 33*7
Idem Id. dentre de una esfera de cristal. ....................• 62*9

Diferencia ..................      24*2
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la tierra

vegetal ó laborable  .............................        39*1
Háem mínima, id...............  15*5

Diferencia.,  .................     23*8
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horae

(kilómetros).............        271
'Oscilación barométrica. íd. (milímetros) 148
Altura Id. con respecto á la media ana&i, k las sais horas

déla noché  ............................... ................... ............ +  0*5
lluvia en Im últinus veinticuatro horas OaiDmctehe)* *

Despachos telegTáñcos recibidos en el voservaiono ae imane 
sobre el estado atmosférico en varios pjf la PerJ^s^i^
á Ins nueve de la mañana, y en Francia <? Itaíut? á las sietet 
el día 4 de Septiembre de 1899.

, A jí-a íS  XsMpg»- i i v.
saFPgiáírifia ratars -*■'> ' '

á m
IMkl'iSkÜí# íí.Iéí'^1 graáes é$i ^  4%

del mar es eentesl vlA.Atíi - w *
«UfvstrM. BtkJ. ,i,üW' “ * '** • ______

8. Sabaatlfc. 762'4 272 S. . . . .  Viento. Cubierto.., ■ Tranq.]
Bilbao  762*6 28*0 S E .... Brisa.. Nuboso.... ;
Oviedo  7606 15*4 E Idem... Casi desp.. _
Corana (7 h.). 760*7 19*4 SSO.,.. Calma . Nebuloso... *
Santiago  760‘8 26*0 NE . . .  Idem... Casi desp..
Orense  761*2 25*6 NO.... Idem... Cubierto.,.
V igo.......
O porto ....... 761*1 268 SE .... Brisa... Despejado..
L isíoa(8 h.).. 761*1 22*9 NE.... Idem... Idem   AfSn(5'
Badajos 762*6 29*0 NE.... Calma. Idem .

S. Fern. (7 h.) 
ie v illa .... . . .
M álaga..,..- 763*9 27*0 S E .... B. fte .. Nuboso. . . .  Picad*.
Granada.......
A licante..... 761*7 29'8 NE.... Calma. Idem ,.,.*.. Iraaq
Murcia   *"*64*3 26*6 SO .... Idem. . Despejado. »
Valencia..... 764*2 26*6 ENE.. Idem... Casi desp. . *
P a lm a ....... 764*2 26*8 N Idem... Despejado. Tranq.
Barcelona;... 764*0 27*2 S E .... ídem... ídem  Idem.
T eru e l....... 765*0 22*0 * ídem... Idem ....... *
Zaragoza  764'9 25*7 NO.... Idem... Idem.. . . . . .  »
Boría.............
Burgos o 761*4 23 7 g  Idem... Idem .....,, >
León. . . . . . . . .
Vallad oliá ..,
Salamanca... 764*8 21*0 O Brisa. . Cubierto... *
Segovia......
M adrid ...... 763*1 24*8 E Id. lig.. Casi desp. . »
Escorial...... 762*9 21*0 N E ... Calma. Despejado.. »
Ciudad Real.»
Albacete . . .  o 763l3 25*9 e  Brisa. . Idem..........
Pajfig   765*8 15*0 E Calma, ídem   *
Gfis-Nez..... 765*1 15*8 ggg . .  Idem... Casi desp.. Tram*,.
St. Mathieu.. 761*6 16*8 E   Idem... Id©m.\.... Idem.
Isla d*Aix  763*0 19*0 ESE.. B. fte.. Despejado», Idem.
Biarritz.........  761‘9 22*1 SE .... Idem... N uboso.... Idexa.
derznont  765‘0 14*6 NO.... Calma.. Despejado.. ^
Perpiñán.0Cc.
iic ie .. . .  784*2 22*8 E .Brisa,. Brumoso... Trasq.
N i z a . . . . . . 762 3 28*2 * Calma.. Despejado.. Idem.

R o m a ........ 764*9 19*5 N. Idem... Idem ....... »
E d e m a . . . 764*1 25*0 ENE.. Brisa.. Idem ....».» *
Palermd.,.,» 785*3 23*8 SSO... Idem... Idem  *
Gagliari..• •. 764*9 17*7 NO.... Idem... Idem .

A N U N C I O S .

ADMINISTRACION DE LA GACETA DE MADRID.-
Las reclamaciones de ejemplares de la G aceta qu® 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores-, se ha?¿A 
precisamente dentro de los tres días siguientes al d® la fssfeA 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en p r o f e 
cías, un mes para los suscritores del extranjero y tres m«g£3 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos pl%g$& 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares qu® m 
pidan. — *

DON IGNACIO LASQUIBAR Y OLACIREGUI, RECTOR 
del Seminario eclesiástico de Aguirre, establecido en esta 

ciudad de Vitoria.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo por el térmi

no de treinta días, que se contarán desde esta fecha, á los 
que se crean con derecho á las becas y dotaciones instituidas 
por el limo. Sr. D. Domingo Ambrosio de Aguirre.

Las solicitudes, documentadas en forma, se dirigirán á esta 
Rectoría.

Y  para que llegue á noticia de los interesados, firmo el 
presente de acuerdo con el patrono de sangre D. León Valen
cia y Andía, en Vitoria á 1.° de Septiembre de 1899.=Doctor 
Ignacio de Lasquibar. X —363—1

SANTOS DEL DÍA

San Victoriano, Obispo y mártir, y San Rómulo. 

Cuarenta horas en Santa María.

ESPECTACULOS

JARDÍN DEL BUEN RETIRO.—A las nueve.—Beneficio 
de los Asilos de San Bernardino.— Segundo y tercer acto de 
II Irovatore j  Gavalleria rusticana.

Intermedios en el jardín por la banda del regimiento del 
Rey.

Entrada, una peseta.
CIRCO DE PARISH.—A  las nueve.—Compañía interna

cional.—Notable función en la que tomarán parte todos los 
artistas de la com pañía, terminando con la pantomima 
acuática.—El Wargraph y la lucha de un toro y un león.

Entrada general, 50 céntimos.
CIRCO DE COLÓN.—A las nueve.—Función en la que 

tomarán parle los principales artistas de la compañía, ter
minando con la pantomima acuática titulada «La Rosiere» 
y un numeroso cuerpo de baile.

Entrada general, 50 céntimos.


